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CORTES CONSTITUYENTES.
L E Y .

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Se movilizan 80.000 hombres de los ads
critos á la reserva, con arreglo á la ley de 17 de Febrero 
último, los cuales ingresarán desde luego en el ejército 
activo.

Art. 0.° Esta fuerza se distribuirá entre las armas y 
cuerpos respectivos, teniendo en cuenta sus necesidades 
en la forma que disponga el Ministro de la Guerra.

Art. 3.° Para el turno de procedencia con que se ha de 
verificar el ingreso en el ejército, se tendrá presente la es
cala de edad de menor á mayor, corriéndose en este sen
tido hasta que cada pueblo deje cubierto el cupo que se le 
asignare.

Art, 4.a Por el Ministerio de la Gobernación se hará 
la oportuna distribución del cupo que corresponda entre
gar á cada provincia.

Art. S.° El Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución de esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.^RAFAEL C e r v e r a ,  Vicepresi- 
dente.=Edü&rdo Cagigal, Diputado Secretario.=Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario. = R .  Bartolomé 
Santamaría, Diputado Secretario.

PRESIDENCIA
D E L

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

Habiéndose padecido un error al publicar el siguiente de
creto, se reproduce debidamente rectificado.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión que del cargo de Gobernador civil interino 
de la provincia de Málaga, Delegado especial del Poder 
Ejecutivo , ha presentado D. Francisco Solier, Diputado á 
Cortes.

Madrid quince de Agosto de mil ochocientos setenta
y tres. .. ;

Él Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicoláw Salm erón.

MINISTERIO DE HACIEN DA

DECRETO.
La institución de Secretarios generales de ios Minis

terios en los países en que impera el régimen representa
tivo responde ai doble objeto de desembarazar la atención 
de los Ministros de multitud de asuntos y detalles de leve 
cuantía ó que se reducen á meros trámites de instrucción 
de los expedientes, y al de auxiliar á aquellos en la difícil 
dirección de los negocios públicos, en las reformas que 
estimen necesario y oportuno acometer y hasta en la pre
paración de los elementos de defensa de su política ante la 
Representación nacional.

Pero la acción puramente auxiliar de esos agentes 
que la organización administrativa coloca en primer té r
mino , y bajo ese concepto á la inmediación de los Minis
tros . será siempre grandemente imperfecta é ineficaz, 
cuando en todo ó en parte sea extraña á 'su  conocimiento

la dirección, la marcha general y la decisión ministerial 
que obtienen los asuntos del respectivo Departamento; y 
por ser esto verdad evidente y trivial, no se alcanza la 
razón séria y legítima que ha podido perpetuar el debate 
acerca del grado de participación ó ingerencia que á las 
Secretarías generales de los Ministerios corresponda atri
buir en el conocimiento de todos los asuntos que los res
pectivos Centros directivos someten á la decisión de los 
Ministros. '

Consecuencia de ese prolongado debate ha sido el que 
respecto de la Secretaría general de Hacienda se hayan 
dictado sucesivamente declaraciones en opuesto sentido 
ajustadas al criterio predominante de circunstancias.

Pero se trata de la Secretaría general de uno de los 
Departamentos de-más considerable importancia; y como 
todo aconseja colocar su entidad en situación propia á 
responder perfectamente al objeto de su institución, es 
llegado el momento de cerrar de una manera definitiva 
toda discusión respecto del punto indicado, declarando 
que los principios de la ciencia administrativa, que la 
disciplina reglamentaria y toda suerte de conveniencias 
relacionadas con el mejor- servicio. dicen muy alto y en 
perfecto acuerdo que la expresada Secretaría -general, por 
espíritu dé oqrrélacióií•;’5>'fáf•mQhiá,.,' y. por /prdpéde'rés dé 
unidad en el régimen de las.varias Secciones que consti
tuyen tan vasto Departamento, debe recoger y centralizar 
en si la postrer gestión, y pronunciar la última palabra 
en el debate de todo interés administrativo subordinado 
á decisión ministerial.

Ilustradas así con el dictamen.de dicha Secretaría las 
resoluciones del indicado carácter, y obtenidas siempre las 
mismas por su exclusiva mediación, puede asegurarse que 
no proceden de esa especie; determinará la verdadera si
tuación que corresponde á aquella; le dará los elementos 
necesarios para responder á su misión; colocará la gestión 
de la Administración económica en condiciones de per
fecta regularidad, y ofrecerá todas las garantías de acierto 
y unidad apetecibles.

Por otra parte, asignar en el mecanismo administrati
vo lo que á cada uno de sus resortes corresponde en el or
den propio de sus funciones, no es embarazar, sino hacer 
más expedita la acción del mismo; y por ello, teniendo 
siempre en cuenta la necesidad de acelerar esa acción im
pidiendo procederes dilatorios en las decisiones respecto 
de derechos ó intereses sobre que se ejercita, debe atri
buirse á  los Centros directivos de Hacienda el que en su 
doble carácter de Secciones del Ministerio, preparen la 
instrucción de los expedientes sobre recursos de alzada 
contra las resoluciones de los mismos; porque ello evitará 
dilaciones en la tramitación, y ofrecerá convenientes faci
lidades y mayor rapidez en el curso de tales apelaciones, 
sin menoscabar en nada las garantías de imparcialidad 
que ha de ofrecer siempre la obligada audiencia de la Se
cretaría.

Fundado en las precedentes consideraciones, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, el'Gobierno déla Repú
blica decreta:

Artículo 1.® Queda derogada la orden del Ministerio 
de Hacienda de 01 de Abril último; y de conformidad con 
lo establecido en el art. l.° del decreto de l.° de Agosto 
de 1871, se centraliza en la Secretaría de dicho Ministerio 
la preparación para el despacho de todos los expedientes 
que exijan resolución del Ministro del ramo o del Consejo 
de Ministros. Los expedientes que produzcan los recursos 
de alzada contra los acuerdos délos Centros directivos, se 
instruirán en ios mismos Centros, proponiéndose por los 
Directores generales, en concepto de Jefes de Sección de 
la Secretaría, la resolución que proceda. La Secretaría del 
Ministerio examinará y presentará ai despacho estos ex

pedientes, consignando el dictamen acerca de la resolución 
propuesta.

Art. 0.° Los Oficiales de Secretaría serán, responsables’ 
do las omisiones en el cumplimiento de los requisitos legales 
que se adviertan en los expedientes, si no las hacen constar 
al presentarlos al despacho, expresándolo bajo su firma. 
El Ministro ó el Consejo de Ministros podrán dictar me
didas de carácter general ó resolver asuntos especiales 
cuando lo exija el mejor servicio dentro de sus atribucio
nes. En este caso se hará constar el acuerdo en minuto, 
rubricada ó en la forma que se estime oportuno, quedando 
libres de responsabilidad los Oficiales de Secretaría.

Madrid quince de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del Gobierno de la Re-pdb&>?.
Nieafiás Salm erón

El Ministro de Hacienda,
«9o s é  « le  C a r v a j a l .

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 

en; comisioné Jefe de Administración civil de segunda 
clase, Oficial de Ja de primeros del Ministerio de la Gober
nación, á D. Antonio Sánchez Perez, Secretario, en comi
sión, del Gobierno civil de esta provincia.

Madrid diez y seis de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la RepiWU" \  
N icolás StoBmeroñ.

El Ministro de la Gobernación.
E H e i i t e f i o  H a i t i o n n a v e .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

El estado de insurrección que han presentado algunas 
localidades en varios de los distritos militares pertur
bando el orden y amenazando los fundamentos más esen
ciales de la sociedad, ha constituido una situación anó
mala, irregular y extraordinaria, atrayendo sobre todo el 
que pertenece al ejército de la Nación, no ya la idea del 
cumplimiento de ios deberes de su clase, sino el deber de 
esforzarse* de excederse en el noble y generoso empeño 
que le impone su carrera de apoyar al Gobierno consti
tuido, para salvar los inmensos intereses que encomen
dados están á su cuidado. Honrosos ejemplos, dignos de 
todo encomio é imitación, dignos también de la gratitud 
de la patria, han llegado á conocimiento del Gobierno; 
pero excepciones lamentables, actos punibles han venido 
dolorosamente á demostrar que no todos han comprendido 
lo elevado de su misión, siendo así que la norma de m  
proceder era bien conocida y precisa.

El Gobierno, que desea conocer con exactitud la con
ducta de todos sus dependientes oficiales, considera áe 
mucha más entidad no ignorar la de los subordinados de 
este Ministerio, puesto que por su profesión se hallan más 
empeñados en satisfacer la esperanza que la Nación cffea 
en la fuerza pública; de esta manera podrá con conoci
miento de causa infligir la pena correspondiente ¿aque
llos que, faltando á sus sagrados deberes, se hayan sepa
rado de la honrosa senda que tan dignamente han seguido 
sus compañeros.

El Gobierno de la República, para alcanzar este pro-: 
pósito, ha tenido á bien ordenar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Capitanes generales de los distrito* 
donde el orden se haya alterado por la insurrección pea- 
cederán al nombramiento de uno ó varios Jefes, que en 
concepto de Fiscales en las localidades que se les designe.
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abran procedimiento sumario en averiguación de la con
ducta de los Jefes y Oficiales de los diferentes cuerpos del 
ejército y sus asimilados durante el período de pertu rba
ción en cada uno de los puntos de su residencia.

Art. 2.° Luego que del procedimiento se manifestase 
culpabilidad en determinada persona, se procederá á ele
varlo á conocimiento de Jos Capitanes generales, acompa
ñando el tanto de culpa resu ltan te , á fin de que por un 
Fiscal especial nombrado al efecto se formalice el sum a
rio y se continúe con arreglo á Ordenanza.

Lo comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid 16 de Agosto de 1873.

GO NZALEZ.

A los Capitanes generales de los distritos.

ADMINISTRACION CENTRÁL

M IN IS T E R IO  D E H A C ÍE N DA:

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Astado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

día para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 4855.
Tipo cá que se lia verificado la subasta, con arreglo á la 

urden del Gobierno de la República fecha £8 de Marzo ú lti
mo 49‘37.

I»i*ojío.sScio0ne« presen ta«I as.

IM PO R TE

SUJETOS "om |naI. ^
que lian hecho las proposiciones. Reales.

IX Francisco Eduardo Sevilla - 7.322*26 48
IX José Yalledor . ....................... 833*83 47
Xd A. de Fernandez.............. . 84.000 49* 10
$), José María R uiz. . . ___. . . . . . . . .  73,449*62 48
■>lX Evaristo Alonso ........................... 15.771 47
IX Francisco Echeverría_______ . . .  400.000 49*24
Lo Ildefonso Alejandro y Alvarez ..  14.694*20 47
IX Manuel Angulo Robló-------------- 53.280*28 49*10
Id  mismo ______ _---- ---------- *. 49.516*16 49*19
IX Estanislao del Cacho. . . . . . . . . . .  13.944*88 48
IX Bernabé Mayor.............................. 250.000 46*80
Í4  mismo.............................................  250.000 46*80
IX Mariano B erm ejo . ...............  1.150.000 46*80

Proposiciones admitidas.

IN T E R E SA D O S. nom inal. cam #i0_ efectivo .

Pesetas.
«X Bernabé Mayor..............  62.500 46‘80 29.250
Mi mismo............................ 62 500 46*80 29.250
D, Mariano Bermejo  287.500 46*80 134.550
IX José Valiedor................  .208*45 47 97*97
O, Ildefonso Alejandro Al

varez ........................  3.673*55 47 i.726‘57
iX Evaristo Alonso  3.942*75- 47 1.853;09
ÍX Francisco Eduardo Se

villa...................................  1.830*56 48 878*67
Estanislao del Cacho.. .  3.486*22 48 1.673*38

H  4. Manuel Ruiz...................  18.279*90 48 8.774*33
IX Manuel Angulo Robló,

parte de 13.320*07...... 568*83 49*10 279 30

444.490*26 208.333*33

Madrid 16 de Agosto de 1873.-=E1 Secretario, Gregorio Za- 
>&isría.=*V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

t r ib u n a l  d e p r im era  in sta n c ia  d e Clases p a siv a s .

■^dación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
tste  Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril 
últim o , con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

Excmo. Sr. D. Cárlos Marfori, rehabilitado en ei disfrute 
•tel haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que como Ministro 
p i a n t e  de la Corona le fueron declaradas por la suprim ida 

de Clases pasivas en sesión de 27 de Junio de 4868q se 
fe  reconocen 16 años,,11 meses y 26 dias de servicios. Extracto ¡ 

los mismos: en el ejército 8 años, un mes y 3 d ia s; Oficial 
R im ero  de la representación de la empresa del arriendo de la 
m i de la provincia de Granada un año y un mes; Jefe de F á- 
f e c a s  de sal de la misma provincia 3 años, 5 meses y 19 días; 
ifcec to r general de Rentas Estancadas 27 dias; Gobernador 

de la provincia-de Madrid 11 meses y un dia ; Director-

tenera! de Rentas-Estancadas, en comisión , un año y 5 meses? 
pfeernador civil de dicha provincia 10 meses y 29 d ia s ; Mi

nistro  de Ultramar un año y 7 dias.
Excmo. Sr. D. Ramón María de Calatrava, clasificado en 

A c e p to  de jubilado del cargo de Consejero de Estado, con. de-. 
t^ d io  al haber anual de 10.000'pesetas, máximum que le cor-

• t^sponde como Ministro que ha sido de la Corona y reunir más - 
*$© 20 años de servicios.

Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto, clasificado en concepto 
'■m cesante con el haber anual de 6.250 peseta#, mitad del sueldo 
%  12’600 pesetas que le sirve de regulador, y 20 años, 2 meses y 23 
€*as de servicios. Extracto de los miamos r  Miliciano nacional 
•jF Escribiente de la Dirección general de Aduanas por nombra
m ien to  del Director, no se le abonan estos servicios; Escribiente 
■S&xto de la clase de primeros de la Dirección general de Adua- 

10 meses y 15 dias; Escribiente quinto de la misma de- 
mnémcÁa, un año, 3 meses y 15 dias; Escribiente cuarto 22 
toíhs ; Escribiente tercero 28 días ; Oficial tercero de la clase de 
W iavos de dicha Dirección 7 meses y 12 d ia s; Oficial primero 
«te igual clase y dependencia un a ñ o , 5 meses y 19 d ias; Ofi- 
W L.segundó de la clase de sétimos 2 años, 2 meses y 7 ’dias;

cuarto de la clase de sextos un año, 11 meses y 22 días; 
Oficial segundo de igual clase 22; d ia sO fic ia l segundo de la 
ciarse de terceros de la Dirección general de Loterías y Timbre 
-to? mes y '24 días7 Oficial primero del Gobierno político de

Madrid un mes y 25 dias; Jefe de Sección de dicho Gobierno 
un mes y 9 dias; confirmado en el mismo empleo 5 meses y 13 
d ias; Oficial primero de la Secretaría de dicho Gobierno un 
año , 2 meses y 3 d ia s ; Jefe de Sección del misino 8 meses y 4 
dias; Secretario del propio Gobierno un mes y 8 días; confir
mado en dicho destino 7 meses y 17 dias; Agregado para au
xiliar los trabajos de la Dirección general de la Administración 
local del Ministerio de la Gobernación un añ o ; Agregado á la 
Junta de Ciases pasivas 3 rneses y un dia; Subdirector segundo 
de la Dirección general de Casas de Moneda, Minas y fincas 
del Estado con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase 9 meses y 49 dias ; Vocal de la comisión inspectora 
de Memorias de Beneficencia establecida en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid por nombramiento del Sr. Goberna
dor , no se le abona este servicio; Agregado á la Junta de Cla
ses pasivas un año y 43 d ia s ; Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de Hacienda 6 meses y 23 d ia s ; Jefe de la Sec
ción de Orden público del Ministerio de la Gobernación 4 me
ses y 24 dias; Director general de Establecimientos penales un 
año 2 meses y 14 dias; Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación o meses y 24 dias ; en igual cargo 2 años y 40 dias; 
Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario cerca de 
S. M. ei Rey de Portugal 2 meses y 23 días.

Excmo. Sr. D. Manuel María de Uhagon, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres 
quintas partes del'sueldo de 45.000'pesetas que le sirve de re 
gulador, y 32 años, 6 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal en 23 de 
Noviembre de 1872 le fueron reconocidos en concepto de ce
sante 28 años, 9 meses y 4 dias, y se le aumentan por el doble 
tiempo de campaña como Miliciano nacional movilizado de 
Bilbao o años, 9 meses y un dia.

D. Manuel Arrióla y Serrato, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 40.000 pesetas que le sirve de regulador, y 24 años, un mes 
y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión cele
brada por este Tribunal en 4 de Mayo de 1872 le fueron reco
nocidos 23 años, 4 meses y 45 dias; Jefe del Departamento de 
Liquidación de la Deuda 3 meses y 40 dias, y Tesorero central 
de Hacienda pública 5 meses y 42 dias.

D. Rafael Cabanillas y P erez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 pesetas que le sirve de regulador, y 34 años, 2 meses 
y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar de 
Sentador de la mina de Vaideazogues del departamento de Al-- 
madenejos un año, 10 meses y 22 dias; Sentador del cerco de 
destilación de la mina de Almadenejos 6 meses; Oficial sexto 
de la Contaduría de dichas minas un año, 8 meses y 15 dias; 
Sentador primero del cerco devdestilacion de la mina de A l
madén 48 años., un mes y 7 dias; Escribiente de la Contaduría 
de las minas de Almadén; Oficial tercero primero de la Admi
nistración de Bienes nacionales de Salamanca; Oficial tercero 
cuarto de la Administración de Bienes nacionales de Avila', y 
Oficial sexto tercero de la  Administración de Hacienda pú
blica de A lbacete, no se le abonan estos servicios por ser de 
nombramiento de Dirección; Oficial quinto segundo de la Ad
ministración de .Hacienda pública de Salamanca 5 años, 4 me
ses y^5 días; Oficial quiuto primero de la misma dependencia 
un año ,-10 meses y 4..¿ días; Guarda-almacén de efectos estan
cados de Salamanca % años; Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda pública de Salamanca 9 meses y 8 d ia s; en 
igual destino en la Administración económica de dicha pro
vincia 2 años.

D. ManuelUrrea y García, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.400 pesetas, dos quintas partes de suel
do de 3.500 pesetas que le sirve de regulador, y 24 años, 4 me
ses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: Carabine
ro de Hacienda pública de la provincia de Madrid por nom
bramiento de la Dirección general de Aduanas, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; 
Oficial de libros de los Derechos de puertas de Madrid 8 meses 
y 43 dias; en el mismo destino 3 años y 4 meses; Oficial cuarto 
de la Contaduría de Rentas^ de Santander por nombramiento 
de la Dirección y Oficial sexto de la Contaduría de la Aduana 
de Irún por igual nombramiento que el anterior, no se le abonan 
estos servicios con arreglo á dicho decreto; Oficial cuarto de la 
clase de quintos en la Dirección general de Aduanas 8 meses 
y 23 dias; Vista de la Aduana de Huelva, nombrado por la 
Dirección general del ramo, no se le abona este servicio; Vista 
segundo de la Aduana de Mahón un año, 8 meses y 27 dias; 
Vista primero de la de Vigo 40 meses y 44 dias; Contador de 
la Aduana de la Junquera 7 meses y 27 dias; en el mismo des
tino en la de Mahón un año, 8 meses y 46 dias; Vista segundo 
de la Aduana de San Sebastian 2 meses y 40 dias; en igual 
empleo en la de Irún 5 meses y 44 dias; Vista sexto de la Adua
na de Barcelona. 3 años, 9 meses y 6 días; Oficial priíñCro de 
la de Irún un año* 8 meses y 46 di-as; Vista* sexto-de- la de Ma-s 
drid 4 meses y 6 dias; Vista quinto segundo de la misma 4 me
ses y 2 dias; Vista segundo de la de'Sevilla* 4 'meses'y 45 dias; 
Administrador de la A duana' de M adrid3 años, ¿3 meses y 6 
dias; Contador de la de Cartagena 2 años, 40 meses y 9 dias; - 
Interventor^ de la de Palma de Mallorca un año y 4 meses.

D. Tomás Hernández y Martínez, clasificado en concepto dé 
cesante con el haber anual de 5G0 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 2.000 pesetas quede sirve de regulador, y 45 años, 5 meses y 
44 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
6 años, 6 meses y 49 dias; EscribíerítA de lá; Contaduría y Ad
ministración de contribuciones de TerUel, por nombramiento ¡ 
del Intendente, y Cartero de Orihuela del Tremedal, nombrado 
por la Dirección general del ramo, no se le abonan’' estos sel*-'" 
vicios -con: arreglo- a l ' decretó dey; de 22 de- Octubre de 4868; 
Interventor de Correos de la estafeta de-Jaén; 9 meses y  7 dias; - 
Oficial tercero segundo de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia dé Ciudad-TfceaT9 meses y 266 iás;T n ter- 1 
ventor especial de minas de' Adra 7 meses y 23 dias; en él 
mismo destino en Linares un año, 9 meses y 9 dias; Oficial 
segundo d é la  Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia* de GiudadMleahO mesesJy 48 d íasp ln - 
terventor especial de las minas de Linares-4 años, un mes y 
2 dias^ Auxiliar de la comisión especial para la comprobación 
adm inistrativa de la contribución industrial del quintúdistrito, 
no se le abona este servicio con arreglo al referido decreto^-

D. Gregorio Waliás, clasificado en concépto de cesante con 
el haber 'anual de 4.500 pesetas, ¿mitad del sueldo de 3.000 pe
setas que le sirve de regulador, y  23 tóos^ un mes fy 24 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 7 años 
y 44 dias; Conserje de los edificios militares de Santander 12 
años, 5 rneses y 43 dias; Alcaide de- la Aduana de Santan
der 3 años y 8 meses.

D. Juan Bautista Rossi y Gil, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas-; cuatro quintas 
partes del sueldo, de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, 
y 38 años, un mes y 12 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Correo de gabinete supernumerario, no se dé abona este 
servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; 
Correo de gabinete de segunda clase 48 años, 44 meses y 25 
dias; Correo de gabinete de prim era clase 7 meses y  48 dias; 
Correo de gabinete de! exterior de segunda clase un año, un

mes y 7 dias; Correo de gabinete del exterior de primera cla
se 47 años, 4 meses y 22 dias.

D. Ramón Marqués y Donoso, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 pesetas que le sirve de regulador, y 24 años, 8 meses 
y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
44 meses y 4 días; Inspector de los alumnos internos de la Es
cuela superior de Veterinaria un año, 6 meses y 47 dias; Con
serje de dicha Escuela 6 años, un mes y 5 dias; Conserje de 
la Escuela preparatoria para las carreras de Ingenieros y Ar
quitectos un año, 2 meses y 44 dias; Teniente-Visitador ter
cero segundo de los Derechos de consumos de Madrid un año, 
9 meses y 45 dias; F iel de los Derechos de consumos de Gra
nada un mes y 46 dias; Teniente-Visitador primero del Res
guardo de consumos de Madrid 3 años, 3 meses y 44 dias; Ofi
cial cuarto de Hacienda pública con destino á servir la plaza 
de Alcaide de la Aduana de Tarragona 2 años y 20 dias; en el 
mismo destino, en comisión, un mes y 8 dias; Oficial primero 
de la referida Aduana 4 años, 7 meses y 42 dias.

D. Casimiro Valdés y A raujo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.466 pesetas y 66 céntimos, ter
cera parte del sueldo de 3.500 pesetas que le sirve de regula
dor, y 49 años, 8 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército un dia; A uxiliar de la Dirección gene
ral de Fincas del Estado 3 meses y 48 dias ; Oficial segundo 
de la Administración cíe Contribuciones directas, Estadística 
y Fincas del Estado de León un año, 40 meses y 24 dias; Ofi
cial tercero de la Tesorería de Hacienda pública de Vallado
lid 6 meses y 40 dias; Oficial tercero de la Tesorería de Zara
goza 6 meses y 46 dias; Oficial primero de igual dependencia 
de Zamora un año y 7 d ia s ; en el mismo destino en Gerona 
un año, 3 meses y 5 dias; en igual empleo en Oviedo un año,
3 meses y 20 dias; confirmado en dicho destino con el carác
ter de Oficial de tercera clase de Hacienda 4 años, 3 meses 
y 2 diaé; Oficial de segunda clase de Hacienda pública con des
tino á servir la plaza de Oficial primero de ¡a Tesorería de 
Hacienda pública de Málaga un a ñ o , 44 meses y 47 dias ; Ofi
cial segundo de la Aduana de Barcelona 44 meses y 22 dias; 
Oficial de la clase de primeros de Hacienda pública de Lugo 2 
meses y 28 dias; Oficial segundo de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Valladolid 6 meses; Oficial tercero 
primero de la misma Administración 3 meses y 5 dias; Presi
dente de la Comisión de evaluación y repartimiento de la con
tribución territorial de la provincia de Búrgos un año, 41 me
ses y 9 dias; Jefe de Negociado de tercera "clase de Hacienda 
publica con destino á servir la plaza de Administrador prin
cipal, Guarda-almacén de las salinas de Minglanilla un año,
4 meses y 44 di a s ; confirmado en el mismo destino un año, 2 
meses y 20 dias.

D, Teodoro Moreno y Maisonnave, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del suel
do de 42.500 pesetas que le sirve de regulador, y 24 años y 47 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar de la"Se
cretaría de la Junta revisora de las leyes de Indias 4 años, un 
mes y 22 dias; Catedrático de segundo año del Notariado en 
la Universidad Central 5 años, un mes y 23 d ia s ; Magistrado 
de la Audiencia de la Coruña 3 años, 6 meses y 46 dias; P re
sidente de Sala de la Audiencia de Valladolid 2 años, 7 meses 
y 25 dias; Magistrado de la Audiencia de Madrid 8 años, 40 
meses y 44 dias ; Ministro del Tribunal especial de las Orde
nes militares un año, 7 meses y 44 dias; Ministro del Tribuna 
Supremo de Justicia 3 años y 23 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis Cueto y Rui, clasificado en concepto cíe jubilado con 
el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo 
de 40.000 pesetas que le sirve de regulador, y 20 años, 44 meses 
y 40 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Oficial tercero 
d é la  Administración de contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de Sevilla un mes y 6 dias; Auxiliar de dicha Ad
ministración principal de Hacienda pública ; Oficial tercero se
gundo de ia Administración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de Huelva, y Oficial cuarto primero de igual de
pendencia en Córdoba, no se le abonan estos servicios con 
arreglo al decretoMey de 22 de Octubre de 4868 ; Oficial pri
mero Interventor de 1a, Administración principal de Bienes 
nacionales de la provincia de Pontevedra un año , 4 meses 
y 4 dias; Oficial tercero de la Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Sevilla 
un año, 40 meses y un dia; Promotor fiscal de ascenso en la 
Alcaidía Mayor de Cebú un año, 2 meses y 2 dias; Promotor 
fiscal de la Alcaldía Mayor tercera de Manila un año, 5 meses" 
y 45 dias; Alcalde Mayor de entrada de Zamboanga 6 meses 
y 28 d ia s ; Teniente fiscal cuarto de la Audiencia de Manila 3 
años y 9 mesés; Alcaide Mayor de término de Manila 2 años,
2 meses y 44 dias; con licencia en la Península 6 m eses , y  se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Vicente Muñoz Infante, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.000 pesetas que le sirve de regulador, y 23 años , un mes 
y 48 dias de servicios. Extracto de los mismos ¡ Meritorio de la 
Contaduría de Ejército y Hacienda de Manila 7 meses y 5 dias; 
Interventor de la Administración de Rentas de Pangasinan un 
año, 8 meses y 48 dias ; con licencia en ia  Península un año 
y 6 meses; agregado al Almacén de tabacos de Filipinas é 
Interventor de la referida Administración de Rentas 4 añosy 
40 meses y 7 dias; con licencia en la Península, no se le 
abona este tiempo; Administrador de Rentas Estancadas de- 
Bataan , Interventor en comisión del Depósito mercantil de la 
Aduana de Manila 3 años, 5 meses y 7 dias ; con nueva licen
cia en la Península, tampoco se le abona; Administrador de 
Estancadas de Batangas , Administrador en comisión de Ha
cienda pública de Leyte 6 años, 44 meses y 24 d ias; Admi
nistrador de Hacienda pública def Capiz 4 años-y 20 dias.

Gregorio Batac y Guevara, Carabinero retirado del res
guardo de Hacienda de Filipinas, ^clasificado en juicio de re
visión con derecho á continuar oft éTdisfrute del retiro de las 
270 pesetas anuales, tres quintas partes de las 450 pesetas que 
disfruta como Carabinero y le fueron declaradas por ia supri
mida Junta de clases pasivas en 20 de Setiembre de 4859 pór 
reünir 26 años y 2 meses de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LÁ PENÍNSULA.

D. jdséxFaTífias’ y González, huérfano de D. Adolfo, > Oficial 
de’la clase de segundos que fué del Consejo de Estado. Se le 
declara con derecho á la pensión de 4.333 pesetas y 33 cénti
mos anuales.

Doña Juana Berbiela y González; huérfana de D. Manuel,1 
Juez de primera instancia que fué del partido de Manzanares.
Se le declara con derecho á la pensión de 733 pesetas y 33 
céntimos anuales.

Doña Teresa García y Agüero, viuda de D. Diego Llórente; 
Catedrático que fué de Derecho en la Universidad de Granada.
Se le dudara con derecho á la pensión de 4.425 pesetas anuales.

Doña Paula y Doña Felisa Golderos y Pames Duro, huér
fanas de D. Celedonio, Portero que fué de la clase de terceros 
del Ministerio de Fomento. Se les declara con derecho á la pen- 

J sion provisional de 666 pesetas y 66 céntimos anuales.
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Doña Rosario, D. Pedro, D. Marcelino y D. Paulino Ber- 
naldo de Quiros y González, huéríanos de D. Valentin, Oñcial 
tercero déla Administración de Correos de Oviedo. Se les de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Magdale
na Gonza4ez en el goce de la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Germana Alarcon y Ortiz, huérfana de. D. José, Ad
ministrador que fue del tabaco de Jorquera.-(Murcia). Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Esco
lástica Ortiz en el goce de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Gregoria Melendro y Lapresa, viuda de D. Francisco 
Or^az, Jefe de Negociado que fué de primera clase de Hacien- 

, da&pública, con destino á servir la plaza de primer redactor 
de la Dirección del Boletín oficial del Ministerio del ramo. Se 
le declara con derecho á la pensión de 1.850 pesetas anuales.

Doña Rita Saenz Blanco, viuda de D. Nicolás Fernandez, 
Oficial Letrado que fué de la Administración económica de 
Tarragona. Se le declara con derecho á la pensión de 500.pe
setas anuales.

Doña Julia Muñoz y Santos, huérfana de D. Antonio, Ofi
cial octavo que fué de la Administración del Correo Central. 
Se le declara con derecho á la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Micaela Guerrero y Barrio, viuda de D. Lorenzo Ar- 
razola, Presidente que fué del Tribunal Supremo de Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Rosa Toteret é Incosa, viuda de D. Matías Jiménez, 
Conductor que fué de Correos de Valencia á Barcelona y de 
este punto á la Junquera. Se le declara con derecho á la pen
sión de 550 pesetas anuales.

Doña María Salomé Magro y Mozo, viuda de D. José Adaro 
y Ruiz, Ministro que fué del Tribunal de Gaentas deL Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión de 3.000 pesetas 
anuales.

' Doña Francisca Gay y Sarda, viuda de D. Juan Pió Torre
cilla de Robles, Magistrado que fué de la Audiencia de Zara
goza. Se le declara con derecho á la pensión de .4.850 pesetas 
anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña María de los Dolores Peearrera, Doña Amalia, Doña 

María Luisa y Doña: María Joaquina Riambau, viuda , la pri
mera y huérfanas las segundas de D. Vicente Manuel Riam
bau, Guarda-almacén del Depósito mercantil de la Habana. Se 
les declara con derecho á la pensión dej 8*500. pesetas anuales.

DoñaHermenegilda de Pedraza y Prado, de estado viuda, 
y madre de D. Fulgencio García de Medrano, Oficial quinto 
Ayudante primero de la Fábrica de cigarros de la Princesa en 
las islas Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 
375 pesetas anuales.

Doña María Castellanos y Diaz, viuda- en primeras nupcias 
de D. José María Bañuelos, Alcalde mayor de término de llo
cos Sur (Filipinas), y en segundas nupcias de D. José Gutiér
rez, Se le declara con derecho á la pensión anual de 5.000 pe
setas en vez de la de 8.000 pesetas que la fué declarada por la 
suprimida Junta de Clases pasivas en 18 dek Junio de 1869.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Cármen Fernandez, viuda de D. Mateo García Ami

go, Auxiliar que fué de la Sección de billetes en la Dirección 
general del Tesoro público. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana Lozano, viuda de D. Francisco Villena, Orde
nanza en comisión que fué de la Administración económica de 
la provincia de Huelva. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 685 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Espinosa é Hidalgo, viuda de D. Juan Blanchart, 
Alguacil que fué de la Audiencia territorial de Barcelona. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.030 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Antonia García Cabello, viuda de D. Domingo Mar
tin, peón caminero que fué de la carretera general de Extre
madura. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

PENSION REMUNERATORIA.
Doña María Niño, viuda de D. Pedro del Olmo, Cirujano 

que fué, muerto del cólera morbo en el año de 1855. Se le re
habilita para el goce de la pensión de 750 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Bernardino López, Presbítero exclaustrado del convento 

de San Francisco de la villa de Osuna, provincia de Sevilla. 
Se declara, que este interesado tuvo derecho al goce de las 
pensiones de una peseta y 85 céntimos, una peseta, una peseta 
y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos diarios en esta for
ma: la primera desde el dia 6 de Setiembre de 1835 que fué 
exclaustrado, hasta 89 de Julio de 1837; la segunda desde el 
dia siguiente 30 del referido mes y año hasta 80 de Mayo 
de 1858 en que cumplió 40 años de edad; la tercera desde el 
81 del precitado mes y año hasta el 80 de Mayo de 1878 en 
que cumplió 60 años de edad, y la cuarta desde el 81 del re
ferido mes y año para en adelante si cesara en el cargo que se 
halla desempeñando.

REAL CASA.—CLASIFICACIONES.
D. Rafael Hinojosa y Ariza, clasificado en concepto de ju

bilado con el haber anual de L800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 1.500 pesetas que le sirve de regulador, y 36 
años, 10 meses y‘89 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos en sesión celebrada por este 
Tribunal en 7 de Junio de 1871.

D.. Cándido Rodríguez y Martin, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ca
recer de sueldo regulador. Se le reconocen 19 años, 6 meses y 
11 dias de servicios. Extracto de los mismos: niño cantor de 
la Real Casa de San Lorenzo 7 años, 7 meses y 88 dias; mozo 

: de iglesia en dicha Real capilla 11 años, 10 meses y 13. dias; 
mozo de limpieza para Palacio y Casas de Campo del Real Si
tio de San Lorenzo por orden de la Dirección general del Pa
trimonio que fué de la Corona, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto-ley de 88 de Octubre de 1868.

REAL. CASA,—MONTE-PIO.
Doña Paula Mateo y Jiménez, viuda de D. Manuel Llevan - 

di, Ayudante que fué de! Jefe del Ramillete de lá Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pensión de 318 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Eufemia Urte y Elzaurdi, viuda de D. Juan Collado, 
portero mayor que fué de la Intendencia general de la Real 
Casa. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por 
haber contraido matrimonio el causante después de cumpli
dos los 60 años de edad.

Madrid 5 de Mayo de 1873.==E1 Secretario, Francisco C&m- 
probim=V.° Bt#~E l Presidente, Moradillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Secretaría general.
No ̂ habiendo, podido celebrarse, por indisposición repentina 

.del Presidente del Tribunal, la subasta que debía haberse ve
rificado el; dia 10 del actual, y hora de la una de su tarde, para 
la contratación del suministro de, 6.000 trajes completos de 
paño con destino á los confinados en los presidios, esta Secreta
ría general ha'dispuesto que dicha licitación tenga lugar el dia 88 
del actual, y hora de la una de su tarde , bajo el mismo pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid núm. 806, cor
respondiente al dia 85 de Julio último,, así como en el Boletín 
oficial y Diario de Avisos, y el cual se halla de manifiesto en 
la Sección de establecimientos penales para que puedan exa
minarlo los que deseen interesarse, á la vez que los tipos mo
delos á que se hace referencia.

Madrid 16 de Agosto de 1873.=E1 Secretario general, José 
María Celleruelo.

Pliego de condiciones para el suministro de leche de vacas, ca
iras y ovejas que se consuma respectivamente en los estable
cimientos de Beneficencia general que se dirán por término 
de un año y con arreglo al uso y costumbre de cada uno de 
ellos.
1.a Se saca á pública subasta el suministro por término de 

un año de toda la leche de vacas, cabras y ovejas que se nece
site según los usos y consumo de cada establecimiento para 
los hospitales de Benefieencia general, sitos en Madrid, Toledo 
y Leganés.

8.a El artículo 3erá de buena calidad y condiciones alimen
ticias é igual al mejor que se expenda en Madrid con destino 
al público; siendo entregado en los establecimientos por cuenta 
del contratista á Ja hora que designe el Director, libre de todo 
gasto de conducción ó derecho alguno; y los pagos se verifica
rán al finalizar el mes en que se sirve el pedido.

3.a La subasta será simultánea en Madrid y en las Direc
ciones de los establecimientos forasteros indicados, y tendrá 
lugar el dia 86 de Agosto y hora de las dos de su tarde en la 
Secretaría general de este Ministerio, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Secretario general ó el que haga sus veces y Notario 
correspondiente; y en los establecimientos forasteros ante su 
Director y Escribano actuario.

4.a El tipo de precio para la subasta será secreto y se fijará 
por el limo. Sr. Secretario general la antevíspera de su cele
bración en pliegos reservados y sellados, que no se abrirán 
hasta después de haberse leido todas las proposiciones en el 
acto de la subasta.

5.a Las proposiciones para la subasta se harán en pliego 
cerrado con estricta sujeción al modelo siguiente:

D. N. N., vecino de   habitante en   núm........, y
de profesión , habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el limo. Sr. Secretario general, me con
formo con todas las contenidas en dicho pliego, y me obligo á 
suministrar la leche de vacas, cabras y ovejas (aquí el estable
cimiento ó establecimientos que quiera) al precio siguiente:

Leche de vacas á  céntimos de peseta el litro.
Idem de cabras á . . . . .  id. id. id.
Idem de ovejas á  id. id. id.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por céntimos de peseta únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 500 pesetas en efec
tivo como garantía provisional respecto á los licitadores para 
el servicio entero, y respecto á los que lo tomen como licita* 
dores para uno ó más establecimientos de los de fuera, se acre
ditará la entrega de 400 pesetas por cada uno de ellos con el 
correspondiente resguardo de la referida Caja.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la 
condición 5.a, y lo mismo cualquier proposición que no resulte 
garantida con el depósito que se' expresa en la condición 6.a

9.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Secretaría general todos los dias no feriados, 
desde las doce de la mañana á las dos de la tarde, desde que 
aparezcan los anuncios en el Diario de Avisos y Gaceta de 
Madrid hasta la víspera de la celebración de fa subasta, se
llándose y numerándose por el orden de su presentación, y ex
pidiéndose el oportuno resguardo. Igualmente podrán presen
tarse durante los primeros 15 minutos del acto de la subasta, 
tanto en Madrid como en los establecimientos forasteros, los 
pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago y res
guardos indicados en la condición 6.a si no hubiesen sido in
cluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

10. Cada licitador expresará en su pliego de proposición los 
establecimientos que ofrece suministrar, y el resguardo del 
depósito provisional guardará con él la relación establecida en 
la condición 6.a Deberá tenerse presente que en igualdad de 
circunstancias será preferido el postor que ofrezca el servicio 
para Madrid y fuera al que sólo lo acepte para uno ó más es
tablecimientos forasteros.

14. En el día y hora señalados, el limo. Sr. Presidente del 
acto en Madrid, y el Sr. Director de cada establecimiento fo
rastero declararán abierta la subasta, pudiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones, cartas de pago 
y resguardos por espacio de 45 minutos. Trascurrido este período 
se procederá por el Notario respectivo á abrir y leer en alta .voz 
los pliegos de proposiciones por el orden numérico de su pre
sentación, tomando nota de ellos, de las cartas de pago y res
guardos respectivos, y desechándose los que en virtud de las. 
condiciones 6.a y 8.a no deban ser admitidos. Luego el ilustrí- 
simo Sr. Presidente ó el Director del establecimiento adjudi
cará el remate, á reserva de la aprobación por la Superioridad 
en ambos-casos, al licitador que hubiese hecho la proposición 
más ventajosa dentro del tipo marcado , extendiéndose el̂  acta 
correspondiente, que remitirán por el correo del mismo dia los 
Directores de fuera á la Secretaría general.

48. En el caso de resultar que dos ó más proposiciones ad
misibles y más ventajosas son iguales, se procederá á la lici
tación verbal entre las personas que las hubieren hecho, fiján
dose ántes por los respectivos Sres. Presidentes el tiempo que 
aquella ha de durar. Terminada esta, si no se hubiese hecho 
mejora alguna ó resultase nuevo empate, será preferida entre 
las proposiciones la que se haya presentado primero, según el 
número del pliego.

 ̂13. Terminado el acto de la subasta se devolverá á los ¡L 
citadores, cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago ó resguardos respectivos del depósito provísio^ 
nal con la oportuna diligencia para su devolución por la Caia 
de Depósitos.

44. La carta de pago del depósito hecho en cada punto pop 
el licitador á cuyo favor quedase el remate adjudicado provi  ̂
sionalmente, se conservará en la Dirección respectiva hasta 
tanto que, aprobada por la Superioridad la. adjudicación del re-*, 
mate, se constituya la fianza definitiva.

15. Por via de fianza á la seguridad del centrato quedará 
retenido en la Administración del establecimiento el importe 
del consumo de un mes; acreditado lo cual, so devolverá la 
fianza provisional al interesado.

46. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el. 
rematante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni irw 
demnizacion de otra especie cualquiera.

47. £>i no entregare dicho artículo á la hora que se le pK 
diese, ó el que presentare no reuniese las condiciones expre-, 
sadas en el pliego, ajuicio del Director del establecimiento & 
personas que este designe, sin admitir el de árbitros por parí& 
del rematante, se procederá á comprar otro que las reúna,, to
mando su importe de la cantidad retenida, "que deberá repo
nerse inmediatamente por el contratista.

48. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Secretaria 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rema** 
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precio y de lo& 
perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen al 
establecimiento, y esta responsabilidad se exigirá administra-* 
tiva y ejecutivamente por los trámites de la via de apremio* 
con arreglo á lo prescrito en el art. 44 del Real decreto de 8í  
de Febrero de 4858. En cualquier caso de uuda sobre el cura* 
plimiento del contrato, se dará cuenta á la Secretaría general 
de este Ministerio para su resolución, sin admitirse otro re*» 
curso que el establecido por el art. 48 de dicho Real decreto,

49.̂  Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias, así como la inserción de los anuncios en el Diario d® 
Avisos (según lo que sea por todos ó parte de los estableoL 
mientos), serán por cuenta del rematante.

80. Si en cualquiera época de la comprendida en este com 
trato faltase el adjudicatario por dos veces justificadas y pro-* 
badas á cualquiera de sus cláusulas, asistirá á la Secretaría 
general el derecho de rescindir dicho contrato, obligando ásua 
compromisos la fianza metálica y material que queda con*?, 
signada.

Madrid 34 de Julio de 4873.=E1 Secretario general, Ce** 
lleruelo.

No habiendo tenido lugar la primera subasta para el sumi- 
nstro de tocino al hospital del Rey (Toledo), se señala el 
lia 87, en el cual tendrá lugar una segunda subasta bajo el 
nismo pliego de condiciones yá la misma hora que laprimera.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=Ei Jefe del Negociado, Ju- 
ian Sainz Cortés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Hospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
En virtud de lo dispuesto por la Excma. Comisión provim* 

cial, se saca á público remate la adquisición de 500 metros 
paño verde, igual al que se halla de muestra en la Dirección 
de dicho establecimiento, donde se verificará la subasta el dia 
80 del corriente, á la una de la tarde, bajo el precio y condL 
cioues que están de manifiesto en la misma Direcñon todos 
los dias no festivos de nueve á tres de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4873.=E1 Director, José María Vi- 
Ilamar. —4

PROVIDENCIAS JUD ICIA LES

Juzgados de prim era instancia.
AOIZ.

D. Ildefonso Azcona, Escribano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Aoiz y su partido.

Doy fé y testimonio que en el pleito pendiente en este Jur^ 
gado, y del que señará relación, se ha dictado la sentencia do! 
tenor siguiente:

«En la villa de Aoiz, á 83 de Julio de 4873, el Sr. D. José 
de Iguzquiza, Juez de primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto este pleito civil ordinario seguido entp$ 
partes de la una D. José Basterreche y Celey, vecino de Lar-; 
raun (Francia), representado por el Procurador D. Lúcio Liza- 
zoain, como demandante, y de la otra León Galech, vecino do 
Urzainqui, declarado rebelde, como demandado, sobre pago de? 
pesetas, por ante mí el Escribano dijo:

4.° Resultando que por documento privado, fecha 7 de Mayo 
de 4868, reconoció León Galech hallarse debiendo á D. José 
Basterreche la cantidad de 741 pesetas, obligándose á pagarle 
en lana para el mes de Julio del mismo año, ó en dinero sino; 
convenia recibirlo en aquellaforma el acreedor, con el interés 
de 8 pesetas por cada 80:

8.° Resultando que en 44 de Setiembre de 4869, deseando. 
D. José Basterreche reclamar judicialmente la cantidad expre
sada. por no haber podido conseguir amistosamente su pago, 
citó á acto conciliatorio á León Galech, no habiendo este cora-* 
parecido á pesar de que se le hizo la oportuna notificación:

3.° Resultando que con fecha 40 de Marzo de 4870 el Pro
curador D. Lúcio Lizazoain, en nombre y con poder bastante* 
de D. José Basterreche, entabló demanda de mayor cuantía,, 
exponiendo que toda vez que la deuda, de que se, ha hecho 
mérito, constaba de un documento privado, y que el deudor no 
la- habia satisfecho, siendo infructuosas las reclamaciones lie-* 
chas con ese fin, debia ser condenado al pago de la misma é 
intereses estipulados hasta el mes de Julio de 4868 con el le
gal de un 6 por 400 hasta la solución total de aquella:

4.° Resultando que conferido traslado de la demanda á 
León Galech por medio de edictos, á causa de -haber embar^ 
cado para Ultramar é ignorarse su residencia, no compareció 
á contestarla, por lo que el Procurador Lizazoain solicitó se le 
declarase rebelde y contumaz, como así se verificó:

5.° Resultando que el demandante en el escrito de réplica 
se concretó á reproducir io alegado en su demanda, de cuyo 
escrito se dió traslado á la parte demandada en los estrados' 
deh Tribunal:

6.° ' Resultando que recibido el pleito á prueba, fué cotejada 
la firma del documento privado con otras de Galech, examL 
nándose varios testigos para acreditar también la autenticidad 
de aquella, y que entre el demandante y demandado habían 
mediado diferentes tratos:

7.* Resultando que concluido el término probatorio y ale
gado por la parte aetora de bien probado, se mandó traer los 
autos á la vista, con citación de aquella y los estrados del TrL 
bunal para dictar sentencia:

4/ Considerando que de la declaración pericial prestada eri 
este pleito aparece que los trazos de todaŝ  y cada una de laa 
firmas sometidas, al cotejo forman un conjunto completamente 
semejante é idéntico:
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£.* Considerando que igualm ente resu lta  por declaraciones 
íte tres testigos que la ñ rm a y rúb rica  del documento presen
tado por el dem andante son idénticas y parecidas á las que 
siem pre usa León Gaiech:3 /  Considerando que además está probado que en tre  el de
m andante y dem andado han mediado relaciones com erciales y 
contratos de compra y venta de la n a s :4 6 Considerando que ios documentos privados cotejados y 
reconocidos, como el de que se traía, no dejan la m enor duda 
acerca de su autenticidad, y hacen íé en juicio:

g.c Considerando que si alguna hubiese sobre la existencia 
de la deuda que se reclama, se halla  desvanecida por lo ex
puesto en el considerando an terior, y m uy particu larm en te  por 
la no co m p arecenc ia  del dem andado en el acto conciliatorio, á 
pesar de haber sido citado y em plazado en persona;

Fallo  que debo de condenar y condeno á León Gaiech al 
pago de las 741 pesetas é intereses estipulados en el contrato , 
ron el interés legal de un 6 por 100 desde que cayó en m ora 
eí deudor hasta el dia en que se entabló la dem anda, con to 
das las costas de este pleito.Así por esta sentencia, que se notificará al dem andante y se 
hará notoria por medio de edictos y publicación en el Bol&lin 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, m ando y fir
mo.—José de Iguzquiza.Se pronunció la sentencia precedente por el Sr. D. José de 
kuzquiza, Juez de prim era instancia de este partido, en Aoiz, 
dicho dia 23 de Julio  de 1873, de que doy íé.—Dr. E gurv ide .— 
Ildefonso Azcona.»Y con la correspondiente rem isión firmo el presente, visado 
por el Sr. Juez, en A0Í2 á 24 de Julio  de 4873.=V.° B .°=E 1 
Juez de prim era instancia, José de Iguzquiza.—Por E gurv ide , 
Ildefonso Azcona. X —222

B e r j a .
En nom bre de la Nación, D. F é lix  H errero y  Sicilia, Juez 

de p rim era instancia de la ciudad de B urja y su partido .
Por el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 

emplaza á los que se crean con derecho á ios bienes y créditos 
de la herencia  in testada de Doña P e tra  Pallares y Vidal,^ que 
íué vecina de la v illa de Magullón, y falleció el 13 ríe Diciem 
bre de 1844, para que en el térm ino de 20 dias, á con tar desde 
la fecha de este anuncio, com parezcan á deducirlo  an te este 
Juzgado; pues pasado sin verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.Así lo he acordado en el expediente incoado al efecto por 
t e  hijos de la finada, que lo son Doña A Ivirá Galed y Pallares, 
Narciso, Mariano, Leonarda y Josefa Rmberte y  Pallares.

Dado en Borja á 12 de Agosto de 487 3 .= F élix  H errero y 
Sicilia.—Por m andado de S. S., Isid ro  S ierra . X -225

Cádiz.--San Antonio.
E n virtud  de previdencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del d istrito  de San A ntonio de esta capital se convoca á 
jun ta  á todos los interesados en ios bienes de la d isuelta  com
pañía Trabajadores de la A duana , para el nom bram iento  de 
persona que suceda en la adm inistración  de la dependencia, á 
I>. Higinio González que hasta  ah o ra  ha  venido desem peñán
dola, cuyo acto tendrá lugar en la sa la-aud ienc ia  de este Ju z 
gado, sita en el edificio Consulado, calle de Riego, núm . 26, á la 
hora de las nueve de la m añana del dia 9 de Setiem bre pró
ximo; adviniéndose que para ser adm itido en ella deberán an 
ticipadam ente p resentarse ios docum entos que justifiquen  el 
derecho y núm ero de acciones que reúna cada interesado; bajo 
apercibim iento que los que no asistan  al acto h ab rán  de estar 
y pasar por el acuerdo de la m ayoría concurrente .

* Cádiz Ti de Agesto de 487 3 .= F éiix  de O. González.
X—226

Cervera del Rio Albama..
D. E duardo Torres, Juez de prim era instanc ia  de esta v illa 

,>j Cervera clel Rio A lharna y su partido.
Por la presente única requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á  

Feliciano Herrero y Lalinde, na tu ra l y residente en Inestrillas, 
cuyas señas son esta tu ra  corta, pelo castaño , ojos garzos, na
riz regular, barba nada, boca regular, color sano, m oreno; viste 
pantalón y chaqueta blanca de hilo bastan te d e te r io rad o , sin  
chaleco, boina azul y descalzo, para  que se presente en las cá r
teles de este partido dentro de 20 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, á fin de prestar declaración en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por lesión á H ilario S ainz y 
Árejuia; apercibido de que m ediante no fué habido en su casa 
é ignorarse su paradero y dom icilio en la  actualidad, si dejase 
trascurrir el expresado térm ino sin presen tarse  será declarado 
íebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero á todas las A utoridades, así e i- 
Xles como m ilita res, agentes y dependientes de ha policía j u 

dicial para  que procedan á la busca y cap tu ra  del referido F e 
liciano H errero y L alinde , y caso de ser habido dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Cervera del Rio A iham a á 41 de Agosto de 18 7 3 .=  
¡Edgardo T o rre s .= P o r m andado de S. S., A nastasio H ern an - 
•&sa.=Manucl M aría Navarro.

Ciudad-Rodrigo.

B. Ildefonso M artin D om ínguez, Juez de p rim era  instanc ia  
Mjsfidental de esta ciudad y partido.

Hago saber que en el Juzgado de m i cargo se sigue causa 
crim inal de oficio contra Matías Talayera, na tu ra l de S alam an
ca, de oficio som brerero, de unos 66 años, no constando m ás 
circunstancias, sobre lesiones; en cuya causa he dispuesto por 
T®solucion de esta fecha expedir la presente , por la que le 
í&mo y emplazo para que comparezca en este Juzgado á pres
a r  indagatoria; apercibido que de no hacerlo en térm ino de 30 
•ifíláss, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la 
© a c e t a -d e  M a d r i d , se le declarará rebelde, parándole el per- 
jm táo  que h aya lugar con arreglo á la  ley de Enj uiciam iento 
em w ual.C iudad-Rodrigo 41 de Agosto de 4873.=Ildefonso M artin 
tam n g u e z .= T e lesfo ro  Mayor.

D. Ildefonso M artin Domínguez, Juez de p rim era in stanc ia  s&fcidental de es¿a ciudad y su partido.
Hago saber que en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 

‘m m in a l de oficio contra D. P lácido Gallardo Diego, de esta ve- 
fiándad, de esta tura de un m etro y 68 centím etros, color m oreno,

negro, barba lam piña, vecino y riatunti de la a lq uería  de 
Fonseca, Municipio de Carpió de Azaba, de *41 años de edad, ca
sado, con h ijos, labrador, por suponerle conspirador carlista ; y  
rwmo no haya comparecido el d ia  señalado para recib irle de
claración, he dispuesto por, resolución de esta fecha expedir la 
p resente por la que le llam o y  em plazo para que com parezca 
«3i este Juzgado a prestar indagatoria; apercibido que de no 
facerlo  en térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
$sta requ isito ria  en la G aceta d e  M a d r i d ,  se le declarará re -  
tó á e ,  parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la: 
’&y de E njuiciam ien to  crim inal.

Ciudad-Rodrigo 44 de A gosto .de 4 878,^Ildefonso  M artin  
i& m inguea .^T elesfo ro  Mayor.

Colmenar Viejo.
D. Rom ualdo de la P isa y Pajares, Juez de prim era in s tan 

cia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido .
Por este segundo y ú ltim o edicto se cita, llam a y em plaza 

á los que se crean con derecho á obtener ios bienes quedados 
al óbito de Salvador M artin Varelá, vecino que fué de Cercc- 
da, ocurrido el dia 7 de Noviembre de 4870 sin dejar hecha 
disposición testam entaria, para que en el térm ino  de^20 dias, 
contados desde la  inserción de este edicto en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante este Juzgado á dedu
cir las acciones que crean convenientes; apercibiéndoles que de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya lu g a r, pues así 
está acordado en el expediente de ab intestato  que se in struy e 
con tal m otivo en la E scribanía del que refrenda, en el cual se 
ha presentado ya  E stefanía Varela, pa rien ta  en cuarto  grado 
del finado, solicitando se la declare heredera del m ism o.

Dado en Colm enar Viejo á 12 de Agosto de 4873.=R .óm ual- 
do de la P is a .= P o r  su mandado, M anuel Paredes.

C órdoba. --Izqu ierda.
D. Juan  O t a  R ubio, Juez de prim era instanc ia  del d istrito  

de la Izquierda de esta  ciudad y su partido.
Por el presente se llam a por térm ino de 45 dias á R am ón 

Doña H ernández, hijo  de Gaspar y de María, de estado viudo, 
de 40 años, vecino de esta ciudad, n a tu ra l de A lm ería, jo rn a 
lero, para que com parezca en este Juzgado á o ir la notifica
ción, citación y em plazam iento que hay que hacerle en la causa- 
seguida contra él y otro con motivo de la m uerte de Felipe 
Salí y Suano; advirtiéndole que de no com parecer se procederá 
á lo que corresponda.

Córdoba 6 de Agosto de 4873.—Juan Ü rta y R u b io .--E l 
Escribano, Jiufñ M anuel del V illar.

F igu eras .
D. Vicente Pagés y B ataller, Licenciado en Derecho civil y 

canónico y E scribano del Juzgado ¿e prim era  instancia  de la 
v illa y partido de F igueras.

En virtud de providencia dictada por D. Sebastian Gifeert, 
Juez accidental de esta villa por traslación del de p rim era ins
tancia, cito y em plazo á D. Pedro D alm au, vecino que fué de 
Lleu, para que den tro  del térm ino de nueve dias com parezca 
ante este Juzgado por la E scribanía del in frascrito  á fin de h a 
cerle una notificación en m éritos de la causa crim inal que 
co ntra  él se sigue sobre exacciones ileg a les ; advirtiendo que 
de no comparecer dentro del térm ino señalado le para rá  el per
ju icio  consiguiente.

F igueras 44 de Agosto de 4873.=V.° B.°=~E1 Juez acciden
tal, Sebastian G ib ert.= V icen te  Pagés.

F o n s a g ra d a .
D. Manuel Fernandez Berm udez, Juez m unicipal d é la  v illa 

de Fonsagrada, y accidental de prim era instanc ia  de la m ism a 
y su partido -en  vacante por traslación de su propietario .

Por, la  presente req u is ito ria  se cita, llam a y em píaza á Ma
nuel F lorez y Crespo y su m ujer M aría B om bardero , vecinos 
que fueron del pueblo de Mazo de L ag u a s , parroqu ia de San 
P ed ro  de Neiro , en este d is t r i to , y en ignoto paradero en la 
actualidad, con tra  quienes se instruye causa crim inal por a lla
nam iento  de m orada á  B enita Bom bardero, para  que se p re
senten en este Juzgado dentro  del térm ino de 45 dias con el 
fin de com unicarles d icha causa y prac ticarles otras d iligen
cias que sean precisas ; bajo apercibim iento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y les pa ra rá  el perjuicio que 
h aya lugar con arreglo á la ley de E nju iciam ien to  crim inal 
vigente.Al propio tiem po encargo y suplico de mí parte, y en nom 
bre de Ja Nación exhorto y requiero  á tocias las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, para  que per medio de sus a g e n 
tes y m ás individuos de policía p rocuren la busca y captura 
de los m encionados Manuel Florez y su m ujer M aría B om bar
dero, y conseguida ios pongan á mi disposición; á  cuyo efecto 
se in sertan  á continuación sus señas personales.

Dada en la v illa de Fonsagrada á 9 de Agosto de 487 3 .=  
M anuel F ernandez B erm u d ez .= P o r m andado de S. S., Manuel 
N eira, por Guzm an.

Señas de Manuel Florez.
Edad 50 añ o s, e s ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, nariz  

regular, barba poblada, cara redonda, color trigueño; ejerce de 
p uerta  en puerta  el oficio de zapatero; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta  de paño negro rem endados, cam isa de lienzo u sa 
da, zapatos de cuero de m ucho rastro  y som brero negro á la 
cabeza.

Idem  de María bombardero.
E dad como de 40 á 60 años, es ta tu ra  regula r, pelo en tre 

cano, ojos castaños, cara delgada, color bu eno ; u sab a  vestir 
saya dé lana, chaqueta de id. rem endada, dengue encarnado, 
pañuelo de algodón negro á la cabeza, y  calza m adreñas de 
palo á veces y o tras zapatos de cuero bajos de m ala hechura.

H uesca.
D. Nicolás de L asaia, Juez m unicipal letrado, ejerciente la  

ju risd icción  de p rim era  instancia de Huesca.
P or la presente requ isito ria  se llam a, cita  y  em plaza i  u n  

sujeto de es ta tu ra  reg u la r , algo grueso, m uy  encarnado, sin 
pelo en la cara, vestido de chaqueta negra, pantalón negro con 
lis tas  de color ceniza y  zapatos ó botas, sin que consten otras 
señas, que á las seis m énos cuarto de la tarde 14 de los co r
rien tes robó de 48 á 20 duros en m etálico en un portam onedas 
de concha y  algunos efectos de la casa-habítac ion  de Doña 
Ju liana  Pueyo, viuda, de esta v ec in dad , pa ra  que dentro  del 
térm ino  de 40 dias com parezca en este Juzgado al objeto de 
ser indagado, cuyo térm ino se contará desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia; bajo apercibim iento que si no com parece le p a ra rá  los 
perjuicios que hay a  lugar en derecho, pues así lo tengo m a n 
dado por providencia de este dia, que he dictado en la causa 
crim inal que instruyo  de oficio sobre robo de d inero  y efectos 
á Doña Ju lian a  Pueyo.

H uesca 12 de Agosto de 4873. =  N icolás de Lasala. =  P or 
m andado de S. S., Leoncio Alvarez.

J er ez  de la  F rontera. - 8 a n  M iguel.
E l Juez de prim era instanc ia  del d is trito  de San Miguel de 

esta ciudad.
P o r la  presente requisito ria  se e i t a , llam a y  em plaza á 

V en tu ra  Jim énez, vecino que se dice ser de la v illa  de Puerto - 
R eal, para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca el p resente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , com parezca en este Juzgado á  declarar en causa c rim i
na l de oficio.

Jerez L* de Agosto de 4873.==José Pen ichet y  C alim an o .=  
A ntonio Jiménez.

Lerm a.
D. Gregorio G arcía Cantero, Juez m unicipal, con funciones 

de p rim era instancia de esta  v illa  de Berm a por ausencia del 
propietario  en uso de licencia.

Por el presento edicto se e ita , llam a y em plaza á Benito 
Palacios, vecino de P 'im lia T rasm onte y M  sujetos m ás des
conocidos, cuyos nom bres y apellidos se ignoran, que titu lán 
dose carlistas penetraron en dicho pueblo de P in ilia  la noche 
del 40 al l i  de Julio últim o y se llevaron los fondos del Mu
nicipio, con m ás algunas cantidades de varios pa rticu lares que 
exigieron á v iva fuerza, para  que en el térm ino de 30 días , ¿ 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se p re
senten en este Juzgado á p restar la oportuna declaración de 
in qu irir  en la causa que con tal m otivo se les sigue ; que si 
lo hacen se les o irá y ad m in istra rá  ju s tic ia , y de lo contrario  
se sustanciará  la causa en su rebeldía, y les p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en Berm a á 42 de Agosto de 4878.= G regorio  G cr- 
c ía .= P o r  su m andado , Miguel B ravo R evilla .'Lorca.

En nom bre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 
p rim era instancia  de esta ciudad de Lorca y su partido.

A todas las A utoridades de la Nación hago saber que en la 
causa crim inal que estoy instruyendo  contra D. José Jesús 
M artínez, D. A ntonio Ossete y R ivera, S ilvestre Benavcnte, 
José G utiérrez Marin, Eugenio Rebollo R om ero, Fulgencio 
Lorca de la T orre y otros, los cinco prim eros vecinos de esta 
ciudad, y el últim o Cajero de la colum na volante que m anda 
el titulado Com andante general D. Antonio Gal vez Arce sobre 
rebelión y sedición, se ha  acordado proceder á la  busca, de
tención y segura conducción á este Juzgado de los referidos pro
cesados; y en atención, á h ab e rseJausentado de su dom icilio é 
ignorarse su paradero, por la presente so les cita y em plaza 
para que en el térm ino de seis dias, á contar desde la  inserción 
de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado; apercibidos que en otro caso serán declarados 
rebeldes, y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar: y por la m is
m a requiero á todas las A utoridades de la Nación, p u raq u e  
procedan á la busca y segura conducción á mi disposición de 
los expresados D. José Jesús M artínez, D. Antonio Ossete y 
R ivera, Silvestre Benavente, José Gutiérrez Marin, Eugenio 
Rebollo Rom ero y Fulgencio Lorca de la T orre; y en v irtud  
de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E njuiciam ien to  c ri
m inal. se expide esta requ isito ria  que se d irig irá  y publicará 
cual corresponde.

Dado en L orca á 9 de Agosto de 4 87 3 .= José Rodríguez 
R o d a .= P o r  m andado de S. S., Juan  de L una Perez.

M a d r i d . —C ongreso.
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 

González M artínez, M agistrado de A udiencia de provincia y 
Juez de p rim era  instancia del distrito  del Congreso do esta 
capital, refrendada por el E scribano que suscribo , d ictada en 
autos ejecutivos que Dona P au lina  Odiaga y el E xcelentísim o 
Sr. D. Rafael Prieto, como m arido de Doña M agdalena Odiaga, 
siguen con Félix  B arón sobre pago de 76.000 rs. intereses y 
costas, se anuncia  para  al dia 9 de Setiem bre próxim o la venta 
en pública subasta de una casa, s ita  en O arabanchel de Abajo, 
y su plaza de la Constitución, núm . i ,  que tam bién tiene 
fachada ai callejón sin salida nom brado de V ista-a leg re , que 
linda por los otros lados ó sea por m ano izquierda y testero  con 
propiedad de D. E stéban López, y m ide un área de 651 me
tros 38 centím etros cuadrados, ó sean 7.407 piés 38 céntim os, 
tam bién cuadrados, y consta de p lan ta  baja, p rincipal y una 
.pequeña bodega con 42 tin a ja s : tasada en 23.470 pesetas y 50 céntim os, ó sean 93.882 rs.

Madrid 42 de Agosto de 4873.=Y.° B .® =G onzalez.=E l E s 
cribano, Rafael Vaidivielso. X —2 i4

Olm edo.
D. Isidro E squer Eseuder , Juez de prim era  instancia, del partido do Olmedo.

Por el presente edicto, cum pliendo io m andado en auto del 42 
do los corrien tes en el ju ic io  de testam en taría  que se s i
gue en este Juzgado á instanc ia  de Doña C arm en López 
M a rtin , v iud a, de sus hijos D. M anuel, D. E u staq u io , Fon 
C láudio y Doña Cárm en M artin López, y de su n ie ta  Doña 
F e lisa  M artin Alonso represen tada por su m adre Doña Ni- 
com ed es , herederos todos del ah ora  difunto D. José M artin 
Carroño, vecino que fué de esta villa, m arido de la p rim era y 
padre y abuelo respectivo de los demás, á consecuencia de h a
ber presentado los contadores nom brados por el m ism o la d i
visión y partición de los bienes de su herencia que p rac tica
ron los interesados ajustándose á las prescripciones tcstainen
rías, se cita  á Doña E speranza F ernandez V illam il, cuya, 
residencia y paradero se ignora, para  que corno m adre y legí
tim a representante de sus hijos D. Eugenio Dionisio y Don 
Doroteo Mario M artin F e rn a n d e z , interesados en la herencia 
de su expresado abuelo paterno D. José M artin B a rre ñ o , en 
representación del difunto padre de los m ism os D Francisco 
M artin López, com parezca por sí ó por medio de P rocurador 
en el referido juicio en el térm ino de 45 dios , á contar desde 
la inserción de este edicto en la  G a c e t a  dw M a d r i d ,  á exam i
n a r la indicada división y  partic ión  y á deducir las reclam a
ciones que entienda convenir á los derechos de sus nom brados 
hijos; en la inteligencia de que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Olmedo á"43 de Agosto de 1873 .= Isid ro  E sq u e r .=  
P or m andado de S. S., Tom ás Torés Perez . X —223

R ivadeo.
D. Camilo Quiroga, Juez de p rim era  ins tan c ia  de la villa de R ivadeo y su partido .
Hago notorio que en este repetido Juzgado se instruye 

ab intestato  sobre la m uerte  de D. José López Losas, vecino que 
fué de la parroqu ia de Cúbelas, en el que he acordado hacerlo 
público, para  que ios que se crean con derecho a heredarlo, 
com parezcan á deducirlo dentro del térm ino de 30 dias. Pos
teriorm ente acordé igualm ente pub licar segundos edictos por 
térm ino de 20 dias con el objeto an teriorm ente expresado; de
biendo hacer presente que n ingún  otro heredero se asomó ¿ 
los autos m ás que Doña Juana López Losas y D. Tom ás López Losas y B arrera  .

Dado en la v illa de R i vadeo á  30 de Julio  de 4873.=C8m iio 
Q u iroga.= D e m andado de S. S . , M anuel Cortés. N —-224.

V a lla d o lid .-P la za.
D. R am ón Crespo y  Vicente, Juez de p rim era  instanc ia  del . 

d is trito  de la P laza de V alladolid &c.
P or el presente edicto y térm ino  de 40 d ia s , se c ita  á Don 

R am ón y D. Tom ás G utiérrez de T erán  y  Thom ás, cuyo para
dero se ignora, para  que nom bren cu rador ad litem  que los re
presente en las diligencias de aprobación de las operaciones de 
testam en taría  de su finado señor padre D. Joaqu ín  G utiérrez 
de T erán y  Nuñez, que con dicho objeto obran en este Juzgado 
y  E sc rib an ía  del que autoriza.

Dado en Valladolid á 43 de Agosto de 4873 .= R am on Crespo 
y  V icen te .= Is id ro  M eriel. X —224

Vich.
D. A ntonio Subirán a, Juez de prim era  instanc ia  de la ciudad de Vich y su partido .
P o r el presente y  en m éritos del concursó de acreedores de
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Miguel Preseguer en la junta que tuvo lugar el día M  de Julio 
último, el deudor, que lo es ahora D. Francisco Sentías, acom
pañado de su Procurador, presentó las siguientes proposi
ciones:

Que se compromete á satisfacer al contado y dentro de 15 
dias, el $5 por 100 de sus respectivos créditos á los acreedores 
del concurso, con tal que los mismos acreedores renuncien 
formalmente á la prosecución del pleito, le cedan y condonen 
sus respectivos créditos y le traspasen también el derecho y 
acciones para reclamar de los administradores ó depositarios 
de los bienes del concurso y de las rentas que hayan produ
cido, cediéndolas y condonándolas á su favor al igual de los 
créditos:

Que se le ponga en posesión desde luego de los bienes con
cursados con las formalidades y requerimientos consiguientes. 
Cuyas proposiciones fueron aprobadas por unanimidad después 
de discutidas por los acreedores presentes.

Lo que se hace público por medio del presente con arreglo 
al art. 6£4 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que, llegue á 
conocimiento de todos los acreedores.

Dado en Yich á 7 de Agosto de 1873.==Ántonio Subirana.= 
Antón Valls. X —££0

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 16 de Agosto 
de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r / V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las ocho y cuarto, y Ieida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se dió primera lectura de varios dictámenes de la com i
sión de peticiones, acordándose que se imprimieran.

El Sr. K o m o lls s o s  : He pedido la palabra para presentar 
una protesta que en nombre de la justicia y del derecho, y yo 
me atrevería á decir que- en nombre del decoro de la Repú
blica federal, dirigen á las Cortes varios tenedores de pagarés 
del Tesoro, con objeto de que no se aprueben algunos artícu
los de la ley sobre extinción del déñcit.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de L u go ): Pasará á la com i
sión correspondiente.

El Sr. C a * a $ * iu e r o : Presento una exposición de los te
nedores de letras y pagarés del Tesoro, con objeto de que se 
cumpla la ley votada el día 4 de Julio, respetando los contra
tos bilaterales que tienen celebrados con el mismo Tesoro.

Ya que estoy de pié, ruego al Sr. Presidente se sirva indi
car si se ha tornado ya una determinación con objeto de com 
pletar la mesa; porque será muy doloroso que las oposiciones 
adopten los medios indispensables para que la Cámara quede 
constituida en la forma que previene el reglamento.

El Sr. ¡S e c r e ta r io  (Benitez de Lugo): La exposición pa
sará á la comisión correspondiente.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  La mesa tendrá muy en cuenta 
la súplica del Sr. Casalduero.

El Sr. ü a n tiiso : Ruego al Sr. Presidente se sirva
poner al debate, inmediatamente que 1 os proyectos urgentes 
sean aprobados, el dictámén dado por la comisión de incompa
tibilidades, pues existen aquí Diputados que con arreglo á la 
ley hoy existente no debían tomar asiento en estos bancos, por 
lo que dicho dictamen lo considero de más importancia que el 
que ayer se puso á discusión sobre el ferro-carril de Salaman
ca á Portugal. Suplico también á Ja mesa se sirva leer la lista 
de los Sres. Diputados que son á la vez funcionarios públicos.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Si no se ha discutido ya la ley 
de incompatibilidades, ha sido porque hay otros proyectos pen
dientes que son de más urgencia. Es verdad que ayer se puso 
á discusión el proyecto de ley relativo al ferro-carril de Sala
manca á Portugal; pero fué porque la mesa creyó que no daría 
lugar á debate alguno. Va á leerse la lista pedida por S. S.

Leyóse en efecto por el Sr. Secretario Benitez de Lugo.
El Sr. O r e íis e  (D. Antonio): Ruego al Sr. Presidente me 

reserve la palabra para cuando se halle presente el Sr. Minis
tro de la Gobernación.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se le reservará á S. S.
El Sr. C oca: Siento que no se hallen presentes los señores 

Ministros de Hacienda y Gobernación, á quienes tenia que ha
cer unas preguntas. En mi provincia los empleados más anti
guos y más probos están siendo separados para colocar á per
sonas que no tienen otro mérito que el ser parientes ó amigos 
de Diputados de la mayoría; y como el Sr. Ministro de Ha
cienda dijo hace pocos dias que respetaría á todos los em
pleados con tal que cumplieran con su obligación, me permito 
preguntarle si cree ha llegado el tiempo de que sólo se atienda 
á la aptitud y moralidad de los empleados.

Todos sabemos, el clamoreo que se ha levantado con mo
tivo del reconocimiento de soldados; pero seguramente el se
ñor Ministro de la Gobernación ignora1 que en mi provincia 
el Médico es padre del delegado y suegro del Secretario. Pre
gunto, pues, al Sr. Ministro de la Gobernación si teniendo en 
cuenta aquel Código moral que nos recordaba anteayer el se
ñor Presidente, está dispuesto á evitar que esto suceda.

El Sr. ¡S e c r e ta r lo  (Benitez de L u go); Se pondrán en co
nocimiento de los Ministros respectivos las preguntas de S. S.

El Sr. t i a r c í a  I^ op e»  (D. Anastasio): Desearía saber si 
las comisiones nombradas para entender en dos proposiciones, 
úna sobre amovilidad de todos los funcionarios públicos, y 
otra^sbbfe amovilidad también de la Magistratnra, lian dado 
dictámenes; y caso añrmativo, suplico á la mesa los ponga 
cuanto antes á discusión.

El Sr. I 0* a l»a l: La comisión de Presidencia se ha ocupado 
de la proposición del Sr. Casalduero referente á la amovilidad 
de todos los empleados, excepto de los que han obtenido sus 
cargos por oposición. No sé si ha dado dictám en, porque yo, 
que soy uno de sus individuos, no estoy conforme con la opi
nión de la mayoría de la comisión.

? IV V á itm e in a : Ruego á la mesa se sirva compeler á 
la comisión de Hacienda á que, dando satisfacción al art. 56 
del reglamento, emita dictámen sobre algunas proposiciones 
presentadas hace ya dos meses, y por medio de las cuales se 
introducen economías'por valor de algunos millones de reales. 
 ̂ El Sr. V i c e p r e s i d e n t e ;  Se ñará la oportuna excitación 

a la comisión.
El Sr. SaílfciZ' y  R n e c lá : Hace cuatro años que varios 

compradores de bienes del Patrimonio que fué de la Corona 
en San Fernando intentaron constituir una comunidad de re
gantes. Al cabo de este tiempo, se pudo conseguir que se discu
tiera y aprobara el reglamento con presencia de delegados del 
Gobierno. Pasó el expediente el dia £6 de Febrero último á la 
Diputación provincial de Madrid, la cual lo trasmitió á la Junta 
de Agricultura para que diera informe; pero esta Junta no se 
ha reunido aun, y como se va pasando el verano y se trata de 
hacer obras importantísimas, ruego á los Sres. Ministros de 
Hacienda y Fomento hagan todo lo posible para que se resuel~ 
va este expediente cuanto ántes. Yo he tratado de hacer ges

tiones en este sentido, pero no he podido encontrar en la D i
putación un empleado que me dé razón del expediente.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Se trasmitirá el 
ruego á los Sres. Ministros.

El Sr. V e r d u g o :  Se ha quejado el Sr. Santiso de que no 
se pone á discusión el dictámen de la comisión de incompati
bilidades; y yo, como individuo de ella, debo decir que la co
misión fué muy laboriosa en este punto. Deseaba yo que el 
dictámen se diera inmediatamente, puesto que estaba compren
dido en él, y un deber de delicadeza me aconsejaba obrar así, 
siendo al mismo tiempo consecuente con mis opiniones de siem
pre. Me ha extrañado que el Sr. Santiso, al observar que no 
se cumple la actual ley, haya pedido que se vote otra. Yo 
creía que lo que debíamos hacer era exigir responsabilidad á 
los que no cumplen las leyes y á los interventores que auto
rizan pagos indebidamente.

El Sr. C a lv o :  Tengo que hacer presente á la Cámara que 
yO.nq estoy en situación de reemplazo, como aparece en la 
relación que se ha leido. Estoy excedente, y esta situación en 
nada es parecida á la de los funcionarios públicos que desem
peñan destinos.

El Sr. - P e d r e g a l  C a í ie d o :  En la relación de los Dipu
tados que son empleados se ha padecido una omisión. Figura 
en ella mi nombre como si continuara siendo Gobernador de 
;la Coruña, y yo debo decir que cuando salí de allí presenté la di
misión, que no me fué admitida, y al tomar asiento en la Cáma
ra la volví á reproducir. Desde entonces de hecho y de derecho 
he dejado de ser Gobernador. Conste esta declaración.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Benitez de Lago): Constará. La fecha 
de la relación es de 10 de Julio de este año.

El Sr. P lá , d e  t I u i« lo l» r o : Las listas leídas encierran 
gravísimos errores. El Sr. Moreno Bárcia aparece como Se- . 
cretario del Gobierno de Lugo, siendo así que lo desempeñó 
sin sueldo y que ya no era Secretario cuando fué elegido D i
putado. En cambio, no se comprenden en la relación Diputados 
que son empleados. Protesto, pues, en nombre del Sr. Moreno 
Bárcia, de los datos que aquí se han comunicado.

El Sr. C a s a ld u e r o :  Como individuo de la comisión de 
Gracia y Justicia debo decir que ha pasado á ella la proposi
ción declarando amovibles los cargos de la Magistratura no 
obtenidos por oposición; pero como hay otra proposición pare
cida, sobre la cual va á dar dictámen la comisión de Presiden
cia, nosotros estamos esperando á que ese dictámen venga.

El Sr. Morácfe (D. Valentín): Siento que no se hallen pre
sentes los Sres. Ministros, porque tenclria que hacerles varias 
preguntas; sin embargo haré algunas que son de grandísima 
importancia.

En la sesión de ayer no pudo votarse la ley llamando álas 
armas 80.000 hombres do la reserva por falta de número de 
Diputados. Ahora bien; dado el hecho deque en el territorio 
vasco-navarro el ejército del Gobierno hace tiempo que está á 
la defensiva; dado también el hecho de que las partidas car 
listas amenazan pasar el Ebro é invadir la provincia, de Bur
gos y alguna de Aragón, fiadas en que tienen tanto poder 
como tuvieron en la época de mayor extensión de la guerra c i
vil pasada (Murmullos), yo pregunto al Gobierno si está dis
puesto con la mayor urgencia á pedir á esta Cámara cuantos 
medios necesite para concluir, si no con las partidas , con su 
preponderancia.

Y voy á contestar á las interrupciones que se me han hecho.
Se ha dicho que las partidas carlistas no tienen la impor

tancia que se quiere suponer, y debo manifestar que según 
mis noticias particulares tienen más importancia de la que 
acabo de indicar, y una prueba de ello es que hay tres capita
les de provincia bloqueadas en este momento por los carlistas.

Hechas estas preguntas, tengo que hacer otra al Sr. Minis
tro de Fomento, rogando á la me&a se sirva trasmitírsela, toda 
vez que no se halla'presente. La pregunta es esta: ¿es cierto 
que va á presentar á la Cámara como urgente una ley de 
Instrucción pública ántes de discutirse la Constitución, que 
está siendo ya objeto de los debates de esta Asamblea? Y si 
esto es cierto, ¿quiere decirnos el Sr. Ministro de Fomento qué 
motivos^ hay para traer aquí con esa urgencia una ley que 
puede cási considerarse como ley orgánica del país?

El Sr. Ministro de la C o S te r n a c io n : Nada diré sobre la 
importancia que tengan las facciones carlistas, porque harto 
conocida es de todos la situación del país, y algo de verdad 
hay en lo que ha dicho el Sr. Moran; pero tengo que contestar 
á la pregunta concreta que ha dirigido el Sr. Morán al Gobierno 
respecto á si trata de presentar á la Cámara los medios nece
sarios para concluir con las facciones; y en este concepto debo 
decir que el Gobierno, no sólo ha tratado de proponer esos me
dios, sino que ha presentado ya los oportunos proyectos de ley 
al efecto. El Gobierno necesita dos cosas, hombres y dinero; y 
para obtenerlas ha presentado los presupuestos y el proyecto 
movilizando 80.000 hombres de las reservas.

La culpa de que estos proyectos no sean ya leyes no es del 
Gobierno, como comprenderá el Sr. Morán: el Gobierno desea 
que esos proyectos sean leyes cuanto ántes, y deque no lleguen 
á votarse definitivamente porque haya Diputados que se reti
ren de la Cámara, no tiene la culpa el Gobierno.

El Sr. P i n e d o :  Algunas preguntas me evita ya lo que ha 
expuesto el Sr. Plá y Huidobro ; pero son tan inexactas las 
listas de los funcionarios públicos que son á la vez Diputados, 
remitidas por el Gobierno, y además no puede ménos de haber 
habido algunas alteraciones con el trascurso del tiem po, que 
yo me permitiría rogar á la mesa se sirviera pedir al Gobierno 
que remitiera listas de todos los empleados públicos que son in
compatibles con el cargo de Diputado. Y ya que estoy de pié, voy 
á recordar un ruego que hace ya más de tres semanas que dirigí 
al Sr. Ministro de Hacienda , que ofreció procuraría compla
cerme, referente á que se sirviera remitir una nota de los abas
tecimientos de plata para la Casa de la Moneda, haciéndola 
extensiva también á otros documentos á que entonces me re
feria. Y ruego á la mesa se sir va hacerlo asi presente al señor 
Ministro de Hacienda, porque si bien aquí no so entraña un 
abuso, al ménos puede haber un perjuicio para el Tesoro.

Ahora, si me es permitido hacerlo así, debo hacerme car
go, aunque sea brevemente, de una inculpación que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación ha dirigido á la minoría, diciendo 
que si no se ha podido votar algún proyecto ha sido porque 
los Sres. Diputados se han retirado....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  No puedo permitir que S. S. 
haga uso de la palabra para ese objeto. Por lo demás, la sú
plica de S. S. se dirigirá á los departamentos respectivos.

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  Me dicen mis compañeros 
que el Sr.,Morán acaba de dirigirme una pregunta extrañán
dose de que se trate de presentar un proyecto de ley sobre 
instrucción pública y que se quiera declarar urgente, cuando 
hay tantos proyectos que se deben discutir y  votar ántes.

A esto debo contestar, en primer lu gar,'que el Sr. Morán 
está mal informado, pues no es un proyecto de instrucción 
pública lo que yo trato de presentar, sino un plan de estu
dios para el curso próximo, y  como el Sr. Morán sabe muy 
bien , este va á principiar muy pronto, y por consiguiente, es 
de urgencia ese proyecto, porque de otra manera no podría
mos empezar realmente el curso académico. Creo que con esto 
quedará satisfecho el Si. Morán.

El Sr. Psftlm ti,. Debo contestar a la pregunta que el se
ñor Valbüena^ ha dirigido á la comisión que entiende en el 
exámen de ciertas proposiciones que tiene presentadas S S 
Tres son las que la comisión tiene para dar dictámen - pero 
como ha debido examinar el importantísimo proyecto’ de la 
Deuda flotante, el nó ménos importante de las cargas de jus
ticia y otros que hay pendientes, estos han absorbido toda su 
atención, y por muchos que fueran los deseos de dar dictámen 
sobre las proposiciones-del Sr. Valbuena, no ha podida hacerlo 
más que respecto á una que yo creo está á la orden del dia. 
Estas razones^ y la importancia de esas proposiciones, sobre 
las que la cómision no puede improvisar un dictámen, son las 
qué le han impedido hasta ahora proponer á la Cámara la re
solución conveniente.

Ei Sr. V a ld é s  : asegura que algunos militares que la
República^ ha premiado largamente por pequeños servicios 
prestados á ella y no á la patria, y que seguramente son tan 
ambiciosos como los que se han sublevado, pasan revista con 
una graduación superior á la  que tienen; y como esto está se
veramente penado por el Código y la Ordenanza, yo ruego á la 
mesa se sirva preguntar al Sr. Ministro de la Guerra si es cierto 
este hecho, y dado caso que lo sea, si ha adoptado ias medidas 
oportunas ó está dispuesto á tomar las convenientes para que 
sean castigados de una manera severa.

El Sr. S eereíaráo  (Benitez de Lugo): Se pondrá en co
nocimiento del Sr. Ministro de la Guerra la pregunta de S. S.

El Sr. $ a rd ¿ í: Sres. Diputados, he sido hasta cierto punto 
el campeón de lâ  ley de incompatibilidades, y de tal manera- 
estaba dispuesto á votar una ley de estricta incompatibilidad, 
que desposo yo de que pasara la que tenia presentada, hasta 
extremé un poco mas mis deseos, porque de otro modo tenia 
el temor de que acaso la Cámara no la aceptase. Desgraciada
mente, por causas que yo no entro á examinar, la opinión de 
la Cámara ha variado tanto en mi concepto sobre este punto, 
que estoy convencido de que la ley de incompatibilidades no 
será-discutida, porque sobre ella se ha echado tal balumba de 
enmiendas, que no será fácil ver el término de este debate.

Yo, señores, soy un hombre algo práctico y modesto, y me 
dedico siempre á examinar si hay algo que sea práctico ; y 
por consiguiente , comprendiendo que la ley actual de incom
patibilidades no es fácil se lleve á cabo ahora, y sí es preciso 
esperar á que vengan tiempos tranquilos y ]a Cámara esté en 
disposición de examinarla detenidamente, creo que debemos 
dedicar nuestros esfuerzos á que se cumpla la que hoy dia rige, 
y mr atrevo por esta razón á rogar al Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo que se dirija á todos los Ministerios para que es
tos le presenten una lista de todos los empleados que hayan 
sido Diputados, expresando en ella los que hayan hecho dimi
sión, y la fecha con que la hayan presentado, con la en que 
se les admitió la dimisión; y aunque no cieo que haya ningu
no que se encuentre en este caso, si hubiese alguno que aun 
después de haber hecho dimisión haya seguido funcionando y 
cobrando sueldo, se exprese hasta qué dia ha funcionado y 
cobrado. Y sobre esto suplico á la. mesa que haga cumplir la 
ley de incompatibilidades; pues aun cuando ei Ministerio tie
ne en efecto aigun deber sobre este pumo, este es principal
mente de la mesa, y creo que es lo ménos que podemos exigir.

El Sr. S ec re ta rio  (Benitez de Lugo): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo la excitación 
del Sr. Sardá.

El Sr. V ic e p re s id e n te : La mesa tendrá en cuenta la 
excitación de S. S., y procurará satisfacerla cuanto ántes.

El Sr. O la v e :  Tenia el firme propósito de no hablar, y 
quería que pasara el dia sin hacerlo; pero no puedo ménos de 
decir algunas palabras. Me han dicho que mi nombre figura 
entre los Diputados que son empleados, y no puedo ménos de 
levantarme á decir que no es exacto. Yo era Oficial de la Se
cretaría de la Guerra ántes de empezarse la legislatura ante
rior; pero hice dimisión de mi puesto, sin permanecer en él 
un instante siquiera, ántes de principiarse aquella legislatura. 
No he vuelto á ser más empleado, y no sé por qué se me ha
puesto en esa lista, donde no debo estar.

' El Sr. P r e f a m o  : Tengo que hacer una pregunta al señor 
Ministro de la Gobernación. La actual ley de reemplazo auto
riza al Gobierno para movilizar las reservas dentro de sus res
pectivas provincias, y yo pregunto á S. S. si en el caso de que 
la ley que se va á votar siga sufriendo alguna demora á causa 
de la actitud de una parte de la Cámara que no quiera con
currir á que sea ley ni aun con su voto negativo, está dis
puesto á movilizar Ja parte de la reserva que necesite, dentro 
de sus respectivas provincias.

El Sr. Ministro de la Q o b e r s i a c i o n : El Ministro de la 
Gobernación no había pensado en esto, porque creia que la ley 
seria votada ; pero viendo la dificultad que hay de conseguirlo, 
lo haré presente en el Consejo de Ministros, y este resolverá.

El Sr. Z a lé a la : En la lista que se ha leido de los funcio
narios públicos que son Diputados, he visto que no se ha om i
tido mi nombre no obstante que presenté la dimisión en £4 de 
Mayo, y aun cuando continué hasta el 9 de Junio en mi puesto 
á consecuencia de una súplica demasiado honrosa para mí del 
mismo Ministerio, manifesté que no podía continuar un dia 
más del de la fecha que acabo de indicar, y así fué que el mismo 
dia 9 de Junio me presenté aquí, y deseo que así conste.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará.
El Sr. VnJUIés: Desearía que la mesa se sirviera decirme 

por qué no se encuentra á la orden del dia la votación del pro
yecto de ley suprimiendo la cesantía de los Ministros.

Ei Sr. S e c re ta r io  (Benitez de Lugo): Por un acuerdo de 
la Cámara se dijo que toda vez que en la ley de presupuestos 
quedaba suprimida la cesantía de los Ministros, se podia reti
rar de la orden del dia ese proyecto, porque la ley de presu
puestos era definitiva y no transitoria relativamente á ese 
punto.

El Sr. V a l d é s : La ley de presupuestos no dura más que 
un año, y otra Cámara al votar los presupuestos puede no acor
dar esa misma medida. Por consiguiente, no encuentro la ra
zón de que se haya retirado de la orden del dia la votación de 
ese proyecto. Ahora b ien ; una vez que se dice que hay un 
acuerdo de la Cámara sobre esto, deseo saber dónde consta, 
porque en mi concepto no existe.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Ese acuerdo se tomó 
á excitación del Sr. Pedregal.

El Sr. V a ld é s :  Pido que se lea ese acuerdo.
El Sr. V ic e p r e s id e n te : Se buscará y se leerá oportu

namente .
Se dió lectura de la siguiente proposición :
«El Diputado que suscribe pide á las Cortes se sirvan de

clarar que son traidores á la patria aquellos que en momentos 
tan supremos como los presentes faltan con su conducta á i a 
aprobación de las leyes.»

«Palacio de las Cortes 15 de Agosto de 1873.= Antonio 
Orense.» (Risas.)

Terminada la lectura, dijo
El Sr. O r e n s e  (D . A n ton io ): Siento mucho que en m o

mentos tan críticos y tan graves para nuestra patria, una pro
posición como la que acabo de presentar haya excitado la risa, 
cuando es otro el sentimiento que debe causar, dadas las cir
cunstancias en que nos encontramos. Es necesario, Sres. D i-



El Sr. Valdés: Celebro que la Secretaría haya venido á 
darme la razón, pues siempre queda en pié que ese acuerdo se 
tomó después de haber preguntado el Sr. Santiso por qué se 
habia retirado de la órden del dia el proyecto de supresión de 
cesantías de los Ministros.

El Sr, V icepresidente: Ese proyecto figuraba en la or
den del dia. Lo que el Sr. Santiso reclamó fué que se votara 
definitivamente, y á virtud de su reclamación recayó ese 
acuerdo.

El Sr. C arné: El Sr. Orense ha dirigido graves acusacio
nes á los Voluntarios de la provincia de Barcelona, y me con
sidero en el deber de decir algunas palabras en su defensa.

El Sr. V icepresidente: No ha habido acusación alguna, 
y además está retirada la proposición.

El Sr. © lave: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. V icepresidente: S. S. no ha sido aludido.
El Sr. ©lave: Pues conste que estoy dispuesto á contes

tar al Sr. Orense.
El Sr. V icepresidente: Orden, Sr. Diputado.
El Sr. S e c re ta rio  (Benitez de Lugo): Se va á leer la 

proposición del Sr. Orense suscrita por otro Sr. Diputado.
Leida en efecto dicha proposición, firmada por el Sr. Esté - 

vanez, dijo
El Sr. ©lave: Sr. Presidente, ya he dichoque yo deseaba 

también suscribir esa proposición.
El Sr. S ec re tarlo  (Benitez de Lugo) : Pero, como com

prenderá el Sr. O lave, la Secretaría no puede firmar por S. S.
En apoyo de la proposición dijo
El Sr. Estevanez: En una de las sesiones anteriores tuve 

ya ocasión de manifestar que yo n» pertenecía ni al centro, ni 
á la derecha, ni á la izquierda; pero como simpatizo siempre 
con las víctimas y con los sacrificados, estaré con la izquierda 
miéntras se encuentre bajo ei peso de acusaciones injuriosas, 
y estoy por decir indignas, y permaneceré á su lado, suceda 
lo que quiera.

La lectura de la proposición no ha causado en mí más im
presión que laque me produjo cuando oí un calificativo inju
rioso, el de traidores, aplicado á los de este lado de la Cámara. 
Es bien seguro que si una proposición semejante hubiera sa- 

, lido de la izquierda, lo cual estoy seguro de que no sucederá, 
ni aun en el caso improbable é increíble para mí de que la 
mayoría hubiese cometido un verdadero acto de traición, ha
bría merecido inmediatamente la reprobación de la Cámara.

Pero prescindiendo de esto, diré al Sr. Orense que, valién
dome de una frase vulgar, no tiene pelos en la lengua, que ya 
que tan aficionado es á citar nombres propios, ha debido ma
nifestar quiénes fueron los que abandonaron á su padre y quié
nes los que han querido después explotarlo. Yo deseo que ex
plique estas palabras, y estoy seguro de que las explicará.

En cuanto á que los Voluntarios no se prestan á ir á la 
guerra, debo manifestar que por lo ménos el batallón á que 
tengo la honra de pertenecer se ha ofrecido siempre á esto á 
todos los Ministerios. Al formarse el que preside el Sr. Salme
rón, le manifesté que mi batallón, y hasta el número de £.000 
Voluntarios, estaban dispuestos á marchar á la guerra; pero 
el Sr. Salmerón hubo de decirme que no entraba esto en las 
miras dei Gobierno. Ese cargo, por tanto, no puede dirigirse á 
los Voluntarios de 1a República de Madrid.

El Sr. ©rebase (D. Antonio): Voy á dar las explicaciones 
que pide el Sr. Estévanez. Ai hablar de lo sucedido con mi 
señor padre, me referia á los sucesos de 1869. Estaba en Ma- 

| drid, le llevaron á Béjar, marchó á un pueblo inmediato, donde 
fue preso por un Oficial de la Guardia civil, con quien estu
vieron cenando las dos personas que acompañaban á mi señor 
padre, y que se marcharon después á Portugal, dejándole solo. 
Esas dos personas fueron los Sres. Rispa y Guisasola. No 
puedo revelar las que ahora le han incitado á que saliera de 
Madrid, porque este es un secreto á que no puedo faltar; pero 
estoy dispuesto á responder en cualquiera parte, si alguno cree 
que me debe pedir más explicaciones. Por lo demás, yo no he 
hablad® de los Voluntarios de Madrid, pues sé que han salido 
tres batallones, aunque de ellos ha habido que desarmar dos.

El SrdEfttévamey.: Me convenia hacer constar que ningu
no de esta minoría ha tenido parte en el suceso que refiere el 
Sr. Orense, y le. agradecerla que declarase, ya que no puede 
revelar los nombres de los que han tratado de hacer salir de 
Madrid á su señor padre, que no se encuentran en esta mino
ría, ó por .lo ménos, que no soy yo.

Puesto que el Sr. Orense ha manifestado que no se referia 
á los Voluntarios de Madrid, quisiera que dijese si aludía á 
los de Barcelona, en cuyo caso cd Sr. Carné podría hacer las 
consideraciones que estimase oportunas.

Eri cuanto á los Sres. Rispa y Guisasola, que según dice el 
Sr. Orense abandonaron á su señor padre en una ocasión crí
tica y difícil, ámbos son amigos mios, me honro con su amis
tad, pero no soy el encargado de defenderlos. Uno está en Ma
drid, y otro tiene muchos amigos más capaces que yo para 
hacer su defensa en la prensa ó en la tribuna. Si nádie los 
defendiera, me encargaría yo de ello; pero confio en que no ha 
de faltar quien haga esto, y en que el mismo Sr. Orense, padre, 
dirá lo que tenga por conveniente.

El Sr. &omez (D. Amano): He pedido la palabra única
mente para manifestar que el Sr. Orense no iba solo, pues le 
acompañaban cuatro paisanos, uno de los cuales fué herido 
por la Guardia civil, y si detuvieron sólo al Sr.. Orense y de-, 
jaron marchar á los demás, fué porque creyeron que esto era 
suficiente.

? Prévio acuerdo de la Cámara, se concedió al Sr. Blanco 
Villarta la palabra para defender á un ausente.

El Sr. Illanco  V illa rta : No hubiera tomado parte en 
esta discusión, si no hubiese pronunciado ciertas palabras el 
Sr. Orense.

En primer lugar, debo decir que el Sin José Orense, dig
nísimo representante de la minoría . republicana, no ha nece
sitado nunca que le inviten á marchar al punto de mayor pe
ligro , porque siempre ha sido, ef primero.

En cuanto á que le abandonaran el Sr. Guisasola y el señor 
Rispa, permítame que le diga que uno de ellos no era el señor 
Rispa, sino un Oficial de .Caballería. Estos dos individuos 
aconsejaron al Sr. Orense que no entrara en el pueblo; pero 
empeñado en hacerlo así, le,esperaron los otros;en el sitio con-! 
venido, donde se le cogió prisionero, salvándose los demás.

Cuando llegó el Sr. Orense á la posada de aquel pueblo, se 
acostó y no quiso cenar: á poco llamó la Guardia civil, cuando 
los demás individuos estaban todavía allí; pero el Oficial de 
la Guardia, que fué el único, que entró , sólo llevaba órden para 
prender al Sr. Orense, dejando marchar á los demás. ¿Qué ha
bían de hacer los dos señores á que se ha referido el Sr. Orense?' 
¿Cree que hubo en ellos cobardía por no resistirse á la Guar— 
dia civil, cuando ni aun tenían armas ? Esto no puede supo
nerse tratándose de personas que tienen acreditado su valor.

El Sr. C arné: Recordará la Cámara que hace pocos dias, 
presenté un voto de gracias, que fué aprobado, para los Vo
luntarios de Barcelona que han salido á combatir á los carlis
tas, No extrañareis, por consiguiente, que me levante á defen
der á esos mismos Voluntarios de las inculpaciones que les ha 
dirigido el Sr. Orense al decir que salían por una puerta de* 
Barcelona y entraban por otra.
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putados, que se sepa quién es el que no encubriéndose con un 
interés de partido que yo siempre he rechazado , sabe obrar 
con arreglo á su conciencia. Las provincias del Norte están 
enteramente en poder de los carlistas, y las ciudades de San 
Sebastian y Bilbao acaso alguna de ellas haya caído en su po
der; y cuando esto sucede, y el G-obierno viene aquí á propo
ner medios para hacer frente á esas dificultades, esos medios 
se le niegan. Aquí es preciso, señores, decir la verdad^ y yo 
voy á hacerlo así, porque lo creo de mi deber, por más que 
así no lo comprendan aquellos que no aspiran á otra cosa que 
á obtener puestos públicos y á buscar posición.

Jamás se ha visto un país en la situación en que hoy se 
encuentra España., y con dificultad se podrá presentar otra 
situación igual.

Tenemos tres insurrecciones, la de la Habana, la del Norte 
y la de los cantones, y algunos de los que han tomado parte 
en esta última se han atrevido á presentarse aquí con una hi
pocresía cobarde, pues allí donde creyeron ser vencedores han 
debido resignarse a ser vencidos.  ̂ ^

Hay otra cuarta insurrección que 'está dentro de esta Cá
mara, y esto me duele todavía mucho más, colocándome en el 
caso de declarar cuál es mi situación aquí; lo que es para mí 
tan doloroso, que todavía no sé si tendré valor para ello; pero 
de todos modos, no puedo menos de decir que al presentar la 
proposición que considera como traidores á la patria á aquellos 
que en adelante se opongan á que los proyectos sean leyes y h 
que se den al Gobierno los medios que necesita para combatir 
al carlismo, lo he hecho porque entiendo que los que así obran 
no pueden ser otra cosa más que afectos al carlismo, ó hallar
se en situación de preferir la pérdida de la patria antes que 
ver un enemigo político suyo en el poder.

La declaración que voy a hacer es la siguiente. La incul
pación, la declaración de traidor va dirigida á una parte de la 
Cámara donde se halla la persona que más quiero en este 
mundo, á quien debo mi nombre y mi vida. (El Sr. Casalduero: 
Pido la palabra para una alusión personal.) No es á 6. S. á 
quien me refiero; y siento que por mero deseo de hablar, en 
momentos solemnes, tratándose de cosas que tanto me afectan, 
se crucen por medio, como sucede cási siempre, figuras que 
sólo se atraviesan para trastornar las ideas dei que está usando 
de la palabra. Y al hacer esta inculpación, no creo que haya 
una sola persona que me conozca, que suponga que falto al 
respeto que se merecen sus ilustres canas ; no creo que haya 
aquí quien crea que le incluyo en el número de esos que lla
mándose amigos suyos han querido mancharle con la sangre 
de las víctimas de Cartagena.

Siento en el alma un dolor terrible al considerar la horri
ble situación mia al tener que optar entre mi padre y aquellos 
sentimientos más sagrados que abriga el hombre en el corazón 
por la salvación de la patria.

Tengo la seguridad completa deque al ver la situación de 
nuestra patria roe perdonará un dia y sabrá considerar que si 
en un momento yo he podido aparecer como que disminuía 
en mí el cariño y el respeto que todo hijo debe á su padre, 
ha sido con la mejor buena fé, porque creía servir á mi pa
tria, á la que, á pesar de todo, no quiero ver ni perdida ni en
vilecida. (Aplausos.)

A los que le vendieron en Valdelapeñas, álos que han Tra
tado de sacarle ahora de Madrid, á ios que hacen uso de su 
nombre para adquirir posiciones, á esos llegará un dia en que 
yo he de pedirles estrecha cuenta dé su incalificable conducta. 
Hecha esta declaración sigo adelante. La situación del-.Norte 
es cada vez más grave. Tenemos, en primer lugar, á Bilbao 
rodeada por 7.000 carlistas, y cortadas las aguas que abaste
cen la, ciudad ; tenemos á San Bebas lian en la misma situa
ción, y no hay en Guipúzcoa más punto en poder do ios libe
rales que Oíicte, y eso porque está ocupado por Jas fuerzas del 
ejército. Por consiguiente, Ja situación del Norte es mil voces 
peor que la en que se encontraba durante la guerra civil pa
sada, porque hoy cuentan los carlistas con bastante artillería, 
y su ejército está mejor organizado que el nuestro, que.se en
cuentra en completa insubordinación.

En Castilla sucede lo mismo, hasta el. punto de que Villa- 
xain y los Hierros, que han tenido siempre sus correrías por la 
provincia de Búrgos, han venido á Aragón y á’ Castilla la 
Nueva. Con respecto á Cataluña, ya sabéis que ia montana está 
abandonada,y que en Yich hay 3.000 hombres; pero desde Vieh 
al Norte, toda Ja parte de 1». montaña en la provincia de Bar
celona y toda la parte de Lérida, está abandonada al carlismo 
sin más guarnición que la que hay en Olot y la de Puigeerdá, 
llegando los carlistas hasta Higueras; y si no entran en el Am- 
purdan, es sin duda porque los valientes de allí están dispues
tos á luchar con el mayor heroísmo.

Hay muchos que creen que Ja guerra carlista se acaba con 
una voz, y esta ha sido el arma de todos los partidos. Se le
vantaron ios carlistas en tiempo de los unionistas, y se decía 
por algunos; «cuando vengan al poder los radicales concluye la 
guerra.» Los republicanos á suvez sostenían que proclamando 
ía República no quedaría un carlista, en armas. Y sin embar
go, han venido al poder los radicales y después los republi
canos, y los carlistas se han aumentado considerablemente- .

Pero, señores, todavía ha habido quien ha ido más allá en 
sus ilusiones y ha dicho: «así que se constituyan, los canto
nes, los carlistas desaparecen de España;» y es muy fácil, se
ñores, que si se proclaman los,cantones vengan los carlistas á 
Madrid, y aun les quede á. los ilusos otro recurso para decir 
que los carlistas van á hundirse para siempre. No s.é, franca-, 
mente, qué recurso será ese ; tal vez;digan que con la muerte ’ 
de B, Cárlos acabará la causa del carlismo. , • 1

Hoy se dice que las provincias darán el contingente nece
sario de hombres para combatir á los carlistas, y que no se 
debe apelar á las reservas. Yo voy á deciros por qué es nece
sario acudir á ellas, hablando de paso de lo que ofrecen.vo
luntariamente las provincias. • . ’ .

Cuando yo me presenté en Cataluña siendo Diputado por 
Gerona, en todos los pueblos.por donde pasé, sin excluir al de 
Higueras, encontré á aquellos ciudadanos entusiasmados y dis
puestos, completamente á batir á los.carlistas;' pero cuándo, yo . 
Íes decía que iba á formar un batallón, me contestaron : «eso 
ya es otra cosa; nosotros no estamos acostumbrados á Ja guer
ra; si fuera un combate que durase ocho ó nueve días, iríamos 
aon Vd.; pero tenemos que ganar aquí nuestro jornal, y no es 
cosa de que lo perdamos.»

Resultado, que en Gerona no se pudo organizar más bata
llón que el que yo organicé con muy pocas plazas. Y Barce
lona ¿cuántos organizó? Planas mayores con el nombre de. ba
tallones ; pero batallones realmente ninguno. Los batallones 
que fueron del Norte á Cataluña, ninguno pasó de Vich; total, 
que Barcelona, pueblo que podia haber dado más contingente 
por la afición de sus habitantes á la milicia y al combate, no 
díó más de 3.500 voluntarios, porque se ha probado después 
que ios mismos que por una puerta salían para batir á los car
listas entraban al día siguiente por otra para alistarse en otro 
batallón que se preparaba para marchar. ¿Qué batallones han 
mandado Cádiz, que tantas armas ha pedido, Málaga, Sevilla, 
Granada, Valencia y Alicante? Y sin embargo, las provincias 
vascas y Navarra están completamente ocupadas por los car
listas, como mucha parte de Aragón y Cataluña. Se decia an

tes: hágase el ensayo de los Trancos. ¿Y qué ha sucedido eon 
los francos? No se ha. podido organizar un solo batallón, y para 
baldón mayor, algunos de sus individuos, y entre ellos un 
corneta, han sido cogidos el otro dia en las cercanías de Ma
drid, preparándose para formar parte de una partida carlista.

Con respecto á la Hacienda, observo que sucede una cosa 
en este país, y es, que todo el mundo habla de ella, pero nádie 
propone una verdadera solución. El Gobierno necesita solda
dos y dinero, y una parte de la Cámara dice: pues no te con
cedemos ni soldados ni dinero; pero acaba en seguida con los 
carlistas por medio de los soldados voluntarios que se presen
ten. Y yo digo: ¿dónde están esos voluntarios, cuando apénas 
hay quien se presente estando abierta la recluta? Y en cuanto 
á dinero, ¿á quién inspira confianza la España para que se 
preste á dárselo?

¡Ah, señores! la alianza que ha habido aquí entre las pro
vincias insurrectas y D. Cárlos, ha debido haberla entre los 
republicanos y el Gobierno para combatir á los carlistas y 
para salvar la República.

Por algunos se viene diciendo que su propósito era el de 
establecer los cantones, nada más, pero sin desobedecer á la 
Asamblea; y sin embargo, señores, se ha.n levantado en rebe
lión abierta contra ella, han sacado dinero, lo han robado de 
todas partes, derrochándole después, y no han querido utili
zarle en favor del Gobierno y del orden, y hasta han preten
dido que nuestra marina desapareciese, no encallando los bu
ques , sino vendiéndolos no sé á quién.

Esta coincidencia entre las dos insurrecciones prueba cla
ramente, ó una insensatez que merece un castigo ejemplar, ó 
una traición que no sé lo que merece. En esta situación toda
vía hay Diputados tan alegres y contentos que dicen: hemos 
evitado que se apruebe tal ley; ya el Gobierno no podrá reunir 
el suficiente número de soldados para batir á los carlistas. ¡No 
saben que con todas estas gracias contentan extremadamente 
á los facciosos navarros!

Es preciso, señores, que las leyes sean votadas y que aca
bemos de una vez con esta manera indigna de hacer la oposi
ción. Es necesario que la minoría diga si está decidida á sal
var la Repúbluiea, ó que diga si no: nosotros somos carlistas, 
pero nos fingimos republicanos por evitar el castigo. Porque yo 
creo que los Diputados que se sublevan y van por esas pobla
ciones quemando estaciones de ferro-carril y tratando de so
bornar á Ja tropa, y se vienen luego á Madrid diciendo que son 
inviolables, hacen lo mismo que el que se bate con otro y se 
pone coraza.

Dejo á la consideración de la Cámara el nombre que estos 
merecen. lia llegado la hora de que sepan esos Diputados que 
España entera pide castigo para los incendiarios y asesinos de 
Sevilla, Álcoy, Valencia, Cartagena y Cádiz, y que si ellos no 
contribuyen a restablecer el órden y á salvar á la patria, se 
creerá que han trabajado con ia idea de dar fuerza á nuestros 
adversarios de siempre.

Esta proposición la he presentado para que supiera el país 
que la oposición que se hace á este proyecto no es porque no 
lo crea la minoría conveniente ai país, sino por quitar la fuer
za á un Gobierno que es adversario suyo. Tampoco puede sos
tener la minoría que este proyecto esté fuera del credo repu
blicano, porque dentro dc.sus principios está el que todo es
pañol se halla obligado á defender á su patria con las armas.

: ¿No es esto lo que hemos defendido'siempre?
Sólo nos queda un medio'para acabar con esta situación, 

ya que no queramos votar estas leyes, y es, ir á ofrecer nues
tras vidas por la patria; porque cuando uno no quiere que otro 
vaya á campaña, ss preciso que le sustituya; y yo me lamanto 
de que perdamos el tiempo lastimosamente viniendo á combatir 
unos contra otros, mientras el carlismo aumenta, mientras los 
desórdenes más horribles tienen Jugar en Andalucía.

Voy á retirar mi proposición; y al retirarla digo al Congre
so que si estas leyes urgentes no se aprueban, ¡ay de la liber
tad, ay de vosotros! Yo tengo la conciencia tranquila; de Ca
taluña vine, á las Cortes, y de aquí estoy dispuesto á volver á 
donde el enemigo se halle, á pesar de que no he de aceptar ni 
pretender ninguna condecoración ni merced alguna. Yo ofrezco 
á la patria mi vida generosamente, y no admitiré más recom
pensa que su gratitud, con la que me consideraré muy dicho
so, porque las condecoraciones sólo se lucen en los salones 
donde por lo regular no habita el patriotismo.

El Sr. S e c re ta rio  (Benitez de Lugo): Queda retirada la 
proposición.

El Sr.. íEsítévaneaí:; Yo la reproduzco: la suscribo ■ para 
apoyarla.

El Sr. C asaldneró : Toda la minoría hace suya esa pro
posición, y espero ante todo que el Sr. Presidente me permiti
rá que diga unas pocas palabras en contestación á las alusio
nes de que hemos sido objeto.

Bobo declarar que ni siquiera una vez ha puesto esta mi
noría obstáculo alguno al Gobierno para arbitrar recursos con 
que concluir con los: carlistas. Si combatimos el proyecto de 
Hacienda que se está discutiendo, es porque quisiéramos que 
el sacrificio que impone al país se exigiese en otra forma que 
hiciera más llevadero y, que diese mejores resultados, pero 
hemos votado su urgencia, y á fin de que se vea la exactiud délo 
que digo, pido que se lea la votación nominal que para esto 
recayó, y la que hubo en 4 de Junio cuando estaba retraída la 
i minoría,'a fin de que el país sepa que esta ha votado todas las , 
leyes. Es, por tanto enteramente gratuito el cargo que el señor 
Orense (D. Antonio) ha querido dirigir á la minoría, sin que 
pueda, justificarle la circunstancia de que hayan faltado tres ó 
;cuatro individuos por ocupación ó por otro motivo particular.
; - Pido que se lea también la votación que recayó sobre la ley 
concediendo á Puerto-Rico...

El Sr. Vícepjreáuienle: Sr. Diputado....
El Sr. €a»ítfi€liivro: Estoy reclamando la lectura de do

cumentos. Pido que se lea igualmente la votación que recayó 
sobre la ley declarando vigente en Puerto-Rico el título I ; 
de la Constitución, y quiénes fueron los que pidieron la vota
ción nominal d,e esa ley, á fin de que comprenda la Cámara 
cuáles son los que vienen decididos á hacer leyes, y cuá
les los que se valen de esos ardides parlamentarios. La mino
ría, convencida de que aquí venimos á hacer leyes, no ha per
dido nunca de vista este deber, y ni una sola vez ha reclamado 
votación nominal para entorpecer. (Varios señores: Ayer, ayer.

No es exacto: ayer faltó un número mayor del que consti
tuye esta minoría. Por otra parte, ¿qué se quiere? ¿Qué pasen 
de cualquier modo las leyes más importantes? ¿Es culpa de la 
minoría que no haya número suficiente para votar? Compá
rense las votaciones de la mayoría con las nuestras, y se verá 
de parte de quién está la falta. No.es culpa nuestra, pues, si 
pedimos votación nominal, que no venga la mayoría.

El Sr. S ec re ta rio  (Benitez de Lugo): Como el Sr. Valdés 
ha negado que hubiera acuerdo de la Cámara para que no se 
votase definitivamente el proyecto por el cual se suprimían las 
cesantías de los Ministros, voy á tener el honor de leer dicho 
acuerdo. (S. S, leyó en efecto este acuerdo, del que resultaba que 
habiéndose consultado á la Cámara acerca del asunto, esta re
solvió no haber lugar ya á votar dicha ley.) Ya ve el Sr. Yaldés 
cómo la Secretaría estaba en lo cierto ai asegurar que existia 
ese acuerdo.
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¡Ojalá hubieran  dem ostrado los V oluntarios de todas partes 
al m ism o entusiasm o que los de Barcelona! Los V oluntarios de 
B arcelona han cum plido estrictam ente con su deber, y si no 
h a n  pasado de Vich, ha sido porque se lo im pidió la orden del 
G eneral en Jefe. Ha habido V oluntarios que han dejado el fu 
sil porque veian que en vez de m andarlos á com batir, que era  
lo que ellos querían, estaban encantonados en una población. 
S i el Capitán general hubiese accedido á los deseos de los Vo
lun tario s, dejándoles ir a los sitios que ellos conoeian m ejor y 
donde podian prestar m ejores servicios, estoy seguro de que 
los carlistas no hubieran  in tentado siquiera en tra r en algunas 
poblaciones. En el ataque de Caldas, si los V oluntarios no se 
hubiesen  ex tralim itado de las órdenes que les habia dado el 
Jefe m ilitar, habrian  entrado los carlistas en Caldas, como en
tra ro n  en Igualada, q u em ó se  salvó por culpa de los Jefes m i
lita res . No tengo m á ^ q u e  decir.E l Sr. 4>reffiwe (0 . Antonio): Voy á hacer sólo dos rectifi
caciones. Al Sr. B lanco V illarta  le diré que me he referido sólo 
á  lo que pasó dentro de la casa. E l Oñcial de la G uardia civil, 
según el m ism o en la declaración que prestó en la sum aria, no 
conocia á m i señor padre; y si le conoció fué porque los otros 
ind iv iduos que allí hab ia  le proporcionaron una  caja de fósfo
ros con su retra to ; que no ten ia órden de prender determ ina- 
m ente á m i señor padre, sino á todos los que salian de B éjar; 
y  diré, por ú ltim o , que eran siete los que se hallaban en la 
casa. Creía que allí estaba el Sr. R ispa; si así no fuera, rectifi
caré  ese hecho.

Al Sr. Carné debo m anifestarle que no he hablado de los 
V oluntarios que se han batido, sino de los que salen y vuel
ven á en trar. Y la prueba de que así sucede, son las órdenes 
que m andaba el Capitán general á los Jefes de los batallones, 
quejándose de la diferencia de fuerza que resu ltaba  en los ba
tallones cuando estaban en B arcelona y cuando salían  de ella. 

Leida de nuevo la proposición, dijo
E l Sr. E s s ié v a a ie a :  No tendria  inconveniente en re tira r  la 

proposición, siem pre que el Sr. Orense declarara  que no son 
tra idores los Diputados de cualquier lado de la C ám ara que 
hayan  dejado de tom ar parte en las votaciones.

Se leyó , á instancia del Sr. B lanco, el párrafo últim o del 
artícu lo  3S del reglam ento.

El Sr. O r e n s e  (D. A n to n io ): Acostum bro á dar explica
ciones cuando no se me im p o n en ; cuando se me imponen, 
nunca.

He dicho al principio de mi discurso que me referia á los 
que en adelante pidieran las votaciones nom inales y se re tira 
ran  sin tom ar parte  en eilas: no me he referido á lo que ha 
sucedido hasta  ah o ra : no tengo, pues, q u e d a r más explicacio
nes, y concluiré diciendo que ayer m ism o se pidió la votación 
nom inal y ios que la pidieron se re tira ro n . (Rumoras en la i z 
quierda.— Varios Sres. Diputados piden la palabra.) Repito que 
m e he referido á los que en adelante pidan la votación n o m i
nal sabiendo ó suponiendo que no hay suficiente núm ero.

E l Sr. t é v . .m e ® : Después de haber diciio el Sr. Orense 
que su objeto no era otro que declarar traidores á aquellas per
sonas que ele una m anera ostensible se opasieran  á que fueran  
aprobadas las leyes después de discutidas solem nem ente por la 
C á m a ra , las palabras de S. S. no afectan n i á n ing ún  Sr. Di
putado p a rtic u la rm en te , ni á n inguna fracción determ inada; 
pero no puedo re tira r la proposición ín te rin  el Sr. Orense 110 
declare que aquí no hay traidores,

E l Sr. O areaise (D. A ntonio): Repito lo que ántes dije: me 
h e  referido á los actos que ocurran  en lo su cesiv o , no á los 
pasados; m anifestaciones de o tra  especie no hago nunca.

E l Sr. G fu té v a n e z :  No puede suponerse que h aya tra ido
res  en la C ám ara en lo sucesivo, s in  fundarse en actos que h a 
y a n  tenido ya lugar. No puedo re tira r  la  proposic ión .-

E l Sr. W ic e p rc * i< lc f ti te :  Varios. Sres. D iputados de los 
que ayer pidieron ia votación nom inal han  pedido la pa labra 
pa ra  alusiones personales. La m esa cree que cualquiera de esos 
señores debe hacer uso de la palabra en nom bre de los dem ás.

A petición del Sr. Pinedo se leyó el art. 111, que dice: «El 
que en los discursos pronunciados ó docum entos que se ley e
ren  fuere aludido en su persona ó en sus hechos propios, po
drá u sar en la m ism a sesión de la palabra sin  en tra r en el 
fondo de la cuestión para rectificar ó defenderse.»

El Sr. JPisaeiJlo: Orco, Sr. P res id en te , que con arreglo á 
ese artícu lo  del reglam ento tengo derecho para  hacer uso de 
la palabra.

BU Sr. I 7 i c e  p r e s i d e n t e :  A un cuando con es tric ta  su je
ción al reglam ento todos los Sres. Diputados que han  sido a lu 
didos tienen derecho á hacer uso de la p a lab ra , sin em bargo, 
la  costum bre es que cuando ha sido aludido un grupo de ter
m inado do la Cám ara, use de la palab ra  un sólo Sr. D iputado 
p a ra  defender á los dem ás: creo que esto es lo que debia h a 
cerse ahora, para  no perder lastim osam ente el tiem po como se 
está haciendo, sin adelan tar nada en las discusiones verdade
ram en te  útiles; pero si se quiere que se conceda la palab ra  á 
todos ios Sres. D ip u tado s, la  m esa no tiene inconveniente en 
ello.

El Sr. . .P in e d o :  Tam bién yo lam ento que se p ie rda  el
tiem po en discusiones estériles , y tengo la satisfacción de no
haber contribuido á ello.

Ha dicho el Sr. Orense que los que ayer pedim os la v o ta 
ción nom inal haciendo uso de un derecho legítim o y siguiendo 
el ejemplo que en an teriores Cortes nos dieron los Jefes de 
nuestro  partido, nos hablam os abstenido de tom ar pa rte  en la 
votación, y eso carece de exactitud .

Yo voté cuando aun no lo habían  hecho í% Sres. Diputados, 
porque no quiero parodiar á ciertos partidos qué piden la vo
tación nom inal y se m archan luego. Como lo que yo hice lo 
h icieron tam bién m is compañeros, suplico al Sr. Orense que 
re tire  las palabras que ha  pronunciado.

E l Sr. O l.a v e : Pido la palabra.E l 'S r .  T i c e p r e s i& e n C é :  S. S. no ha  sido aludido.
E l Sr, O I a v e :  Lo he sido nom inalm ente por el Sr. Orense. 
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  No lo ha sido" S. S. 

f E l Sr. K to iiio li i io s :  Me duele que el Sr. Orense, la persona 
m énos á propósito para hacer inculpaciones á esta m inoría, se 
cebe en nosotros con tal v irulencia. Ha dicho S. S. que los que 
pedim os la votación, nom inal nos ausentam os y tom am os pa rte  
en  ella á ú ltim a hora, cuándo vim os que no hab ia núm ero. 
P u es  bien; los que^ pedimos lá votación nom inal votam os cu an
do nos correspondió por el órden de la votación, y yo espero 
por tanto que el Sr. Orense, nos h a rá  la  ju s tic ia  que m erecemos. .

E l S r  C a s a l d u e r o :  Ciega la pasión h a sta  tal punto, que 
ja  proposición del Sr. Orense va precisam ente contra la m a yo ría .  ̂ \

Yo ayer ten ia que salir indispensablem ente del salón. 
Cuando iba á hacerlo se puso á votación la  ley deque se trata, 
y  en seguida me puse en el prim er banco y tom é parte  en la 
votación de los prim eros. Yo suplicaria á la  m esa que se s i r 
v ie ra  form ar una lista de los Diputados que no tom an parte  
en  las votaciones desde hace un  mes; y concluyo robando al 
S r. P residente se sirva le e r; el resultado de la votación que 
hubo declarando urgente el proyecto de ley  sobre o r^an iza- zacio» de las reservas. 0

El Sr. S e c re ta r á * »  (Benitez de Lugo): L a ley sobre o rg a 

nización de las reservas fué declarada urgente por 157 señores 
Diputados. ¿Quiere el Sr. Casalduero que se lean los nom bres?

E l Sr. C a s a ld u e r o : B astará que se lean unos pocos para 
que se vea que están en tre ellos los de la m inoría.

Se leyeron algunos nom bres, entre ellos los de los señores Lafuente y Ugarte.
E l Sr. C a s a ld u e r o :  A hora pido que se lea la lis ta  que he indicado ántes.
E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (P ed reg a l:) La mesa no puede acceder á los deseos de S. S. sino después de consu ltar á  la 

Cám ara, y aun de deliberar sobre su proposición, puesto  que 
se tra ta  de censu rar á algunos Sres. Diputados, y eso no puede 
ser determ inación de la mesa, sino de la Asam blea.

E l Sr. v i  l i a t ó n  g  a : Pido la palabra para una  alusión  personal.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): No h a  habido tal 

alu sión , porque S. S. no dejó de votar después de hab er p ed ido  la votación nom inal.
El Sr. V i l l a l o n g a : Se h a  dicho que voté á  ú ltim a  hora, 

y yo deseo apelar al testim onio del Sr. Cervera p a ra  que diga 
que voté de los prim eros.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P ed reg a l): Eso consta en la votación.
El Sr. .S á in z  y  R u e d a  : P ido la palabra sobre este in c i

dente. Yo ke sido aludido porque fui uno de los que pidieron 
que constasen los nom bres de los que habían pedido la  vota
ción ; los siete únicos que hab ia  en la m inoría, y que se opu
sieron á que constaran  sus nom bres.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P edreg al): No h a y  a lusión . Queda term inado este incidente.
(Los Sres. Casalduero y S o m o lim s: Pido la palabra.)
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Orden. ¿P ara  qué la piden S. SS,?
El Sr. S o m o l i n o s : P a ra  u na  nueva alusión que se nos 

acaba de hacer g ratu itam en te  y con notoria inexactitu d .
El Sr. C a s a t d « l o r o : N uestro decoro está ofendido , y  si 

no se nos perm ite defenderle, tendrem os que p resen ta r unvoto de censura.
E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): Se h a  declarado term inado el incidente.
Verificada la votación nom inal, resultó  que no se tom aba 

en consideración la proposición, por 00 votos con tra  &8 en esta fo rm a :
Señores que dijeron no:

Cagigal. R egueira.
Benitez de Lugo. G arcía Alvarez.
Fernandez Cuevas. Giiell y Mercadé.
M artínez Viliergas. G irau ta Perez.
González Valiedor. Español.
H errera. A vizanda.Martínez Pacheco. Gorría.
M onturiol. Z orrilla Rom ero.
M oran (D. Miguel). Valbuena.
Palm a. N érica.
Sánchez V illora. B lanco V illarta .
Sam pere. T orre Agero.
Muñoz. R uiz L lórente.
V illanueva. R ebullida.
Prefum o. R ivera.
Vicente y Monzon, G arcía Morales.
Sarda. Val.
Gómez C uartero. Moreno (D. Benito).
Brogerás. A guilar.
Pasaron . Pascua! y Castañon.
Aionso. G arcía M arqués.V eam urguía. Salabert.
Plá y M artí. Portales.
Molinero. Celis Aguilera.
E rcazti. V illapadierna.Santos Manso. L a Rosa.
Muñoz Nougués. Cuesta Olay.
La Hidalga. P lá  de Huidobro.
A ristizabal. G arcía (D. B ernardo).
Oastelar. Sr. V icepresidente (Pedregal).

Total, 60.
Señores que d ijeron sí:

Villalonga. Perez Pardo.
M artínez y M artines. Albis.
G arcía M artínez. S an tam aría  (D. Emigdio).
Fan ton i. Alcoba.
A lcantú. Laborde.
E stévanez. G arcía Criado.
Rodríguez Sepúlveda. Orense (D. Antonio).
Clave. F ernandez Ortega.
T orres Gómez. Moure.
Pinedo. Moreno Roure.
Somo linos. Calvo.
Palacios. Castellano.
Riesco y Ram os. Sáinz y Rueda.
Casalduero. ísabal.

Total, £8.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Señores, se ha pre

sentado un voto de censura co n tra  la m esa, y yo ruego á la 
C ám ara que prorogue la  sesión p a ra  que se delibere sobre él 
inm ediatam ente.

Hecha la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e ;  A ntes de em pezar la discusión, 

debo decir que el voto de censu ra com prende A toda la m esa, 
y que en esté caso no h ay  quien presida.

E l Sr. C a s a l d u e r o :  L a he redactado m uy de prisa y por 
esta razón tiene esa vaguedad. L a censura se refiere sólo a l 
Sr. V icepresidente Pedregal.

El Sr. S á i n z ' y  R u e d a :  P ido la  pa labra para una a lu 
sión personal, porque se me nom bra en el documento de que 
se tra ta . V ' 'E l Sr. V ic e p r e s id e n t e : L a ten d rá  S. S. cuando le co r
responda. ¿Desea el Sr. Casalduero m odificar su proposición?

E l Sr. C a s a l d u e r o :  No es necesario, Sr. Presidente, pues 
vam os á re tira rla  en seguida.

No tem an  los Sres. Diputados que m oleste mucho tiem po 
su atención, pues á pesar de lo que se dice,. la m inoría, como 
colectividad, r iiu n a  sola vez ha  tratado  de im pedir las d iscu
siones y los acuerdos de la Cámara. P o r o tra  parte, la m inoría 
tam poco tiene queja del S i\ V icepresidente P edregal, quien sin 
duda no oyó lo que dijo el Sr. Sáinz de R ueda cuando le in te r
rum pió S. S. ¿Qué habia acontecido aquí? T ra tábase de la vo
tación de una  ley im portantísim a, y alguien  creyó que la m i
noría  ten ia  in terés en detenerla; pero ese Sr. Diputado se 
equivocó. La m inoría , según lo tiene ya anunciado, h a d e  pedir 
la votación nom inal para  todas las leyes de in te rés  general, y 
sirva esta declaración paiV siempre. ^

Pues bien: ayer se pidió la votación nom inal por m í, apo
yado por otros com pañeros; y pidiendo entonces el S r. Sáinz 
de R ueda que se h ic ieran  constar nuestros nom bres, noso tros 
dijim os que constaran  tam bién nuestras condiciones y  los

destinos que desem peñábam os. De consiguiente, no es ex ac ta  
que nos palláram os , como añadió S. S. E s to , en la confusión., 
que habia entonces en la C ám ara, 110 lo oyó sin duda el se
ñor Pedregal, y por lo mismo, después de cortar la palabra aL 
Sr. Sáinz de R ueda que la usaba sin derecho, no nos dejó ha
blar tampoco á nosotros. Pero S. S. com prenderá que después 
de decir el Sr. Sáinz de R ueda que nos oponíamos á que co ns- : 
ta ran  nuestros nom bres , hem os debido acudir á un medio re 
glam entario  para que no pasaran  sin correctivo esas palabras*

Por lo demás, ía ausencia en las votaciones de la minoría., 
se explica perfectamente por la  situación en que se hallan;-., 
masóla de los Diputados de la m ayoría  no es explicable sino 
por la falta de patriotism o. Y, señores, ¡qué cosa tan  grave ha: 
sido la proposición presentada! ¿Cómo el Sr. Castelar, que d i
rige esa m ayoría, no ha comprendido su trascendencia? Es nada, 
m énos que co artar la facultad del Diputado p ara  votar ó no, con
signada en el reglam ento; y no ha sido esta m inoría , sino o tra
que el Gobierno busca con em peño  (El Sr. Valdés pide la
palabra.) Me refiero, en efecto, á la m inoría rad ica l, que es la 
que h a  sostenido la tésis de que los Diputados tienen derecho 
á pedir la  votación nom inal y luego abstenerse de votar. L a  
m inoría republicana, como acuerdo, con ánim o deliberado, j a 
m ás ha  hecho eso, ni lo h a rá ;  pero no niego yo que pueden 
tener razón los que o tra  opinión defienden.

 ̂Respecto á la  cuestión p resen te , no creo necesario decir 
más, pues como he indicado y a , la proposición no es de cen
sura al Sr. Pedregal, para quien hubieron de pasar desaperci
bidas las palabras del Sr. Sáinz de R ueda que la m o tiv a , y á- 
quien la m inoría considera como una de las personas que con 
más im parcialidad dirigen siem pre las discusiones. Y esto sen
tado, retiro  la proposición.

El Sr. f i* ed re g a f . C a ñ e d o :  Es singular m i situación, 
Sres. Diputados. Se ha presentado una proposición de censu ra  
contra mí por el Sr. Casalduero ; pero el discurso de S. S. ha. 
sido m ás bien un voto de gracias por m i conducta en la P re sidencia.

Yo debo hacer una declaración para atenuarlo un tanto: yo 
declaro que subí á aquel sitial (el de la Presidencia) eon el fir
me propósito, con la resolución inquebrantable de poner té r 
m ino al incidente aunque fuera atropellando las prescripcio
nes reglam entarias é incurriendo en censura, pues estaba d e
cidido á hacer el sacrificio de mi personalidad ante la dignidad 
de la Cámara. A fortunadam ente para mí no tuve necesidad de 
pasar por encim a del reglam ento.

E l Sr. Sáinz de R ueda pidió la palabra para una  alusión 
persona!; yo ignoraba en qué consistía; luego se me ha dicho 
que hábia sido aludido en sus actos; pero tam bién desconocía 
yo esos actos, y sin pleno conocim iento del fundam ento de la  

-alusión no podía concederle la palabra. Insistiendo, sin em 
bargo en hab lar el Sr. Sáinz de Rueda, yo he procurado aho
gar su voz. Entonces pidió tam bién la palabra mi am igo el 
Si\ Somolinos con motivo de lo que habia dicho el Sr. Sáinz 
de Rueda; y como este Sr. Diputado hab lara  sin tener derecho 
y tra tando  de im ponerse á la P residencia , lo cual yo no podía 
consentir ni consentiré nunca (B ien , bien), im pedí tam bién al 
al Sr. Som olinos que hablara. E sto es  lo que ha pasado; y he
cha esta m anifestación, ruego á la Asam blea me dispense si 
en algo la he faltado. (No, no.) He concluido.

El Sr. $  a i  ñas y  R u e d a :  Empiezo por defenderm e de una  
grav ísim a acusación del. Sr. Pedregal. Ha dicho S. S. que yo 
tra tab a  de im ponerm e á la Presidencia, y S. S. se equivoca. 
Yo pedí la palabra para una alusión personal, y la mesa, m ás 
tolerante sin duda con la m inoría  que con la m ayoría, en lo  
cual hace bien, tuvo á bien negárm ela, al m ism o tiem po que 
dejó que siguiera hablando el individuo de la m inoría  que m e 
había dirigido la alusión. Conste, pues, que se m e privó  de l uso de la palabra cuando ten ia derecho á hacerlo.

Y voy á la proposición del Sr. Casalduero. Dice este señor 
D iputado que yo com etí una inexactitud  al afirm ar que los 
prim eros que pidieron ayer la votación nom inal se hab ían  sa 
lido del salón sin tom ar parte  en ella. Es exacto que algunos 
individuos de la m inoría, con el conocim iento de que aquí no 
hab ia núm ero suficiente para votar leyes con arreglo ai re 
glamento, pidieran la votación nom inal respecto á una desti
nada principalm ente á proporcionar los medios de com batir á 
los carlistas, retirándose después para m ayor escarnio cuando la votación em pezaba.

Y en v irtu d  de esta conducta, al llegar la segunda votación 
nom inal, yo, haciéndom e in térpre te del escándalo que hab ia 
producido en la C ám ara, pedí que constaran los nom bres de 
los que la reclam aron; y aunque es verdad que hubo entre 
ellos quien dijo que constaran hasta las señas de sus dom ici
lios, ninguno se levantó á decir Fulano de Tal para que aparecí era claram ente quiénes eran.

E n cuanto á cierta clase de acusaciones del Sr. Casalduero 
al hab la r de destinos y credenciales , yo no he de decir más 
sino  que ni he pretendido ni pretenderé jam ás empleo del Go
bierno, pues soy bastan te independiente para  no hacerlo ; así 
es que n i siquiera he valido para serv ir á González Brabo.

E l S r; P a s a r o n :  D iferentes alusiones se han dirigido esta 
m añana á los Diputados que pidieron la votación nom inal para 
el proyecto de 'ley  en que sé proponía la aplicación del titu la  
de la Constitución relativo á los derechos individuales en 
Puerto-R ico, y después no aprobaron esa ley; yo fui uno de 
ellos, y debia darm e por aludido ; pero en vista del estado en 
que la Cám ara se encontraba, no quise com plicar m ás la si
tuación, y por eso no pedí la palabra para contestar á esas» alusiones.

Después se han  hecho ya de una m anera tan  d irecta por e l  
Sr. Casalduero, que aun (mando sea á riesgo de m olestar á  la. 
Cám ara, no tengo m ás rem edio que decir algunas palabras so
bre el p a rticu la r.

Yo no sé quiénes eran  los dem ás Sres. D iputados que p i
dieron la. votación nom inal, ni sé si luego votaron ó no: lo que 
sé es que yo la pedí y que no voté. Respecto á los otros se
ñores Diputados, sólo puedo decir que si no votaron, en su d e
recho estuvieron. (Rumores en diversos sentidos.— Varias vo
ces: No.—El Sr. V icepresidente Cervera llama al órden.)

E stuvieron en su perfecto derecho con arreglo al reg la
m ento. (El Sr. La  Rosa y algunos otros Sres. Diputados: No.—> 
Siguen los rumores.) R epito que estuvieron en su perfecto de
recho, porque los Sres. D iputados tienen tres m aneras de m a
nifestar su opinión: “votando afirm ativam ente, votando nega
tivam ente, y no votando. (Rumores en diversos sentidos.)

El Sr. S*¿fiedo: Pido que se lea el art. 113 del reg lam enta .
E l Sr. S e c r e ta r io  (Benitez de Lugo): «Art. 413. Nadie po

drá ser in terrum pido  cuando hable, sino por el Presiden te para 
ser llam ado al órden  ó á la cuestión.»

El Sr. P a s a r o n :  Yo agradezco al Sr. La R osa la inter
rupción que me h a  hecho, porque me ha dado lugar á explicar 
un  poco m ás esta teo ría  que acabo de exponer, si bien ante 
todo debo decir que hay  una circunstancia que justificará la  
conducta de los dem ás que pidieron la votación nominal (pues 
en cuanto á  la m ia diré luego lo que entiendo sobre este punto), 
y es, que si después no v o ta ro n , 110 por eso dejó de ser ley  el 
proyecto, porque hubo el núm ero suficiente de Sres. Diputados 
que tom aron parte  en la votación, y hoy no podemos ju zg ar sí 
en el caso de haber hecho falta algunos votos, esos Sres. Di.juj-
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la d o s , á pesar de la  repugnancia que sintieron por votar esa 
3ey, h ub ieran  por ú ltim o em itido sus votos.E n  cuanto á m í, debo decir que aunque mi solo voto h u 
b ie ra  sido el que faltase para que ese proyecto fuera ley, no le 
h u b ie ra  dado, porque, equivocada ó acertadam ente, tengo la 
convicción de que esas reform as en Puerto-R ico.....

E l Sr. V ic e p r e s id e n t e :  Eso no tiene que ver con la a lu 
s ió n  que á S. S. se ha dirigido.E l Sr. P a s a r o n : Creo que para defenderme del cargo que 
se  me h a  dirigido necesito decir la opinión que tengo acer
ca  de esa cuestión ; y por 'consiguiente , debo m anifestar 
que no h ub ie ra  votado esa ley, porque entiendo que la ap lica
c ión  de esas reformas en Puerto-R ico no puede ahora aprove
ch a r m ás que á los que gritan  «¡m uera España!»

E l S r. V ic e p r e s id e n t e :  A hora no se tra ta  de discutir 
e s o , S r . Diputado.E l Sr. P a s a r o n  : Pie concluido.

E l Sr. V a ld é s :  Siento m ucho terciar en este debate , que 
indudablem ente reviste un  carácter h asta  cierto punto poco 
digno de la Cámara , dando una m uestra  del profundo disgusto 
que reina entre los diversos grupos federales. Por consiguiente 
no  pensaba tom ar parte en é l; pero aludido por él Sr. Casal- 
duero  como individuo procedente del partido ra d ic a l, me creo 
en ei deber de decir algunas palabras. Yo tributo m i aplauso 
a l Sr. P ed reg al, que ¡decia hallarse dispuesto aunque fuese 
á  sa ltar por el reglam ento para poner orden en la Cám ara; pero 
con m ucho m ás gusto lo hubiera hecho si dando lec tu ra  del 
a rtícu lo  del reglam ento que se ha pedido, no se h ub iera  dado 
Jugar á esta discusión.No tem a la Cám ara que venga yo á hacerm e cargo de lo 
que ha  dicho el Sr. Orense respecto á la m ino ría  ni de lo que 
el Sr. Casalduero haya expuesto con relación á la m ayoría, y 
sólo diré que es inconcebible que aquí, sólo por si se ha  pedido 
ó  no u n a  votación nom inal y si después se ha  tornado ó no 
parte  en ella, se haya prom ovido esta discusión.

A quí, señores, venim os á d iscutir según nos parezca conve
n iente, y el debate no puede dar otro resultado que una vo ta- 
oion; y si yo tengo el derecho de m anifestar si una ley me 
parece bien ó m al, le tengo asim ism o para darle mi voto ó no 
dá rse le , y no hay  artícu lo  alguno en el reglam ento que se 
oponga á que después de em itir mi opinión me abstenga de 
votar, en lo cual estoy en mi perfecto derecho. Además hay 
una circunstancia, y es la de que vosotros mism os nos habéis 
dado el ejemplo para seguir esta conducta, pues así habéis 
obrado en la época pasada, y podréis recordar m uy bien cu an
do al tra tarse  de la quin ta costó grandes sacrificios y grandes 
ruegos el hacer que la m inoría concurriese á la votación.

P or otra parte, cuando yo creo que una ley es  injusta, tengo 
e l deber de oponerme á ella por todos los m edios leg a les , y 
p a ra  esto me envían aquí mis electores ; y s i  creo que el m ejor 
m edio es no tom ar parte en la votación , lo hago as í, cum 
pliendo con la m isión que me han encomendado mis electores, 
á  quienes corresponde juzgar mi conducta en este caso , y no 
á  vosotros.

E l Sr. 'V i c e p r e s i d e n t e :  S írvase V. S. concretarse á ia  
alusión .

E l Sr. V a l d é s  : Voy á concluir diciendo que esto está' en 
v u e stra  conciencia, de ta l suerte  que m uchos habéis aceptado

m andato im perativo que os hace responsables ante vuestros 
«lectores. (Rumores.)

Creo que es m ás fácil in te rru m p ir que el levan tarse  á con
tes ta r, y creo que esto es lo que deberian hacer los que tengan 
que exponer algo contra lo que yo digo respecto á que el acep
ta r  el m andato im perativo es reconocer á los electores el derech o  de ju zgar á les Diputados. He dicho.

E l Sr. C a s a l d u e r o :  Debo m anifestar que Jos que ayer 
pedírnosla votación nom inal Ja pedirem os siem pre, porque este 
es el acuerdo de Ja m inoría , sin que tenga nada de ex traño; 
an tes por el contrario , es m uy na tu ra l que nos trasladem os de 
u n  sitio á otro al p rincip iarse una votación, con objeto de em i
tir  ántes nuestro  voto. Y no tiene derecho el Sr. Sáinz de 
R ueda de in te rp re tar la intención de los Sres. D iputados que 
e n tra n  ó salen del salón ó se dirigen á este ó ei otro punto de 
él. De todos modos, debo hacer constar que Idfe que pedim os la 
votación nom ina] tom am os después parte en ella; y puesto que 
•el Sr. Sáinz de R ueda desea saber quiénes fueron, debo decirle 
que los Sres. Somolinos, Villalonga, P inedo, Mouré, García 
Criado y el que tiene el honor de d irig ir la pa labra á la 
C ám ara.Aquí hay  que notar una circunstancia , y es, que todos los 

hSres. D iputados saben que se pasa una com unicación con a r -  
Teglo al reglam ento para venir á votar las leyes, y no hay que 
cu lpar á los de la m inoría  que no vinieran, pues si hubieran  
concurrido ios demás habría  habido votación , sino á los de la 
m ayoría , que hubieran evitado lo que ocurrió  si hubieran  ve
nido aquí y no se hubiesen ido á los toros ; esta es la verdad.

Se ha  hablado aquí de si ha  habido ó no quien haya  ser
vido á  o,tros Gobiernos. Pues bien; yo debo m anifestar que yo 
h e  servido en épcea de Gobiernos reaccionarios, como el señor 
Cas te lar, por oposición , y cuando el Sr. Oastelar fué separado 
ée  su cátedra fui separado yo tam b ién ; pero con una  d iferen
cia: que cuando al Sr. C astelar se Je ha  devuelto la cá tedra la 
h a  tomado, y yo no hecho lo mismo con el cargo que desem 

peñaba.. P o r lo que hace á lo que se h a  dicho respecto á la s  creden
ciales, no hay  m á s  que leer las G a c e t a s  de estos dias y darán  
Tina respuesta  concluyente. No tengo m ás que decir, ;

E l S r. P i n e d o : Me duele tener que m olestar de nuevo 
v u e stra  atención; pero no puedo menos al ver la pertinacia  del 
S r. Sáinz y R ueda.en  juzgar de lo que no deb iera , porque no 
concedemos autoridad á nádie para ju zgar de las intenciones 
de Jes demás. Nosotros pedimos ayer la votación nom inal en 
uso de nuestro  derecho , y en uso del m ism o hem os podi
do abandonar estos bancos. S. S. al censu rar n uestra  con
d u c ía  h a  entrado en un terreno vedado á donde no hay  un 
poder absoluto que haya .podido, penetrar. Pero S. S. lleva 
sus pujos de d ipu tación,, su  in tem perancia, Ja novedad y la 
satisfacción que siente al ocupar estos bancos, á un  punto 
ex agerado, y yo, con m ás suavjfiad q,uq la que S. S. em plea al 
d ir ig ir  á nosotros sus dardos envenenados, digo que ese pujo 
de diputación ejercido por S. S.. por encargo de los electores 
de V illarcayo tiene algún parecido con lo que hacen los m ise
rab les con la fru ta, qqe la com pran cuando vale á ochavo. Su 
señoría , que ten ía  b ree  ya tiem po la justa  aspiración de venir 
aqu í, no lo ha  conseguido ha sta  ah o ra ; pero la ta rd anza  de

S. en ven ir aquí no es causa para que suponga que nosotros 
som os crim inales y  auxiliares de facciosos. No tengo n ingún  
títu lo  para  im ponerm e á S. S. pero  voy á dirigirle un ruego: 
¿q u ie re  S. S. que no se p ierda lastim osam ente el tiem po eii ; 
d iscusiones estériles? Pues tom e el buche de agua que un Mé- 
d'ico aconsejaba á Ja m ujer quisquillosa cuando estuviese su m arido  incomodado. ¡

El Sr. B l a n c o  V I H a r t a :  Voy á decir porqué he pedido ; 
-que se leyera el últim o párrafo del art. 32 del reglam ento. Lo ; 
hice porque en mí concepto se testaba faltando á ese artícu lo , ; 
perdiendo el tiem po en discusiones inútiles: y aprovechó l a 1 
ocasión pa ra  rogar al Sr. P residen te que tenga en cuenta o tra  ‘ 
vez las indicaciones de cualquier Diputado,

E l Sr. T i c r  p re sid e n te :  E xtraño que S. S. diga eso, 
porque el artícu lo  que S. S. pidió que se leyera se leyó.

E l Sr. B l a n c o  T i l l a r l a :  Pero S. S. no me perm itió ex
p licar.....E l Sr. T i c e  p r e s id e »  te: No lo consentia el reglam ento.

E l Sr. y  i l u t  ila: El Sr. Casalduero se em peña en
hacerm e aparecer como metiéndom e á juzgar intenciones. Como 
esto es falso, dejo á juicio de la Cámara y del país la  aprecia
ción de la intención con que eses cargos se hacen.

E n cuanto á los nom bram ientos de la G a c e t a , ¿qué ha 
querido decirm e S. S. con eso? ¿Aparece m i nom bre entre esos 
nom bram ientos ? No: el dia en que el Gobierno me necesitara 
le serv iría  g ra tu itam en te : no necesito credenciales; sépalo S. S.

En cuanto  al Sr. P inedo, yo soy m uy m al fisonom ista y no 
recuerdo haber visto á S. S. Su nombre me suena m al, porque 
recu e rio  de un Sr. P inedo que fué esbirro de Narvaez: no sé 
si será  S. S.; y si es, no acierto cómo se atreve á p reguntar 
cuál es m i h is to ria  política y la del d istrito  que yo represento.

Los Sres. P inedo y Olave deben saber qué el pueblo de Vi
lla r cay ó , reducido á 80 v ecinos, ha sido atacado por los ca r
listas , habiendo m uerto  en una torre los nacionales. Hace 11 
m eses que aquellos V oluntarios están dia y noche con las a r
m as en la m ano; y acom etidos por una  horda de carlistas, no 
han  tenido m ás rem edio que 'hu ir, pero no las han  entregado.

Adem ás de ese pueblo, tengo igualm ente la hon ra  de rep re
sen tar ai valle de Mena, que tanto se distinguió por el liberal 
espíritu  de sus h ab itan tes  durante la pasada guerra  civil, en la 
que sufrió dos terrib les  ataques, prefiriendo siem pre los hero i
cos defensores de la libertad  perecer án tes que rendirse á las 
facciones. E sta  h is to ria  se conserva v iva y fiel en la m em oria 
de los vecinos del valle de Mena y el partido  de V illarcayo.

P or lo dem ás, yo no soy de los que van á m endigar votos, 
ni hebia pensado s iq u ie ra , como lo saben m uchos,' en ser Di
putado; y al venir aquí he hecho un  gran sacrific io , pues no 
me propongo m edrar con 'Ja política; yo vivo de mi trabajo, y 
puedo llevar la frente tan  alta y tan  honrada como S. S.; y si 
S. S. es el esb irro  de N a rv aez , entonces puedo llevarla  m ás 
a lta  aun que S. S.No quiero decir más, porque hay  ciertas cosas que sólo m e
recen el desprecio.

E l Sr. P e d r e g a l :  Debo decir al Sr, Sáinz y R ueda que en 
el incidente á que se ha  referido , y que ocurrió  cuando yo te 
n ía  la honra de ocupar la silla  de 1a P residencia, S. S. tra tab a  
de hab lar á despecho de ia P residencia, y por eso hube de i n 
terrum pirle  en el uso de la palabra.

E l Sr. JP i» e# !o : Después de hab er oido al Sr. Sáinz y 
R u e d a , no me arrepiento de haber m anifestado que no parece 
sino que S. S. está llam ado á prom over tem pestades.

Dice S. S. que no ha  querido ju zg ar nuestras intenciones. 
Yo dejo á la consideración de la C ám ara si no es ju zg ar in 
tenciones llam arnos facciosos y decir que tratam os de qu ita r 
al M inisterio los m edios de gobernar.

Ha m anifestado luego ei Sr. Sáinz y R ueda que ha habido 
un Pinedo que ha sido esbirro. H abrá habido todos los que S. S. 
quiera, como ha  podido haber un verdugo que llevase el ape
llida de S. S.¡ pero esto ¿qué conexión puede tener ni con el 
Sr. Sáinz y R ueda n i conmigo? Mí v ida política no es m uy 
larga.,; perol los Sres. P rim eria , R ebullida y otros pueden dar 
ya "algunos porm enores en lo que se refiere á los años 54 y 5b; 
he tenido el hor.or de ser elegido Diputado en ofyas leg islatu
ras; y de lo que contribu í á la revolución de Setiem bre pue
den dar noticia los Sres. Orense (D. José), F igu eras y otros, 
por lo cual en la  votación que hubo á raíz del m ovim iento 
revolucionario de Setiem bre de la Ju n ta  provisional com pues
ta de 30 individuos, en el d istrito  del Hospicio á que pertenecía yo entonces, y en el de B uenavista , á propuesta de a n tiguos republicanos, m erecí ser V icepresidente y tuve m ás vo
tos que los Sres. Sagasta y Olózaga.

Después de todo, creo que el P inedo de que habla el señor 
Sáinz y  R ui da es una  creación fantástica de S. S . ; pero como 
no quiero dejar som bra alguna acerca de e s to , debo asegurar 
que yo vivo de lo que heredé de m is padres y con el producto 
de m i trabajo  ; y añadiré que con m otivo de haber dicho un 
periódico titulado El Noventa y tres , en un artícu lo  que lleva
ba por epígrafe «cuidado con las falsificaciones,» que había 
m uchos D iputados in transigentes que sirv ieron al Sr. González 
Brabo, como los Sres. Casalduero y P in e d o , le he dirigido un 
com unicado diciéndole que m iente quien ta l escriba , diga ó 
propale.S i Sr. c a u te la r :  Seré b re v e , Sres. Diputados. Ha dicho 
el Sr. Casalduero que soy el director de esta m ayo ría , y sobre 
este punto me he explicado ya  varias veces. No quiero una 
g loria que no me corresponde-, n i una responsabilidad que no 
me pertenece. Cuando hay Gobierno, este es en realidad el que 
dirige la m ayoría, la  cual sostiene sus acuerdos y vota las le
yes que le presenta. ¿No comprende el Sr. Casalduero que si 
yo me arrogara  esa dirección ejercería un protectorado sobre 
el Gobierno, de que no me creo digno ni capaz? No hay  razón, 
pues, para decir que yo soy el director de la m ayoría.

Por lo que hace á los votes de censu ra , creo que hay  de
recho para  que una fracción presente votos de censu ra al Go
bierno; pero no se deben presentar votos de censura contra los 
indiv iduos n i co n tra  las fracciones de una C ám ara , porque 
son irresponsables por sus discursos y su conducta. Las m i
norías  tienen derecho á decir: «lo que proponéis no es justo;» 
pero no tienen derecho á tom ar parte éñ las discusiones y de
cir luego: «lo que proponéis no es legal.» Si esto se hace no 
h ay  legalidad po sib le , y las sociedades tienen que entregarse 
ó á la an arqu ía  ó á la dictadura.

Yo, Sres. Diputados,, , tengo que decir que en las C ám aras 
m onárquicas en q u e m e  he encontrado me he opuesto siem pre á que se p id ieran  votaciones nom ínales p a ra  después no tom ar 
parte  en ellas; y cuando se votaban las q u in ta s , que no h u 
bieran sido ley sin  nuestros votos, algunos Diputados se abs
te n ía n , pero yo me quedaba siempre con m uchos ele m is am i
gos, a rrostrando  la responsabilidad dé que las quin tas salieran  
por nuestros votos, porque yó quería hacer constar que cuan- 
rio el sufragio universal nos había m andadp aquí; cuando ex is
tían  k r ia s , las libertades; cuando u na  po lítica  im prudente ó 
aviesa podía h a ce r  que aquella libertad  se perdiera, no quería 
yo a rro ja r  al partido progresista en brazos de la  reacción; le 
quería  a rro ja r en brazos de la R epúb lica , y ño quería para  mí 
la  responsab ilidad de los hom bres del 43; no quería qúe la  
libertad  se perd iera , ni aun en la  oposición, en m is m años y 
por epipa m ía.

¡Ah! al oponeros á esas leyes es cierto  qüe rio terieis res
ponsabilidad legal y que es an ti-párlam en tario  exigírosla: ya 
veis si hablo con franqueza. Pero  ¿no h ay  en el m undo m ás 
que responsabilidad legal? ¿No h ay  responsabilidades m orales 
que nos afligen, porque no se puede h u ir  á la voz de la con
ciencia hoy y al fallo de la  h is to ria  m añana?

L a Nación española se encuen tra  en la crisis m ás grave 
por que ha atravesado desde 18£3. Y rio hay , para conven
cerse de esto, que contem plar solam ente nuestro estado in te
rio r: h#y que d irig ir la  v is ta  á la E uropa ¿Quién tenem os en 
Europa? ¿Quién nos oye? ¿Quién nos reconoce? E stam os so
los, completam ente solos; sin nádie al lado; sin un solo reco
nocim iento. ¿Y nuestros enemigos? N uestros enemigos tieñen

grandes alianzas en todas las capitales de E u ro p a ; bajo todos 
los pabellones han podido traer aquí sus arm as. Nuestro ejér
cito está en gran  parte desorganizado; ellos tienen un e jé rc ito  
que cuenta con una gran perseverancia y un gran  heroísm o. 
Nosotros estam os divididos por el excep tic ism o , por las r iv a 
lidades, por los celos; ellos están unidos en una sola fe y so
m etidos á un solo hom bre. Nosotros tenem os que estar en el 
Norte á la defensiva; ellos cam inan , ad e lan tan , am enazan á, 
V itoria, San Sebastian, B ilbao, donde nunca pudieron en tra r  
en la an terio r guerra .

E l sin iestro  incendio de Berga debe reflejarse en las p a 
redes de este sa lón ; las estaciones desde Sagunto hasta Gero
na han  ardido; 4 ó 5.000 hom bres p asean a Su  arb itrio  por las 
llanuras de C ataluña; £0.000 hom bres tiene hoy ü . .Carlos en 
el Norte. ¿Qué rem edio hay  para esto? Dar hom bres y d inero  
á este Gobierno que re p re sé n ta la  voluntad y el pensam iento  
de la N ac ió n ; y el que á esto se oponga , lo rech aza rá  en su  
conciencia, pero m aterialm ente es cómplice de D. Carlos y de 
sus huestes. (Aplausos.)

Una A sam blea que consum e una m añana en tera  en estas; 
personalidades, en estos insultos, en desgarrarse de esta su e r
te; m iéntras el incendio la rodea , m ién tras sus enem igos tie 
nen el apoyo de Europa, si no cam bia de conducta, está i r re 
m isiblem ente condenada á perecer hoy, á uno reprobación e te r
na, en las páginas de la historia. (Aplausos.) Por eso os invoco 
grandes ejemplos que deben tenerse en cuenta. La Convención 
derram ó m ucha san g re , produjo  la reacción en el m undo por 
el terror; pero será siem pre grande, porque ert medio de tan tos 
horrores supo salvar la F ran c ia  de la desm em bración, v encer 
á los realistas en la Vendée, y arro ja r más allá de sus fron te
ras al ex tranjero.

Las Asam bleas del Norte de A m é ric a , cuando las gue rras  
de separación y de los esclavistas, sacaron ejército  de todas 
partes, reunieron 500.000 caballos y más de un m illón de h o m 
bres, im pusieron toda clase de contribuciones sobre la t ie rra  y  
h asta  sobre el aire, m ataron 4.000 personas en N ueva-Y orh 
porque se oponian á que se sacase la q u in ta , y de esa suerte- 
lograron clavar en R iehm ond la bandera de la libertad  y rom - 
per ias cadenas del esclavo.

Si no votáis hoy los hom bres y el dinero que necesita el 
Gobierno para acabar ia gu erra  c iv i l , la responsabilidad de lo 
que suceda no será de los que hem os trabajado para que se le 
den esos recursos, sino de ios que se oponen á ello. ¡Qué t r e 
m enda responsabilidad, si pensando en constitu ir una R epú
blica hubiéram os engendrado la reacción y el carlism o. (E stre
pitosos aplausos.)

E l Sr. B a s a l d u e r o :  Voy á hacer dos ligeras rectificacio
nes. Es la p rim era , que no he sido yo, por m ás que lo haya  
repetido hoy, quien ha atribuido el Sr. Oastelar la dirección, 
de la m ayoría. Es un hecho reconocido por todos que afirm e 
el Sr. B ecerra y que el Sr. Oastelar no desm intió.

Respecto á responsabilidades morales, diré á S. S. que nos
otros rechazam os esa responsab ilidad, porque, como ya he 
d icho, los que no vienen á votar las leyes son los amigos; 
de S. S ., no los individuos de ia m inoría, que han  venido 
siem pre.

Leída de nuevo la proposición, fué desechada por u n an i
m idad.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

E l Sr. P i u e d o :  Pido la palabra para una  cuestión de re 
glam ento. La sesión se ha  prorogado por la proposición de 
censura, y si han  de d iscutirse otras cosas, es m enester n u eva  
próroga.

E f  Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se van á leer algunos d ic tá
m enes que son sencillos, y no ofrecerán discusión.

Se leyeron, y fueron aprobados, los dictám enes señalados, 
con los núm eros 54 y 55.

E i Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión y  
la sesión ha sta  las tres de la tarde.

E ran  las doce y cuarto .

A b ierta  de nuevo la sesión á las tres  y cuarto, dijo
E l Sr. T í c e p r e s i d e n l e :  Discusión del proyecto de ley 

presentado por el Sr. M inistro de la G obernación, sobre sus
pensión de la tom a de posesión de los A yuntam ientos elegidos 
y de las elecciones para  D iputados provinciales en varias pro
vincias.

Leído ei referido proyecto, y  no habiendo ningún  Sr. Di
putado que p id iera la pa labra en contra de la totalidad, se, 
anunció que se procedía á la deliberación por artícu los.

Leído el 1.°, decia lo siguiente:
«Artículo 1.® E n  las provincias en que se hub iere  p ertu r

bado el o rden  público, los A yuntam ientos recientem ente ele
gidos tom arán posesión de sus cargos el dia £4 de S etiem bre 
del año actual.»

Abierto el debate sobre él, dijo
E l Sr. L ó p e z  S a n t i s o :  Voy á preguntar únicam ente ai 

Sr. M inistro de la  Gobernación si se entiende que todos lo& 
M unicipios de las provincias donde se haya  perturbado el ó r- 
den han de estar com prendidos en las disposiciones de esta ley  
si la  perturbación h a  tenido lugar du ran te  el período electoral,, 
ó si se tra ta  tam bién dé los puntos en que se h ay a  alterado el 
órden pasado el período electoral; porque como no se concreta 
bien esto en el proyecto, podría in te rpre tarse  de d is tin tas ma
ñeros, y yo desearía que el Sr. M inistro de ia Gobernación 
hiciese las aclaraciones oportunas.

E l Sr. M inistro de la < * o l* e r 'n a c io n : Com prenderá el 
Sr. López S antiso  que en Jas elecciones hay  operaciones preli
m inares; vienen después los actos de la elección, y luego t ;e rn e  
lugar otros trám ites  posteriores á ella. E n tre  las operaciones 
prelim inares se encuen tra  la  operación del padrón y el repar
tim iento de las cédulas, y después de verificada la elección es 
cuando los A yuntam ientos tienen que en tender de las protestas 
de validez ó nulidad de la elección, y de estos acuerdos hay  e l 
recurso  de alzada an te lá D iputación provincia), que es la qua 
en últim o térm ino  resuelve , h a sta  tanto que se vaya á la Via 
contenciosa. Sentado esto, com prenderá el Sr. López S an tisa  
que el M inistro no puede fijarse en o tra  cosa que en si la in
surrección h a  tenido lugar en m om entos en que h a y a  podido 
influ ir en el resuitádo de las elecciones; y si h a  oeurrido  des
pués de e llas, si esto h a  tenido lugar en ei tiem po en que los 
A yuntam ientos se han debido reu n ir  para  resolver sobre la  
validez ó nulidad, y las D iputaciones para  en tender en los re cursos de alzada.

De m anera que si tenem os, como h a  sucedido en A ndalu - . 
c ía , que Ja insurrección ha ocurrido en Ja época en que los 
A yuntam ientos debían ocuparse de las p ro tes tas , y ías D iputa
ciones de los recursos de alzada, y  no han  podido verificario» 
es imposible que las actas se consideren como legales-, porque 
no se sabe si las protestas que haya podido haber s o n ó  no 
fundadas, ni si los A yuntam ientos habrían  declarado la vali
dez Ó nulid ad , y sucesivam ente las D iputaciones en los re c u r
sos que a ellas hubieran  podido llegar. De modo que es igual 
que la insurrección haya  tenido lugar an tes ó después de las 
elecciones, siem pre que h aya podido ten er alguna influencia  
en los actos electorales. Y no déjará  el Sr. López S an tiso  de
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reconocer que esto es im portante  ̂ y que la alteración de los 
plazos responde a una exigencia iorm al del partido dem ocrá
tico , que Ciiiiere que todo se funde en el sufragio u n iv e rsa l, y 
si este no es verdad , no pueden serlo sus consecuencias. Yo 
3 i amo la atención .del Sr. López Santiso para que se fije bien 
en esto y vea que no sólo puedep influir en la legalidad de la 
elección los actos que estrictam ente--tienen lugar en ella , sino 
los prelim inares y los posteriores que he indicado ya. Creo que 
con esto quedará satisiecho S. S.E l Sr. JLope® s ü a a u m o :  Doy .gracias al Sr. M inistro d é la  
Gobernación por las explicaciones que acaba de d a r ,  pues así 
se ev itará  toda in terpre tación  que sea con tra ria  al verdadero 
esp íritu  de la ley.E l Sr. C í íe s ia .  - O l a y : Conforme en un todo con cuanto 
establece el artícu lo , igualm ente que con las aclaraciones que 
acaba de hacer el Sr. Ministro de la G obernación , voy á per
m itirm e dirigirle una pregunta. En el distrito  que yo rep re 
sento, por ejemplo, ha habido algunos A yuntam ientos que con 
m otivo de la insurrección carlista  no han podido verificar las 
elecciones. A hora b ie n ; el no haberlas verificado en un d is
trito  , ¿puede afectar esto á toda la prov incia , ó se entiende 
que las "disposiciones de la ley sólo se refieren á las localida
des donde 110 se hub iere hecho la elección? Esto es lo que yo 
desearía nos explicara el Sr. M inistro de la Gobernación.

E l Sr. M inistro de la ® o l K * r n a c t o n : Se dice en el preám 
bulo de la ley y en su articu lado que los A yuntam ientos de 
las provincias donde ha habido insurrección que haya podido 
influ ir en las elecciones, como ha  sucedido en A n dalu c ía , en 
que se han  disuelto las A yuntam ientos y corporaciones pro
vinciales que debian conocer en los recursos que se en tab laran  
sobreda validez ó nulidad de la elección, estos son los A yunta
m ientos cuya tom a de posesión se fija pa ra  la época que este 
proyecto determ ina, á fin de que tengan lugar los trám ites que 
han debido preceder á esa tom a de posesión. Si ha  habido cor
poraciones que han. funcionado (librem ente, con estas nada 
tiene que ver el p royecto , pues sólo se refiere á aquellas res
pecto á las que h aya habido un acto que im pida el que se h a 
yan verificado los trám ites que debieron tener lugar. A quí no 
se tra ta  m ás sino d e  suspender la tom a de posesión p ara  que 
Jas corporaciones m unicipales y provinciales vengan á en ten
der en todo aquello que han debido resolver y de que no han 
podido conocer por causa de la insurrección.El Sr. I» e re *  ¡ P a s to r  : Descaria que el Sr. M inistro de la 
Gobernación se s irv iera  dar algunas explicaciones m ás res
pecto á lo que voy á indicar para  poder dar nuestro  voto con 
m as conocim iento al proyecto. Se dice que en varias p rov in
cias hay  que suspender la tom ado  posesión con m otivo de ha
berse perturbado el orden, y S. S. debe tener noticia do cuáles 
son las provincias en que no han  podido resolverse ios re c u r
sos de alzada, y seria  m uy conveniente lo dijese á fin de no de 
ja r  al a rb itrio  de este ú otro M inistro ó Diputación provincial 
la aplicación de esta ley á las corporaciones que crea conve
niente. De otro modo es lo m ism o que votar la ley á ciegas.

ED Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n :  No creo que pueda 
decirse que se vota la ley á ciegas después de las explicacio
nes que he tenido el honor de dar, y cuando todo el m undo 
tiene conocim iento de las provincias donde han ocurrido las 
insurrecciones. Adem ás, el Ministro no puede descender a c ie r
tos detalles; no puede decir o tra  cosa sino que en las p rovin
cias ó los pueblos en que la insurrección haya  podido influ ir 
en los trám ites  electorales, a llí se aplicará esta ley, y no en 
ios puntos donde se haya podido funcionar librem ente. Y sien 
do esto así, el Gobierno no puede hacer uso de esta ley en o tra  
parte  que donde deba hacerlo ; porque es preciso com prender 
que aquí no se tra ta  sino de suspender ún icam ente, como ya 
he indicado antes, la  tom a de posesión , para que los A y u n ta
m ientos y las D iputaciones provinciales puedan conocer de los 
recursos que deben resolver, y para que las corporaciones m u
nicipales vayan a ocupar sus puestos con toda la  vida que la 
ley les da y el prestigio que las Cortes quieren que tengan.

E l Sr. P e r e z  P a s t o r :  Siento tener que in s is tir en esto; 
pero ha habido partidas levantadas en m uchas provincias que 
se han hallado en algunos pueblos en el m om ento de las elec
ciones, estando cerca de otros en donde se han podido verifi
car librem ente; y por lo tan to  deseo saber si en toda la p ro 
vincia que h aya tenido algunas partidas levantadas antes, en 
el m om ento m ism o de la elección ó despu és , se suspenderá la 
tom a de posesión de los A yuntam ientos elegidos.

E i Sr. M inistro de la G o l i e n i a c i o n  : A fin de no moles
ta r  á la Cám ara, lo único que debo hacer es referirm e á lo que 
he dicho ya ántes, que creo ha  sido bien claro.

Sin m ás debate, y p revia la oportuna pregunta, quedó apro
bado el art. l.°, y sin discusión el .

Leído el 3.°, decía, así:«El dia 4 del mes de Setiembre se reunirán, parados efec
tos que marea el art. 87 de la ley electoral, los Ayuntam ientos 
con las Juntas de escrutinio.»Abierto el debate sobre él, dijo

El Sr. y  S¿mtamaria: Pensaba haber dirigido una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación ántes de 
aprobarse el anterior artícu lo; pero sin duda mi poca voz ha hecho no se me haya oído cuando he pedido la palabra, y me 
veo en la precisión de hacerlo ahora, rogando al Sr. Ministro que no lo tome como oposición al proyecto, sino como el deseo de obtener una aclaración manifestada lealmente.

En la provincia que tengo el honor de representar ha habido alguna perturbación con gran posterioridad á las elecciones de Ayuntamientos. Esta perturbación ha sido el movimiento 
de los francos que todos conocéis, que ha durado tres dias y lia terminado internándose los francos en Portugal. Pero estos, 
según los informes que deberá tener el Sr. Ministro de la Gobernación, y que á mí me constan, no han producido en 1a. provin
cia de Orense una verdadera perturbación, ni influido en pro ni en contra de las elecciones: y  yo desearía que el Sr. Ministro de 
la Gobernación se sirviera manifestar si cree que es aplicable la suspensión de la toma de posesión áesos Ayuntamientos.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n :  No puedo menos de insistir en las explicaciones que he dado ántes, pues la cuestión está reducida á saber si la perturbación que ha resultado del movimiento de los francos galaicos ha influido en que las 
corporaciones populares hayan podido ejercer libremente su cometido, y  sobre esto no puedo contestar de un modo categórico; eso lo tiene que resolver el Gobernador de la provincia 
con la Diputación provincial, que es la única Autoridad que se halla en el caso de poder apreciar si debe suspenderse ó no la 
toma de posesión de tal ó cual Ayuntamiento por haber influido en el resultado de su elección la perturbación que haya tenido lugar; pues en los pueblos en que hayan podido funcio
nar libremente las corporaciones populares no debe suspenderse la toma de posesión. Yo creo que el Sr. Bartolomé y  Santama
ría quedará satisfecho con esta explicación, porque á mi en
tender, los francos en la provincia de Orense no han hecho 
más que tomar algunas cortas cantidades, dar un paseo m ili
tar, dejar luego las armas é irse á.Portugal, sin mezclarse para 
nada en la elección de Ayuntamientos. Y si esto es así la Di
putación provincial dará posesión á los nuevos Ayuntam ientos elegidos.

al Sr. M inistro de la Gobernación por la satisfactoria ex p lica 
ción que ha dado, y le ruego al propio tiempo que com prenda 
bien que aun cuando ias preguntas concretas no sean del todo 
procedentes en ocasiones corno esta, hay momentos en ios cua
les no se pueden menos de hacer.

Sin m ás discusión quedó aprobado el art, 3.°, siendo as i-  
. m ism o aprobado sin debate el 4.®

Leído ei o.°, decía lo s ig u ien te :
«Las elecciones para  Diputados provinciales, que deberían 

verificarse en los días 6 , 7, 8 y 9 de Setiem bre, tendrán  lugar 
en los dias £6 , 21, 28 y £9 del mes de Octubre.»

A bierta discusión sobre é l ,  dijo
E l Sr. 4 ío r i* ia : Dice el art. o.° que las/elecciones que de

bian verificarse en los dias G , 7, 8 y 9 de Setiem bre tendrán  
lugar en Octubre en los dias que so designan ; y yo desearía 
saber si esto se entiende respecto á las provincias en que haya  
habido alteración del orden público, porque el proyecto habla 
en general y no se expresa de un modo claro á qué debemos 
atenernos. Por lo tanto, espero que el Sr. M inistro de la Go
bernación se s irva  dar algunas explicaciones sobre esto.

E l Sr. M inistro de la ¿ ¡u b é r M a c io u i : He dicho ya de un 
modo term inan te , desde el principio, y esto está dentro  del 
proyecto y en su p reám bulo , que en donde h ay a  habido alte
raciones que hayan podido influir en los actos an teriores ó 
posteriores á la elección, es donde puede tener aplicación esta 
le y ; pues en donde no haya habido perturbación n in g u n a , y 
donde todos los actos electorales hayan podido ejercerse lib re
m en te , no tiene el Gobierno necesidad de 'adoptar m edida 
alguna.

Sin m ás debate quedó aprobado el art. S .°, aprobándose el 
6.° y últim o sin discusión.

Acto continuo se anunció que pasaría á la comisión de co r
rección de estilo y se señalaría d ia p a ra  su votación definitiva.

El Sr.' T ic e p j r e s lc lp n t e :  Continúa la discusión dei pro
yecto de ley autorizando al Ministro de la G obernación ,.p a ra  
que proceda á ordenar un nuevo reconocim iento de los mozos 
de 3a reserva.

El Sr. Cuesta Olay sigue en el Uso de la palabra.
El Sr. C u e s t a  O l a y :  Sres. D iputados, ayer lie tenido el

honor de m anifestar, al apoyar la enm ienda que presenté al
proyecto cuya discusión acaba de anunciarse,: que eran  tres
las afirm aciones del Sr. M inistro de la Gobernación de que de
bía ocuparme en la defensa de mi proposición prim era, que los 
defectos que suponía el Sr. M inistro de la Gobernación como 
causa eficiente de los delitos que se com eten en las opera
ciones del reconocim iento y entrega de los mozos en caja es
taban en la falta de estím ulo del in terés individual; segunda, 
que las dificultades que se cansaban por la falta de estím ulo 
de este in terés individual producían las perturbaciones que 
in ten taba corregir en su proyecto; y te rcera , que los Médicos 
eran las personas que en su m ayor parte faltaban al cum pli
m iento de su deber. Expuestas las razones que he creído opor
tunas para contestar á estas afirmaciones, defender la clase fa
cu ltativa y esclarecer en cierta m anera algunos puntos dudo
sos, voy á concretarm e exclusivam ente á una idea fundam en
tal que me h a  inspirado la lec tura de un discurso que el ac tual 
Sr. M inistro de la Gobernación pronunció combatiendo un pro
yecto de ley en que se llam aban ai servicio de las arm as 40.000 
hom bres. E n aquel discurso decía S. S. que no era partidario  
de que á los M unicipios y corporaciones populares se les p r i
vase de las  facultades que tem an, pues por ei contrario desea
ba que se les dejase la puerta  ab ierta  pa ra  el ejercicio de todos 
sus derechos; y esto m ism o es lo que me ha hecho pedir á S, S. 
que modifique en su proyecto todo lo que se relaciona con la 
absorción de poderes que tan  victoriosam ente com batió en la 'sesión á  que me he referido.Como esa ley tiene sus articulados escritos ó sus bases que 
han  servido ya para verificar la revisión , yo quisiera que nos 
refiriésem os á e lla , y no á la que ahora se nos presenta. Las 
Diputaciones provinciales han verificado dos años consecuti
vos por ese sistem a la revisión de los expedientes de quintas 
y los nuevos reconocim ientos, para lo cual hay trám ites espe
ciales y d e te rm in ad o s; y en vez de em plear el procedim iento 
que ahora se propone y que considero algo centralizado!*, ro 
garía  al Sr. M inistro q u e . diese la preferencia á esos otros 
medios.

Como m i objeto en prim er térm ino era defender á mis 
com pañeros de profesión de cierto agravio que se les infiere 
en el preám bulo de este proyecto, cumplido este fin y hechas 

• esas o tras ligeras observaciones, me lim ito á llam ar la aten
ción de la C ám ara sobre la form a en que se quieren revisar 
los expedientes de quintas, y concluyo m anifestando que no 
tengo inconveniente en m odificar mi enm iend a, con tal que 
se modifique el proyecto.

E l Sr. M inistro de la e o f t e i r n a c i o n : En pocas palabras 
contestaré al discurso que h a  pronunciado el Sr. Cuesta Olay 
en apoyo de su enm ienda; y án tes de en tra r en el fondo de la 
cuestión, diré que estoy pronto á hacer una declaración tan 
explícita  y term inan te  como S. S. quiera, en favor de sus d ig
nos compañeros. Nada m ás léjos de mi ánim o que el tra ta r  de 
ofender á la respetable clase m édica, y esto lo prueba el que 
yo me reservo el derecho de nom brar á los que m erezcan mi 
confianza para que vayan  á hacer el nuevo reconocim iento, 
como estoy dispuesto á acep tar una enm ienda para que la re 
visión de esos expedientes vaya en consulta al Consejo de S a 
nidad.

Pero si yo estoy pronto á reconocer, como reconozco, que 
hay  dignísim os indiv iduos de esa clase, nádie podrá negar 
que existen tam bién algunos que no se encuentran en ese 
caso, pues sabido es que suele haber en las capitales Médicos 
que viven exclusivam ente de las quintas.En cuanto al procedimiento que recomienda el Sr. Cuesta 
Olay, comprenderá S. S. que hay imposibilidad absoluta en 
aceptarle, porque todas las operaciones de la reserva se han 
hecho con arreglo á los antiguos reglamentos, y á cualquier 
otro que yo redactara no se je podría dar efecto retroactivo. 
Preciso es, por tanto, limitarse á adoptar los medios de reme
diar los abusos.Aconseja también el  ̂Sr. Cuesta Olay que se imponga el correspondiente castigo á los que en estos actos hayan podido 
delinquir; y el Gobierno está decidido, no sólo á hacer esto, sino á reparar el mal que por esa razón se haya podido cau
sar, sin que me refiera en esto únicamente á los Médicos, sino también á los Ayuntamientos, á las Diputaciones provinciales 
y á todos cuantos hayan intervenido en estos actos.Yo me he encontrado con todas las operaciones hechas y 
con graves abusos cometidos: ¿qué había de hacer? No podía limitarme sólo á que se aplicaran las penas á los delincuentes, 
sino que debia aspirar también á que se reparasen los rúales irrogados, recogiendo los mozos declarados inútiles siendo úti
les, y llevándolos al servicio de las armas. Hacer otra cosa no 
seria proceder con justicia.

Por lo demás, sujetar á nuevo reconocimiento á los mozos declarados útiles me parece completamente ocioso, porque en 
esto no hay nada de ilegal, y no conseguiríamos más que una nueva declaración de utilidad.En cuanto á que también se haga el nuevo reconocimiento 
por las Diputaciones provinciales, habiendo ya intervenido en

ei prim ero, no puede su ce :1er más que una de dos cosas: ó háQ 
cumplido con su deber, y no hay necesidad de nuevo recono
cimiento; ó no han cumplido con él, y en ese caso es necesa
rio que o tra  corporación ú otro T ribunal intervenga en el asunto.

En vista, pues, de estas breves observaciones, yo espero 
que S. S. se servirá re tira r  su enm ienda.

Ei Sr. C u e s c a  O l a y :  Doy gracias al Sr. M inistro de la 
Gobernación por la justic ia  que ha hecho á la clase médica, 
reconociendo que hay  en ella dignísim os ind iv iduos, y sólo 
siento lo que S. S. se ha servido decir acerca de algunos que 
en su concepto viven sólo de las quin tas. Si esto fuera cierto, 
S. S. debiera ser enérgico para av ita r lo ; y si no lo fuera , no h ab ría  para qué decirlo.

Cree el Sr. M inistro que las Diputaciones provinciales no 
ueden in te rven ir en el nuevo reconocim iento porque lo han  
echo en*el p rim ero , y ya he dicho la razón en que se apoya 

mi enm ienda acerca de esto , que es una teo ría sostenida por 
el Sr. M inistro de la Gobernación en un discurso que yo he 
leído con el gusto con que leo todos ios de S. S.; teoría con la  
que estoy identificado. Decía el Sr. M inistro : (S. S. leyó un 
párrafo de un discurso del Sr. Maisonnave , en que sostenía la  conveniencia de dejar á las corporaciones populares Amplia fa cultad para  el ejercicio de sus derechos.) Pues bien; lo que sos- 
tenia el Sr. M inistro en ese discurso está en contradicción con 
lo que se pretende en este proyecto.

Dicho esto, debo advertir que .no tengo inconveniente en 
re tira r  la enm ienda, y desde luego la re tiro  si se cree que en 
ello va envuelto un servicio á la patria.

E l Sr. S e c r e t a r i a  (Bartolom é y S antam aría): Queda re 
tirada.

El Sr. M a r t í n e z  y  M a r lia u e » : Sr. Presidente, ten ia  pe
dida la palabra.

E l Sr. V ie e p r e w i i l e n le .  La ten drá V. S. á su tiem po.
Se leyó por prim era vez, y pasó á la comisión, una enm ienda 

del Sr. Perez Costales al proyecto que se estaba discutiendo.
E l Sr. ¡ M a r t in e s  y  - « la r t l t t e a :  Sres. Diputados', no me 

m ueve á m olestar vuestra  atención la necesidad de defender 
la proposición ni la respetable clase m édica, tan elocuente y 
justam ente patrocinada por mi distinguido amigo y com pañero 
Sr. Cuesta Olay; no siendo otro el objeto que me propongo, 
que el dem ostrar, como individuo del cuerpo de Sanidad m ili
tar, la inoportunidad y ligereza con que mi amigo el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación ha  in juriado á tan respetable cuerpo 
á que me honro pertenecer, sin duda porque S. S. desconoce 
Ja organización especial dé dicho cuerpo.

Con efecto, Sres. D iputados, los Oficiales de Sanidad m ili
ta r  destinados para las operaciones del reem plazo en cada 
d is trito , dos cuando ménos para cada prov incia , son propues
tos por el Jefe de Sanidad al Capitán general, quien aprueba ó desaprueba, y expide los correspondientes pasaportes con la  
m enor anticipación posib le : term inadas las operacion es, ó 
cuando el Capitán general dispone se re tire  la Comisión de 
Sanidad m ilitar, que lleva una estadística circunstanciada de 
en cuantos casos interviene, rem ite dos ejem plares al Jefe de 
S an id ad , de los que uno pasa á la Dirección para que puedan 
com parar la proporción de inutilidad de un año con el an te 
rio r; adem ás, dichos Médicos están bajo la inspección del Go
bernador m ilita r y Gobernador civil y Comisión provincial, 
quienes rem iten  al Capitán general certificaciones de su con
ducta profesional; y la m enor queja , la falta siquiera de pala
bras que horren la conducta de los Oficiales de Sanidad m ili
tar, m otiva un  expediente ó ju icio  en que acrisolen su conducta 
ó se les im ponga el castigo á que se hagan acreedores. Pues 
bien: dados estos precedentes, si mi am igo el Sr. M inistro 
tiene noticia de Ja incoación de m uchos expedientes y de la 
culpabilidad que de los mismos  resulte contra individuos de 
clase tan  respetable, tendría  razón refiriéndose única y exclu
sivam ente á aquellas personas que por la conducta que h ayan  
observado se hicieran  indignos de pertenecer á tan  d istinguido 
cuerpo.

Pero afirm ar por solos estos da tos, tan  fáciles de ad qu irir 
para S. S., que algunos Profesores no se han guiado por los 
rectos principios de una m oral estrecha y rigorosa, es cuando 
ménos una ligereza que ofende y lastim a á una clase profesio
nal respetable y respetada siempre, y á la que estoy seguro que 
S. S., como honrado y caballero, dará la m ás cumplido, sa tis 
facción.

Se leyó por segunda vez la siguiente enm ienda:
«El Diputado que suscribe tiene la hon ra de proponer al 

preám bulo de la ley que se discute sobre nuevo reconocim ien
to de los mozos de la reserv a , que en el tercer párrafo del 
preám bulo se sustituya la frase en que dice «todos los profe
sores médicos,» con la de «todos los que en las operaciones de 
la qu in ta  intervienen.»

«Palacio de las Cortes 16 de Agosto de 1873. =  R am ón P . 
Costales.»

El Sr. Ministro de la C! a b e  r  n a c i ó n :  La enm ienda de que 
se acaba de dar cuenta es al preám bulo, y aun cuando el preám 
bulo no se d is c u ta , como quiera que mi intención no ha sido 
ofender á la clase m édica, no tengo inconveniente en aceptar
la. Si esto satisface al Sr. M artínez, yo le rogaría que no in 
sistiera.

P rév ia  la correspondiente p re g u n ta , fué tom ada en consi
deración la enm ienda.

Se dió cuenta de la siguiente:
«El Diputado que suscribe tiene el honor de presentar á la  

consideración de las Cortes la siguiente enm ienda al art. 1.® 
del proyecto de ley relativo al reconocim iento de los mozos de 
las reservas, que quedará redactado del modo que sigue:

«Art. 1.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación para que proceda á decretar nuevo reconocimiento de los mozos de la reserva declarados recientemente útiles ó inútiles para el servicio de las armas, pudiendo disponer que este reconocimiento tenga lugar en diversa provincia, para lo que entrarán á ju icio de las Autoridades en caja, y que se verifique exclusivamente por Médicos del cuerpo de Sanidad militar, si se creyera conveniente.»
«Palacio de las Cortes 8 de Agosto de 1873.—Modesto Martínez Pacheco.»En su apoyo dijo
El Sr. I V a r t in e *  Pacheco: No es mi ánimo dirigir la más pequeña ofensa á los Médicos civ iles; sé que entre ellos 

hay personas honradas y dignas; pero sé también que entre los  Médicos militares los hay igualmente muy dignos y muy inte
ligentes. Pero ¿por qué se ha de ocultar la verdad? Yo voy á decirla desnuda.

Ha manifestado hace poco el Sr. Ministro que hay en varias capitales de provincia Médicos que viven de las quintas, y  
esto e s . completamente exacto. Existen algunos Médicos sin clientela ni recursos , que hacen su agosto en las quintas. E stos Médicos son conocidos de la mayor parte de los Médicos 
civiles, y  de cási todos los m ilitares, así como de las Diputa
ciones y Gobernadores. Así es que muchos de estos llaman para el reconocimiento á Médicos de pueblos que distan m u 
chas leguas de la capital.Pero no tratamos ahora de esa cuestión; únicamente nos 
ocupamos de los reconocimientos que se hacen en los A yun-
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tam ientos, y sólo teniendo en cuenta cuál es la posición del 
Médico en el Ayuntamiento se puede comprender que ocurra 
el hecho citado por el Sr. Zorrilla, de que en una provincia 
en que hay 1.300 mozos han sido declarados inútiles 1.000. 
Esto, señores, tiene una explicación muy sencilla. Hoy los 
Ayuntamientos de los pueblos son los que eligen los Médicos; 
110 está en vigor ei art. 80 de la ley de Sanidad, que era la úni
ca garantía que t'enian los Médicos, y se encuentran entrega
dos al arbitrio de los caciques de los pueblos.

La Cámara sabe cómo se verifica la declaración de inutili
dad de los que se hallan en el servicio, en cuyo reconoci
miento intervienen únicamente los Módicos del cuerpo de Sa
nidad militar. ¿Se ha dicho alguna vez que para declarar inú
tiles á los soldados que están sirviendo en el ejército se conleta 
ese crecido número de falsedades que se dice se cometen en el 
reconocimiento de quintos? No se ha dicho nunca.

Yo voy á explicar de qué manera se hacen esos reconoci
mientos; y si la Cámara cree que este es el mejor medio de 
declarar la inutilidad de los mozos de la reserva, que lo acep
te; y si no, que lo rechace. ¿Sabéis cómo se declara un soldado 
inútil? Es necesario primero que sea propuesta la inutilidad 
por él Médico del cuerpo. Pasa el soldado al hospital militar, y 
entonces los Médicos veriñcan tres consultas, en las que se ha 
de acordar por unanimidad que es inútil; y después viene el 
primer reconocimiento de inutilidad, al que concurren todos 
los Médicos de la guarnición y del hospital, nombrándose por 
sorteo la comisión que ha de reconocer, siendo^necesario que 
todos digan también que es inútil. Verificado así el primer re
conocimiento, se pasa á otro que es el último, a presencia del 
Gobernador militar de la plaza, con asistencia de todos los Mé
dicos y por otra comisión d is tin ta , y entonces es cuando se 
declara'-definitivamente la inutilidad.

Jamás he oido que en estos reconocimientos no haya h a 
bido la más completa justicia, ni se haya dado pretexto á fal
sedades ó calumnias cómo las que suelen hacerse con motivo 
de la quinta. Yo propongo lo siguiente: hay que tener en 
cuenta que el cuadro de exenciones es de época muy moder
na, y q\ie ántes no se exigían tantas condiciones para ser 
soldado: yo quisiera que el cuadro de exenciones quedara pura 
y simplemente reducido....

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, no se trata ahora 
del cuadro de exenciones, cuya modificación podrá ser objeto 
de una proposición de ley, pero no de una enmienda al proyecto 
que se discute.

El Sr. M a r t í n e z  F a c l ie c o :  No analizaré el cuadro de 
exenciones; me limito á consignar que yo no pondria como 
causas de inutilidad física para ei servicio de las armas sino 
aquellas que notoria y públicamente son reconocidas por los 
Ayuntamientos de los pueblos á que pertenecen los mozos y 
por los Médicos: todos los que no se encuentren en este caso 
debieran ingresar en caja, y allí se veria se sirven ó no, pues 
hay muchos declarados inútiles por estar tísicos para el servi
cio, y hoy tienen 40 años y gozan de una salud envidiable. Sin 
embargo, si esto se considera que es más propio de una propo
sición- de ley, retiro la enmienda.

El Sr. M e n d e z  I b á ñ e z : He pedido la palabra para una 
alusión personal en nombre de la clase médica á que pertenez
co. No podía yo esperar que un compañero dirigiese á esa 
clase una ofensa tan grave como la que le ha hecho el Sr. Mar
tínez Pacheco al pedir que los Médicos m ilitares sean los en
cargados de hacer exclusivamente los reconocimientos para las 
quintas. Esto no puede provenir más que de una de dos cosas: 
ó de que en ellos se reconozca conciencia más recta que en los 
Médicos civiles, ó de que estén adornados de mayores conoci
mientos. Yo niego en absoluto ámbos extrem os, y reto al se
ñor Martínez Pacheco á que establezca un paralelo entre ám~ 
bas clases. Hay más: en este proyecto se pretende que las 
Autoridades civiles sean las que hagan el primer reconoci
miento, y yo deseo que se diga si se viene aquí á defender á 
los curanderos ó á dejar en ei lugar que le corresponde á la 
clase médica.

El Sr.' M a r t in e ®  Pachaco: Empecé reconociendo que 
la inmensa mayoría de la clase médica se compone de hom
bres muy honrados y muy dignos; pero ¿cómo puede dudar el 
Sr. Mendez Ibáñez que haya alguno que no lo sea, como en 
todas las clases sucede? Por lo demás, mi pretensión no es que 
los reconocimientos los hagan los Médicos militares; es igual 
que los hagan los civiles: lo que yo quiero es que se observen 
los procedimientos del reglamento militar para la declaración 
de inutilidad de los soldados.

El Sr. Secretario (Bartolomé y Santamaría): Queda re
tirada la enmienda del Sr. Martínez Pacheco.

Leído el art. 4.° decía así:
(Artículo i.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para que proceda á decretar nuevo reconocimiento de los mo
zos de la reserva declarados recientemente inútiles para el ser
vicio de las armas.»

El Sr. P a re s ía  L^pe® : Tengo presentada una enmienda 
ai preámbulo, que está impresa, y me extraña que no se haya 
dado cuenta de ella ántes de entrar en el art. d.°

El Sr. V ñ c^ p resS d e ín íe : El preámbulo no se discute, 
porque no es parte dispositiva de la ley; y si la mesa ha per
mitido ántes apoyar una enmienda al preámbulo, ha sido úni
camente con el objeto de evitar interpretaciones y para facili
tar el debate.

El Sr. Torre *\gero tiene la palabra en contra del art. 4.°
El Sr. T o r r e  A g e ro : Es mi objeto al pedir la palabra, 

más que impugnar el artículo, indicar un medio que podría em
plearse para proceder al segundo reconocimiento. Los abusos 
con motivo del juicio de exenciones para la quinta son muy 
antiguos y de todos tiempos, y á la Cámara corresponde atajar 
el mal paralo  futuro, poniendo el correctivo para lo presente. 
Creo yo que puestos de acuerdo los Sres. Ministros de la Go
bernación y Gracia y Justicia, debiera excitarse al Ministerio 
fiscal para que en todos los puntos se abran informaciones en 
averiguación de lo que ha ocurrido en el actual llamamiento 
de soldados. Así se descubrirían las inmoralidades que haya 
pódido haber y corregirse como es debido.

EhSr. P í a « a : Cedo la palabra al Sr. Perez Costales.
. El Sr. P e r e a  C o n ta le s :  No puedo ménos de felicitar al 

Sr. Ministro de la Gobernación por el proyecto que ha pre
sentado á consecuencia de haber llamado la atención del Go
bierno ei considerable número de mozos declarados inútiles 
en las operaciones para el llamamiento de las reservas que 
acaban de verificarse. Pero, señores, las causas que han po
dido influir en ese resultado son varias y complejas, derivadas 
sin embargo todas ellas de que el principio del servicio for
zoso es malo. Yo me he opuesto al estigma que se quería 
echar sobre la clase médica, porque ni es fundado, ni sus in
dividuos son los únicos que intervienen en el juicio de exen
ciones : pues el Facultativo tiene muchas veces que guiarse 
por lo que aparece del expediente formado, y en los expedien
tes de quintas todo el mundo falta á la verdad descaradamente.

Además, en la ley de reemplazos hay artículos tan absur
dez como el que dispone que supla á ciertas informaciones la 
.simple declaración del Cura de que el modo padece cierta en
fermedad. Déjese, pues, de lanzar sobre la clase médica ese

estigma de que el Sr. Pacheco parece ha querido librar á los 
Médicos militares para dejarlo caer sobre ios civiles.

Y  vengo ya al art. l.° Quitado por el llamamiento de todos 
el estímulo que ántes tenían los mozos para fiscalizar las exen
ciones da los que tenían un número anterior al suyo, y supri
mida la sustitución y redención á metálico, se comprende que 
haya habido motivo para hacer muchas declaraciones de'inuti
lidad; pues, como el Sr. Ministro de la Gobernación sabe, hay 
otro artículo en la ley de reemplazos por el cual, cuando un 
mozo alega una enfermedad, no es contradicho, y el Ayunta
miento dice constarle la certeza del padecimiento, puede ser 
declarado inútil. Y yo pregunto á S. S,: ¿no será posible que 
algunos Ayuntamientos se hayan confabulado para declarar 
inútiles á todos los mozos? Tal vez á esta consideración obe
dece el proyecto.

Respecto al remedio propuesto por el Sr. Torre Agero, debo 
declarar que me parece muy difícil hacer esas informaciones 
de la manera indicada por S. S., y considero preferible autori
zar como se propone al Sr. Ministro de Gobernación. En otros 
artículos haré, sin embargo, algunas observaciones, por más 
que miéntras haya que acudir al fatal sistema del recluta
miento forzoso, que da lugar á operaciones y reconocimientos 
tan ridículos que no es posible conservar mucho tiempo, siem 
pre habrá que pasar por ciertos males.

El Sr. Vácepr estílente: Se suspende esta discusión. 
Votación definitiva del proyecto llamando 80.000 hombres 

de la reserva.
Verificada esta, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí:
Cagigal. Perez Pastor.
Benitez de Lugo. Palanca.
Bartolomé y Santam aría. Sicilia.
Maisonnave (D. Eieuterio). Samaniego.
Prefumo. ■ Olavarrieta.
Gorría. Plaza.
Rivera (D. Valero). Carné.
Regidor. Lafuente.
Flores. Martínez Villergas.
Martínez y Martínez. De Andrés Móntalvo,
Cuesta Olay. Rebullida.
Val. Aura Bóronat.
Herrera. Gómez Marin.
Suñer y Capdevila (mayor). Col ubi.
Monturiol. Torres (D. José Maria).
García Alvarez. Insa.
Verdugo. Ay uso.
Plá y Martí. Mendez Brandon.
Torre Agero. Baeh y Serra.
Alvarez López. Gómez Cuartero.
Valbuena. Valdés.
Fernandez Latorre. Miranda.
Sanromá. Aguilar.
Fantoni. Pasaron^
López Santiso. Pascual y Casas.
Suñer y Capdevila (menor). Quesada.
Rubio. Moran (D. Valentín),
Alguacil Carrasco. García Marqués.
Chacón. Mola.
Coca. Fernandez Ortega. ‘
Moreno (D. Benito). Rusca.
Meca.  ̂ Figueras y Silvela,
Alfaro (D. Timoteo). Sampere.
Villanueva. Canalejas.
Hidalgo. La Rosa.
Carvajal (D. José); Español.
González (D. José Fernando). Bonet.
Sáinz y Rueda. Isabal.
Fernandez Victorio. Guzmán.
Tomás y Salvany. Sorní.
Brogeras. P í y Margall (D. Francisco).
Ruiz Llórente. . _ Tutau.
García López (D. Anastasio). Betaneourt.
Perez Costales. Lugo y Viña.
Moreno Rodríguez. Cefis Aguilera.
Arroyo. Labra.
González, Rio. Cintron.
Sarda. Fernandez Villaverde.
Gutiérrez Agüera. Perelló.
García Martinez. Salmerón.
Barrera. López Vázquez.
Soriano Prada. Carrasco de Molina,
Alvarez Bocalandro. Sánchez Villora.
Blanco Villarta. Salabert.
Corchado. Payela.
Barbera. Orense (D. Antonio),
Martinez Perez. Rodríguez Arango.
Santos Manso. Martin de Olías.
Zorrilla y Romero. Valledor.
Padial. Pedregal Cañedo.
Ercazti. García Gil.
Molinero. Muñoz Villanueva.
Redondo Franco. Avizanda.
García (D. Bernardo). Velez.
Fuillerat. Martí y Tarrats,
Garrido. Plá de Huidobro,
La Hidalga. Güell y Mereadé.
Jiménez Mena. Castelar.
García Morales. Martinez Pacheco.
Regueira. Muñoz Nougués,
Girauta Perez. Gil Berges.
Ber nales. Tapia.
Morante de la Puente, Obertin.
Cayuela. Romero Robledo.
Llanos. Portalés.
Xérica. Villapadierna.
Zabala. Jurado.
Veamurguía. Ochoa.
Aristizabal. Rios y Rosas.
Cacho.  ̂ León y Castillo.
Moran (D. Miguel). Pí y Margall (D. Joaquín).
Maisonnave (D. Juan), Guerrero.
Camps.  ̂ # Palma.
Moreno Bárcia. Villalba.
Mendez Ibáñez. Jimeno y García.
Castilla. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Carrion.

Total, 173.

Señores que dijeron no:
Rodríguez Sepúlveda, Calvo.
Alcantú. Olave.
Malo de Molina, Alcoba.
Villalonga. Galiana.
Laborde. Moure.
Torres Gómez. Casalduero.
Pinedo. Santamaría (D. Emígdio)

Somolinos. Benot.
Perez Pardo. Cabello de la Ve¡ga.
García Criado. Tejerina.
Orense (D. José María). Gómez (D. Aniano).
Albis. Palacios.
Castellano.

Total, So.
El Sr S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría): Han toma

do parte en la votación 198 Sres. Diputados; el número de los 
admitidos es 366: m itadm ás uno 184. Queda, por consiguiente» 
votada definitivamente la ley.

Se leyó revisada por la comisión de corrección de estilo, y 
se declaró conforme, con lo acordado, la ley autorizando ja l  
Gobierno para el nombramiento de Delegados en las provin
cias, aprobándose definitivamente en votación nominal^por 
164 votos contra 28, en esta forma:

Señores que dijeron si :
Cagigal. Fernandez Cuevas.
Benitez de Lugo.  ̂ Romero Robledo.
Bartolomé v Santamaría. Mola.
Moreno Rodríguez. Pascual y Casas.
Monturiol. Martinez (D. Justo).
Gorría. Pasaron.
Tomás y  Salvany. Suñer y Capdevila (menor).,
Prefumo. Perez Pardo.
Jiménez Ilzarbe. Perez Costales.
Rivera (D. Valero). Tapia.
Süñer y ’ Capdevila (mayor). Gómez1 Marín.
Castilla. Sicilia.
Rubio. Rusca.
R e g u e i ra  y Martinez, Blanco Villarta.
Fuillerat. Ereazti.
Valbuena. Carrasco’de Molina,
Plá y Martí. Aristizabal.
’García (D. Bernardo), Llanos.
Cayuela. González Valledor.
Palma. González Rio.
Torre Agero. Hidalgo.
López* Santiso. G il Berges.
Corchado. Ladico.
La Hidalga. Torres !(H. José María),
Fernandez Victorio,, García Alvarez,
Veamurguía. Tutau.
Samaniego. Aguilar.^
Morante. ‘Sanromá.
Flores. Cintron.
Becerra. Padial.
Meca y Cercóles, . García Martínez,
Cuesta Olay. Fernandez Ortega.
Redondo Franco, Cabello de la Vega,
Cacho. Sampere.
Alvarez López. Ruiz Llórente.
Chacón y Calderón. Insa.
Moreno (D. Benito). Mendez Brandon,
Alfaro (D. Timoteo). Sáinz y Rueda,
Camps. Isabal.
Martinez Pacheco. Sorní.
Jiménez Mena. Obertin.
Martínez Villergas. Alonso.
Martin de Olías. Ríos Rosas.
López Vázquez. Betaneourt.
Gómez Cuartero. Lugo y V iña.
De Andrés Montalvo, Celis Aguilera,
Morán (D. Miguel).. Labra.
Brogeras. Regidor.
Carrion. Fernandez Villaverde,
Villalba. León y Castillo,
Fernandez Latorre.  ̂ Moreno Bárcia,
G arcía López (D. Anastasio). Castelar.
Mendez Ibáñez. Güell y Mereadé,
Garrido. La Rosa.
Zorrilla. Pedregal Cañedo,
Quesada. García Gil.
Fantoni. Muñoz.
Herrera. Velez.
Xérica. Rodríguez Sepúlveda.
Martinez Perez. Abarzuza.
Martí y Tarrats. Orense (D. Antonio).
Español. Santos Manso,
Plaza, Rebullida.
Sánchez Villora, Bonet.
Alcantú. Muñoz Nougués.
Molinero. Aura Boronat.
Canalejas. Alguacil Carrasco.
García Morales, Olavarrieta.
Salabert. Pí y Margall (D. Joaquín).
Maisonnave (D. Juan), Perelló."
Val. Villapadierna.
Plá de Huidobro. Carné.
Girauta. Soler y Plá.
Zabala. Rodríguez Arango.
Colubí. García Marqués."
Miranda. Maisonnave (D. Eieuterio).
Avizanda. González (D. José Fernando).
Arroyo. Jimeno y García.
Bach y Serra. Morán (D. Valentín).
Villanueva. Carvajal (D. José).
Portalés. Palanca.
Jurado. Sr. Vicepresidente (Cervera),

Total, 164.
Señores que dijeron no:

Correa. Orense (D. José María).
Sarda. Galiana.
Martinez y Martinez, Albis.
Malo de Molina. Castellano,
Alvarez Bocalandro, Calvo.
Verdugo. Somolinos,
Moure. Alcoba.
Pinedo. Rodríguez Teijeiro,
Villalonga. Palacios Sevillano.
Bernales. Gómez (D. Aniano),
Lafuente. Casálduero.
Torres y Gómez. Benot.
Labor de. Riesco.
García Criado. Tejerina.

T o ta l, 28.
Se aprobó^ también definitivamente, en votación ordinaria» 

la ley concediendo indulto á los prófugos de quintas y m atrí
culas de mar.

Continuando la discusión pendiente sobre nuevo, recopoci- 
: miento de los mozos de la reserva* se aprobó el art. 1.® " 

Puesto á discusión el 2.®, se leyó.la siguiente enmienda:
«Ei art. 2.° se redactará como sigue :
«Ei Ministro de la Gobernación , de acuerdo con el de la
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Guerra, enviará á las capitales de provincia comisiones de tres 
Médicos, uno de ellos de Sanidad militar, para que reconozcan 
en un breve plazo á todos los mozos que hayan sido declara
dos inútiles, y cuyas comisiones evitarán en lo posible dejar 
mozos pendientes de observación.»

En su apoyo dijo
El Sr. C a r c ia  L o p e* (D. Anastasio): El hecho que ha 

provocado la presen tac ió n  de este proyecto, y que no es otro 
que el haberse declarado  inútiles un número considerable de 
mozos en proporción  mayor al de otras veces, no da motivó, 
en mi concepto, para que el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
haya calificado tan duramente.

"Multitud de causas pueden producir ese aumento de mozos 
inútiles, porque no solamente intervienen en la declaración los 
Médicos, sino también las Diputaciones y Comisiones perma
nentes; y séarne permitido decir en honra de la provincia que 
represento, que tanto la Comisión permanente como la genera
lidad de los Profesores han cumplido dignamente con su de
ber. Este fenómeno de los muchos inútiles este año ha podido 
consistir en la gran tolerancia de los Médicos y de las Diputa
ciones; en el apego que aquellos tienen á los principios repu
blicanos; en que el cuadro de exenciones se presta á que sin 
faltar á la moralidad se pueda favorecer á los mozos, ¡deján
dose llevar de la santa indignación que inspira siempre la 
odiosa contribución de sangre. Además, es indudable que en la 
clase médica abundan mucho los republicanos, y esta circuns
tancia puede muy bien Ifaber contribuido á declarar mayor nú
mero de mozos inútiles que en épocas anteriores, por la odio
sidad que tiene el partido á la quinta. Por eso yo creo que bas- ' 
taba decir en el proyecto que ese hecho habia llamado la 
atención del Sr. Ministro de la Gobernación h^ta el punto de 
haber considerado que era preciso hacer un nuevo recono
cimiento.

Y aun cuando fuese verdad que ha habido inmoralidades, 
¿era prudente consignarlo en un documento de esta importan
cia ? ¿ No cree el Sr. Ministro que se resiente la dignidad de la 
clase médica? Si puede decirse lo mismo de una manera -más 
suave y sin mortificar ánadie, ¿por qué decirlo en estilo duro 
y punzante?

Y o espero, por tanto, que el Sr. Ministro de la Goberna
ción se apresurará á modificar la parte dura del preámbulo.

Y concretándome á la enmienda que he presentado, debo 
manifestar que está reducida á consignar el procedimiento de 
una manera más clara que en el proyecto. Como quiera que los 
reconocimientos se han hecho por Profesores civiles y milita
res, creo yo que en los nuevos deben tener también entrada el 
elemento militar y el civil; y si las comisiones han de estar 
compuestas de los dos elementos, no procede que el Sr. Minis
tro de la Gobernación disponga de los Oficiales de Sanidad mi
litar sin ponerse de acuerdo con el Ministro de la Guerra, De
seo que las comisiones sean de tres individuos, que se envíen 
á las capitales donde el Ministro entienda que son necesarias, 
y que se compongan de un individuo de Sanidad militar y de 
dos Médicos civiles.

Pido también que se aconseje á esas comisiones que dejen 
los ménos mozos que sea posible pendientes de observación, 
porque este procedimiento se presta á muchos abusos y es de 
una dilación perjudicial en estos momentos en que tanta nece
sidad tenemos de formar un ejército para combatir á los car
listas.

Me parece que el Sr. Ministro de la Gobernación accederá 
gustoso á que se admita mi enmienda.

El Sr. Ministro de la G o i ie r í ia c io n : El objeto principal 
de la primera enmienda del Sr. García López es que se modi
fique el preámbulo de la ley; y como comprenderá S. S., no es 
posible discutir y proponer enmiendas á un preámbulo, que 
no es otra cosa que la enunciación de las tazones que el Go
bierno tiene para presentarla. Se podrá decir que el Ministró 
no ha estado acertado al consignar esas razones; pero no se 
puede presentar enmiendas á las mismas.

En cuanto al art. £.°, he de hacer una ligera explicación. 
El Sr. García López propone los medios que el Gobierno está 
dispuesto á emplear. Claro es que en una ley de carácter ge
neral no cabe descender á detalles, y un detalle es el nombra
miento de los Médicos que han de formar las comisiones que 
se proponen; y el Ministro al nombrarlas las compondrá de 
Médicos pertenecientes á Sanidad militar y á Sanidad civil.

Por lo demás, tampoco es posible consignar en la ley el 
consejo que S. S. quiere dar para que los Médicos emitan 
pronto su dictámen y no dejen mozos pendientes de observa
ción. Yo creo que los Médicos han de estár inspirados en su 
deber y que no es necesario darles ese consejo.

Por todo esto espero que él Sr. García López se ha de ser
vir retirar su enmienda.

El Sr. garcía Lope*: No voy á discutir* si se pueden 
presentar ó no enmiendas á un preámbulo, aunque entiendo que 
sí. Pero dice el Sr. Ministro de la Gobernación que aun cuan
do en el artículo no se consigna quiénes han de ser los Médi
cos que compongan esas comisiones, se infiere que han de ser 
de Sanidad militar y de Sanidad civil. Si este es el ánimo del 
Sr. Ministro, ¿por qué no decirlo expresamente en la ley? Por 
lo demás, como S. S. ha expuesto su opinión conforme con mi 
pensamiento, y ofrecido que quedarán satisfechos mis deseos* 
no tengo inconveniente en retirar la enmienda.

Retirada la enmienda del Sr. García López, se leyó otra del 
Sr. García Martínez.1

El Sr. García Martinea: Nada diré sobre el preámbulo, 
puesto que el Sr. Ministro ha declarado ya que no ha sido su 
ánimo ofender á la ciase médica; Como el pensamiento que 
anima á S. S. y á todos es el que se haga justicia, creo yo 
que ésta exige "que el nuevo' rééofióCitHiento se haga• intervi
niendo los mismos que en el Municipio yren-la Diputación 
provincial hayan verificado el primero, Y es esto tanto más 
justó, cuanto que el Facultativo en los puéMoé no: puede tran
sigir sino con lo que es público y notorio, miéntras que en la 
Diputación provincial el Facultativo que practica el reconoci
miento desconoce los antecedentes;

& retirar mi enmienda, porque he oido con gusto al 
Sr. Ministro de la Gobernación decir que está dispuesto á ha
cer todo cuanto sea necesario realizar para que se cumpla la 
justicia; pero voy á dirigir un ruego. Este ruego consiste en 
que se nombre una comisión que arregle un nuevo cuadro de 
exenciones modificando el que hoy existe, y que da lugar á 
gran parte de los hechos que todos lamentamos: puesto que la 
ley de reemplazos se ha modificado debe medificarse también 
el cuadro de exenciones.

Retiro la enmienda.
tirâ P ^ ecrei*a r *a  (Bartolomé y Santamaría): Queda re-

Se leyó y fué aprobado el art. $.•
Leido el 3. , lo fué igualmente la siguiente enmienda del 

Sr. García Martínez:
«El Diputado que suscribe tiene la honra de someter á la 

deliberación de la Cámara las siguientes enmiendas á los ar
tículos &.° y 3.° del proyecto de ley para reconocer nuevamen
te a los mozos de la reserva, los que podrán redactarse en esta 
forma:

«Art. El Ministro de la Gobernación, ó la Autoridad que

le represente, nombrará comisiones compuestas de tres Médi
cos, uno de los cuales será necesaria é indispensablemente el 
Profesor que hubiera reconocido al mozo en su respectivo Mu
nicipio ó distrito municipal; el segundo lo ¿será el Profesor 
castrense, que con arreglo á la ley estará en la capital de la 
provincia para la admisión de los mozos en caja, y  el tercero 
se nombrará libremente por la Autoridad, satisfaciendo á to
dos sus honorarios de los fondos provinciales.

«Art. 3.a Los tres Profesores, de que habla el artículo ante
rior, practicarán los reconocimientos que determina el art. d.° 
ante dos individuos de la Comisión provincial y el Goberna
dor que presidirá el acto.»

»Palacio de las Cortes 16 de Agosto de 1873.= Manuel Gar
cía Martinez.»

En su apoyo dijo
El Sr,-García Mar l is ie * : Yoy á hacer una ligera indi

cación al Sr. Maisonnave. El objeto de mi enmienda es que los 
individuos de la Comisión provincial ante quienes se verifique 
el nuevo reconocimiento sean distintos de los que intervinie
ron en el primer reconocimiento, con lo eual se evitaría que 
e* algunas ocasiónese! amor propio fuera causa de que se sos
tuvieran acuerdos injustos.

El Sr. Ministro de la G o lie r n a c io u : El peligro que S. S. 
teme está ya evitado en el párrafo segundo de este artículo, y 
el medio que S. S. propone para impedirlo no es eficaz, porque 
el espíritu de compañerismo podría producir el mismo efecto 
que el Sr. García Martinez cree que produciría el hacerse el 
segundo reconocimiento por los mismos Diputados que inter
vinieron en el primero.

Hay además que tener en cuenta que lo que importa es el 
dictámen facultativo, no el acuerdo de la Cornision provincial 
que, como es natura], casi siempre está conforme con el dictá
men facultativo. Por estas razones, ruego al Sr. García Martí
nez que retire su enmienda.

El Sr. t o r c í a  Mar&saies: És cierto que en el artículo 
se dice que cuando no haya conformidad entre el dictámen de 
la Comisión y el informe facultativo, se remita el expediente 
al Ministerio de la ijobernacion; pero eso, en mi concepto, no 
tiene nada que ver con el objeto de mi enmienda, Las Comi
siones provinciales se componen de varios individuos, y no 
estando todos presentes, puede suceder que el acto del recono - 
cimiento no se verifique. Por eso creo conveniente fijar el nú
mero de Diputados.

El Sr. Ministro de la G o l ie n ia f t io i i : Legalmente no pue
de hacerse eso, porque la ley dice que el número de Diputados 
que se necesita para tomar acuerdo las comisiones es el de tres.

El Sr. García M artinez : Convencido de esa razón, re
tiro mi enmienda.

El Sr. Secretario (Bartolomé y Santamaría): Queda re
tirada.

Se leyó la siguiente:
«El Diputado que suscribe tiene el honor de presentar la 

siguiente enmienda al art. 3.° del proyecto de ley sobre nuevos 
reconocimientos de los mozos de la reserva, cuyo párrafo se
gundo debe quedar redactado en esta forma:

, «En el casO’ de reclamación contra el dictámen facultativo, 
se remitirá al Ministerio de la Gobernación, y en el improro- 
gable plazo d e#4 horas, el expediente incoado, á fin de que 
sea resuelto por el Ministro,'oyendo al Consejo de Sanidad.»

»Palacio de las Cortes 8 dej Agosto de 1873.«=Adolfo de la 
Rosa.»

El Sr. Ministro de la Gobernación: No tengo inconve
niente en admitir la enmienda.

Prévia la oportuna pregunta, se tomó en consideración la 
enmienda. Leyéndose y abriéndose discusión sobre el art. 3.a 
con la enmienda, dijo

El Sr. f>erez Costales: Es sencillamente para pedir una 
explicación.

Dice el párrafo segundo del art. 3.°, tal como lo presenta el 
Sr. Ministro de la Gobernación, que en el caso de no estar de 
acuerdo el dictámen de la Comisión con el dictámen facultativo, 
se remitirá el expediente al Ministerio de la Gobernación; y 
la enmienda del Sr. La Rosa dice que el expediente se remi
tirá en caso de reclamación. A primera vista parece que la en
mienda no tiene otro objeto que el plausible de que sea oido 
el Consejo de Sanidad en la resolución de los recursos de alza
da; pero hay en realidad'otra diferencia esencialísima. El pro
yecto del Sr. Ministro establece los recursos de alzada cuando 
no hoy acuerdo entre el dictámen de la Comisión y el dictá
men facultativo, al paso que la enmienda dice que en el caso 
de reclamación. De manera que de esto se deduce que, aun 
cuando haya ese acuerdo, siempre que haya reclamación se 
remitirá el expediente al Ministerio de la Gobernación. Y esto 
producirá un sin número de recursos, porque puede asegurarse 
que se interpondrá en todos ó la inmensa mayoría de los casos.

Yo desearía, pues, que la enmienda se limitara á consig
nar que se oyera al Consejo de Sanidad cuando se interpusie
ran recursos, y que estos no pudieran interponerse sino en el 
caso indicado en el proyecto presentado por el Sr. Ministro.

El Sr. L a  R o s a :  El Sr. Perez Costales ha desenvuelto 
tan perfectamente el espíritu de la enmienda, que yo no tengo 
inconveniente en hacer en ella alguna modificación. No creo, 
como el Sr. Perez Costales, que los mozos harán muchas re
clamaciones, porque como esto les habrá de ocasionar gastos, 
y si no tienen motivo verdadero para reclamar volverá á de
clarárselos soldados, sólo usarán de ese - derecho cuando les 
asista la razón. Sin embargo, no tengo inconveniente en acce
der á lo que desea S. S.

E lS r. Perez C o s t a le s : Doy gracias por su amabilidad 
al Sr. La Rosa; pero esté S. S. seguro de que si se admitieran 
las reclamaciones de los interesados, habría muchísimas. ¿No 
habiande reclamar en un recurso que , como todas estas opera
ciones* habia de ser gratuito, los que se mutilan de un modo tan 
horrible por no ir á tomar las armas? Esté persuadido el Sr. La 
Rosa de que habría muchos que reclamaran creyendo que 
estaban enfermos, aunque no lo estuvieran; yo he visto uno 
que alegaba como exención padecer de accidentes epilépticos, 
preguntándole cómo le daban, nos contestó: «ahora lo verán 
ustedes,» y se tiró al suelo, haciendo todas las demostraciones 
que hace una persona atacada de alferecía.

Pero toda vez que S. S. conviene en que no se entable el 
recurso sino en el caso en que haya divergencia entre el dic
támen facultativo y la Diputación, le doy nuevamente las gra
cias y termino.

En seguida, y sin más discusión, se aprobó el art. 3.*
Se leyú el 4°, y fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 5.° y una enmienda del Sr. Pinedo, que decía así:
«El Diputado que suscribe tiene la honra de proponer al 

Congreso la siguiente enmienda al art. 3.° de la ley que se 
discute:

Este deberá adicionarse con las siguientes palabras:
«Abonando á los mozos que hayan ingresado en caja inde

bidamente la suma de &0 rs. diarios durante todo el tiempo 
que hayan estado alejados de su hogar y do su familia.»

»Palacio de las Cortes 16 de Agosto de 1873.== Juan D. Pi
nedo.»

En su apoyo dijo
El Sr. Pinedo: Señores, dos poderosos motivo» me mue

ven á molestaros, aunque lo haré muy brevemente. Al darse 
lectura de este proyecto se levantó de todas partes un murmullo 
de asentimiento que indica claramente que obedece á una ne
cesidad que se habia hecho sentir en todas partes.

Yo encuentro sólo en el proyecto el inconveniente de que 
no se indemnice á los que han ido indebidamente a,l servicio; 
y como Ja responsabilidad que se exige en el art o.° á los que 
han causado su mal será siempre ilusoria, me ha parecido 
conveniente poner esta adición."

 ̂Por otra parte, yo tengo respeto y admiración por la clase 
médica, que se ha sacrificado en muchas ocasiones por la hu
manidad en las epidemias, en las guerras, en cuantas ocasio
nes ha sido preciso su concurso; pero he <Jé decir que en esa 
clase también hay sus Judas. Yo he recibido una porción de 
cartas de muchísimas personas de todas clases y opiniones, de 
una provincia próxima á Madrid, en la cual ha habido los más 
enormes abusos; abusos que deben haber llegado á noticia del 
Sr. Ministro, y que le lian hecho presentar este proyecto de ley. 
Una de las cartas dice así: (Leyó.) Las personas que me esc ri-  
ben estaban convencidas de la moralidad del Gobierno en es ta 
cuestión; pero los escándalos eran atroces. Dice otra carta: (Leyó.) 
Como ven los Sres. Diputados, hay Módicos que inspiran con
fianza, y el Sr. Perez Costales se consideraba en aquella pro
vincia, y por las personas que me escriben, como un Faculta
tivo dignísimo, de cuya integridad no se tenia ni la menor 
duda. (Siguió leyendo otras varias cartas.)

Y después hace comentarios que yo no debo hacer, pero 
que ya verá el Sr. Ministro.

Yo, por lo tanto, después de dicho esto, y sin querer ofen
der á nadie dejaré las cartas al Sr. Ministro de la Gobernación 
ó al de Gracia y Justicia, para que vean los escándalos que 
han tenido lugar en esa provincia. Y además lio tenido ocasión 
de oir al Gobernador de otra provincia , que allí los escánda
los eran tales, que no habia sido declarado útil ninguno que 
llevara camisa limpia.

Y cumplido este deber, no quiero decir más.
El Sr. Ministro de la Goliecm & eioai : Siento no poder 

admitir la enmienda del Sr. Pinedo, porque hasta añóralos 
mozos que-se consideran perjudicados no han sufrido.

En cuanto á las cartas que el Sr. Pinedo ha leido, S, S ; 
debe comunicárselas al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para 
que proceda á lo que corresponda.

El Sr. Pere® Costales: He pedido la palabra para decir, 
y en esto creo poder, añadir que en nombre de todos los Pro
fesores que nos sentamos en estos bancos, que nosotros somos 
les primeros en condenar los escándalos que se hayan come
tido por esas verdaderas escorias de laclase médica. Yo ruego 
qüe se depuren los hechos, á fin de que fiat justiiiu, et ruat 
coelum.

El Sr. Piarseít®: Ya dije que me levantaba á cumplir un 
penoso deber, porque aquí no debemos tener miedo. Yo no he 
atacado á ninguna clase, y he manifestado que si en el apos
tolado hubo un Júdas,.no es extraño que lo haya también en
tre, los Médicos.

Por lo tanto, cumplido este deber, retiro la enmienda.
Leyóse la siguiente adición del Sr. García López al art. 3.°:
Al final de este, se adicionará: «respetando sin embargo 

la irresponsabilidad de los Facultativos por sus fallos cientí
ficos, cuando versen sobre asuntos susceptibles de apreciacio
nes diversas.»

En su apoyo dijo.
El Sr. García Lopes: He presentado esta enmienda, por

que como el cuadro de exenciones se presta á tantas interpre
taciones, debe evitarse toda duda y buscarse la claridad. Como 
la enmienda, pues, se reduce á completar el artículo, espero 
que se servirá admitirla el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Ministro de la Gobernación: El Gobierno no puede 
consignar en la ley lo que S. S. quiere, porque seria usurpar 
atribuciones propias de los Tribunales.

El Sr. García Lope*: Retiro la enmienda,
Leido el art. 3.°, decía así:
«Si en los nuevos reconocimientos que deben practicarse 

resultasen útiles mozos declarados ántes inútiles, deberán es
tos sustituir inmediatamente á aquellos á quienes por este he
cho hubiere tocado ingresar en caja, sin perjuicio de que los 
Tribunales exijan la responsabilidad criminal á que hubiere 
lugar.»

Abierta discusión acerca de él, dijo
El Sr. Cassfcellaoo: Hubiera presentado una enmienda; 

pero del artículo mismo se desprende lo que voy á observar. 
Hay en este proyecto una corrección sentida por el país, sobre 
todo después de la exacción de las últimas reservas, por lo cual 
el Gobierno ha traído sin duda este proyecto, con el que esta
mos todos de acuerdo. Pero será ilusorio todo lo que dispone 
el proyecto, si no se establece la sanción penal.’ En este ar
tículo hay corrección para el delincuente ; pero es indudable 
que si se deja el artículo tal como está, será también ilusorio 
lo que dispone. Creo yo que estaría más acertado decirse que 
el tanto de culpa que resulte en caso de infracción se remitirá 
por el Tribunal que hubiera entendido en el asunto al corres
pondiente de justicia. Yo someto esta observación al juicio de 
la.Cámara, valga por loque valga. Señores, desgraciadamente 
en la cuestión Se quintas los Médicos han cometido muchos 
abusos, hasta tal punto de que Médico en las quintas es cuervo 
al lado de un cadáver. Es preciso/pues, ser inexorables ; por 
lo que desearía se admitiera la indicación que me he permi
tido hacer. ,

El Sr. García Martíne*: Pido la palabra para una alu
sión.

El Sr. Vicepresidente: No ha habido alusión personal.
El Sr. García Martines: El otro dia se permitió usar 

de lfa palabra al Sr. Labra porque se habló de Puerto-Rico. 
Creo que ahora se me debe consentir que defienda á una clase 
que ha sido insultada.

El Sr. Vicepresidente: Puede S. S. conseguir su objeto 
pidiendo la palabra en pro ó en contra del articuló.

El Sr. García. Maríisie*: Pues la pido en pro.
El Sr. Vicepresidente: La tiene V. S /
El Sr. García dan inex: La indicación del Sr. Caste

llano es una redundancia; está ya en él proyectó.
Pero, señores, eso de decir que no se quiere ofender á la 

clase médica, y leer ciertas cartas que debían haberse dado 
sólo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia , no me parece justo. 
¿No hay Tribunales en España? ¿A qué esa insistencia sobre 
algún infeliz Médico que habrá sido compro meta do por un A l
calde ó un cacique? Sobre todo, si hay algún criminal que se 
diga su nombre, y caiga sobre él todo el peso de la justicia.

El Sr. Blanco VilEarta: Hago mias las palabras de mi 
compañero el Sr. García Martinez.

El Sr. Castellano: Los señores que acaban de hablar, 
como Médicos, comprenderán que no ha sido mi ánim o ofen
derles. No he tenido semejante intención.

El Sr. La Rosa: Pido la palabra para protestar contra 
esas iniquidades que se dicen contra la clase médica.

El Sr. Vicepí'esiíleiiBe (Pedregal): No hay palabra.
Sin más discusión se aprobó el art. 3.a
Leyóse eí 6.a, que decía así:
«Las disposiciones contenidas en la presente ley no podrán
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serv ir de obstáculo para  que el Gobierno disponga como lo 
tenga por conveniente, dentro de las leyes, de los mozos de la 
reserva declarados útiles para el servicio en reconocimientos 
anteriores.»'

A sim ism o se dio lectura de la siguiente enmienda:
«El Diputado que suscribe tiene la honra de pedir á las 

Cortes que el art. 6.* del proyecto de ley ordenando nuevo re 
conocim iento de los mozos de la reserva se redacte en la íorm a 
sigu ien te:

"«Art. 6.* Las disposiciones contenidas en la presente ley no 
serv irán  de obstáculo para que el Gobierno pueda disponer 
oportunam ente, dentro de las leyes, de los mozos de la reserva 
■declarados útiles para el servicio en reconocim ientos an te
riores.»

> Palacio de las Cortes 9 de Agosto de 1873.=R icardo B arto
lomé y Santamaría.»

T erm inada su lectura, dijo
Eí Sr. B a r io S o m é  y  S a n t a m a r í a :  Al presen tar esta 

enm ienda estaba todavía sin d iscu tir el proyecto llam ando las 
reservas al servicio de las arm as. Ya no tiene objeto, y la retiro .

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Queda retirada.
Abierta d iscu s ión  sobre él artículo, dijo
E! Sr. M o sa : Aprovecho esta ocasión para p ro testar 

contra esas g ratu itas suposiciones que se hacen contra la  cla
se médica, y que son eco de vulgaridades.

Yo no voy á santificar la clase m édica, que está com puesta 
dr nom bres, y entre ellos habrá débiles. Pero ¿es esto decir 
a :•.) la clase médica está m as corrom pida que las dem ás? Lo 
que pasa es que los A yuntam ientos y caciques de los pueblos 
hacen esos negocios desconociéndolo el Médico, que deja su 
honra desgarrada entre sus uñas. Y"o he tenido el gusto de 
m andar en Sevilla á dos á presidio. Estos buscaban ios qu in
to s . les pedían dinero para lib rarlos, reunían  bastante can ti
dad y se quedaban con e lla , diciendo que era  para  el Médico. 
Yo podría citar muchos casos como este. Si algún Médico ha 
cometido esos escandalosos hechos, es una excepción señala
dísima.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P edregal): E l Sr. Martínez P s -  
checo tiene la palabra; pero le debo advertir que para  defen
der á la clase médica la  he concedido ya á los Sres. G arcía 
Martínez y La Rosa, y por tanto S. S. debe concretarse al a r 
ticulo.

Ei Sr. m a r t i l l e a s  P a c h e c o : Agradezco ia observación
de i Sr. P residente; pero he pedido la palabra para  una. a lu 
sión personal que me hizo el S r, Pérez Costales, y S. S. n o 
nio la  ha concedido.

Ei Sr. V i c e p r e s i r t e u t e  (Pedregal): No puedo dar á S. S.
. la palabra más que para ocuparse del artículo.

El Sr. M a r t i n e s  P a c h e c o :  Pues la  renuncio.
Sin más' discusión quedó aprobado el a r t ic u lo , leyéndose 

acto continuo Jos siguientes artículos adicionales, presentados 
por los Sres. M artínez (D. Justo), La Rosa y o tro s , que decian 
i o siguiente:

«Artículo d.° La reclam ación de que hab la  el párrafo se
gando del art. 3.* sólo tendrá valor cuando haya divergencia 
entre el dictam en da la comisión pericial y  el. de la  comisión 
provincial. .

»Art. Tam bién serán revisados por la comisión provin
cial. presidida por el Gobernador, los expedientes en v irtud  
de ios cuales hayan  sido declarados exentos del servicio m ili
ta r  los mozos que alegaron excepciones legales.»

T erm inada su lectura, dijo
SI Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n : No tengo inconve

niente en adm itir los artículos adicionales que acaban de leerse.
H echa la  pregunta de si se ap robaban , ei acuerdo fué afir

m ativo.
El Sr. S e c r e t a r i o  (B eniíez de L u g o ): Este proyecto pa

gará á la comisión de corrección de estilo, y se señalará  día 
para su votación definitiva.

El Sr. R e b u l l i d a :  E sta  m añana ha  dicho el Sr. O asal- 
duero, refiriéndose á los D iputados de la m ayoría, que la G a c e t a  
dem ostraba que iban á m edrar á provincias. Yo entonces, 
aunque estaba p resen te , no me di por aludido, porque ig n o 
raba  que mi nom bre figuraba en la G a c e t a  de h o y ; y no ex 
plico á la C ám ara cómo yo lo ignoraba, porque estoy seguro de 
que no h a  de poner en duda mi aseveración. Pero ahora que lo 
he  visto, tengo precisión de recoger la alusión de S. S., por
que su frase puede envolver un  u ltraje  que yo de n ingún m o
do consentirla, y le invito  por tanto  á que re tire  aquellas p a
labras ó explique su sentido.

Se leyeron y pasaron á la comisión correspondiente los su 
plicatorios para proceder crim inalm ente con tra  los Sres. Di
putados Casas Genestroni,Gonzalez Chermá, Soriano y Benitas.

Dióse igualm ente lectura de dos enm iendas al proyecto de 
ley constitucional, que pasaron á la comisión.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. D. Manuel Villalba, en que participaba no poder asistir á 
las sesiones por tener que ausentarse por unos dias de esta 
corte.

Pasaron á la comisión correspondiente tres exposiciones de 
los Sres. Obispos de Segorbe y Mallorca, y del Sí*. A rzobispo 
y Obispos sufragáneos de la provincia de Granada, solicitando 
que las Cortes no presten su aprobación al proyecto de ley re 
lativo á la separación de la Iglesia y el Estado.

Se dió lectura, anunciándose que se im prim irían , rep a rti
r ían  y señalaría dia para su discusión, de dos dictám enes:

Uno de la comisión encargada de exam inar la proposición 
de ley relativa á que los Municipios puedan dedicar á obras 
de u tilidad pública á los penados hasta  el arresto m ayor, en el 
que se opina que no há lugar á deliberar sobre ella;

Y otro de la  comisión de actas, referente al distrito  de la 
capital en la  provincia de Pontevedra, proponiendo la  aproba
ción del acta y admisión del Diputado electo D. Indalecio 
A rm esto.

El Sr. V i e e a r c s i r t e a i t e  (Pedregal): Orden del dia para
ol lunes: los asuntos pendientes, y votación definitiva de los 
proyectos de ley sobre suspensión de la tom a de posesión de 
ios A yuntam ientos elegidos y de las elecciones para  D iputados 
provinciales en varias provincias, y de autorización al Sr. Mi
nistro de la Gobernación para que proceda á  ordenar nuevo 
reconocimiento de los mozos de la reserva.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y m edia.

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
A nteayer fueron licenciados en Valladolid los individuos de 

los d isu e ltos batallones de francos de Nouvilas y Ácevedo, 
quienes fueron socorridos para la m archa por órden del Capí- 
tan general.

La partida carlista de V iílalain, que vagaba por la provín
ola de Guadalajara, continúa en la  mism a y lím ites de ir, de 
Teruel, perseguida por fuerzas del ejéroho.

Los cabecillas Cucala, Valles, Segarra, Cisco el Bolero, F e r
ra r y Mir con 8.009 hom bres se encontraban ayer en Alcalá de 
Chisbert, de donde se dirigían á Castellón. El Gobernador te 
legrafió en la m adrugada de hoy que el pueblo todo se habia 
puesto entusiastam ente á su lado, y que se disponían á recha
zarlos.

A nteayer y  ayer no ha habido entrega de quintos en la 
provincia de G uadalajara , quedando reducido ei núm ero de 
los filiados hasta  ahora  á 749.

Una partida Tatro-faceiosa de 13 hombres montados, que 
entro en Cervatos (Falencia), ha  sido disuelta por fuerzas de 
la Guardia civil al mando del Capitán R eyes, que aprehendió  
á 10 de sus individuos.

Ha fondeado en el puerto de Barcelona el vapor de gu erra  
inglés Payas, procedente de'C artagena.

A yer tarde fondearon en Algeciras la fragata Carmen  y  los 
vapores Cádiz y Colon , á las órdenes del C ontraalm irante .se
ñor Lobo. ■

E l Gobernador civil de Valladolid visitó anteayer en el 
Portillo  de B éjar los V oluntarios de aquella capital que ten ían  
solicitado su m ovilización contra los carlistas. Al conocer el 
resultado satisfactorio de la,com isión encargada de la petición 
de arm am entos prorum pieron en dem ostraciones m uy entu
siastas pidiendo algunos m archar inm ediatam ente. E l A lcalde 
y Comandante de los V oluntarios se hacen in térpre tes de e s 
tos sentim ientos por medio de comunicación d irig ida al Go
bierno.

E l Institu to  provincial de segunda enseñanza de B arcelona 
que dirige D. José Ortega y Espinos, lia obtenido medalla de m é
rito  en la Exposición universal de Viena.

SOCIEDADES 

Union de Capileira.
SOCIEDAD M IN E R A .

L a Ju n ta  directiva h a  acordado proceder á la exacción del 
sexto dividendo pasivo de 30 rs. por acción; debiendo ad v e rtir 
que según lo resuelto  por la ju n ta  general de accionistas, el 
socio que no pague su respectiva cuota dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , será requerido y  conm inado en la m ism a form a, bajo 
pena de caducidad de" sus acciones si trascurriesen  otros 15 
dias sin so lventar sus descubiertos; habiendo modificado la 
ju n ta  en este sentido el art. 10 del reglam ento social, usando 
de la facultad que le concede la disposición final del m ism o.

M adrid 16 de Agosto de 1873 .=Por acuerdo de la Ju n ta  
directiva, A ntonio Per na. X —819

NOTICIAS O FICIALES

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 16 de Agosto de 1873, comparada con la 

del dí a anterior.

„  - ' tu l*  CA MBI O A L  C O N T A D O .
F o n d o s  P ú b l i c o s . .      ,   —

Dia 44. Dia 46.

R-mta perpótiia  a) 2 por 4 0 0 . . . . 16*05 16M0
pequt'ñoi 16‘0'> 4 6*10-05
á plazo. 16*i5 » ’

Idem id. exterior, al 3 por 4 00 ....... ..  2ó*oo »
pequeños » 20*4 0

Billetes hipotecarios del  Banco de Es
paña, 2.& s é r i e . . . ................................93*60 93*60 ,

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1 o(
in terés  anual ......................... .. 51 ‘50 SI‘75-5C-40-15-54*00

ídem id.—En cantidades pequeñas. 51*75 5 i ‘50-75
Obligaciones g en era les  por ferro-carnitv

de 2.000  rs   ...................................... 30 20 SO'06
ídem id. id. nuevas............................ 29*20 29‘?0

á plazo f.9**0 ¡ »
Acciones del  Banco d e  E s p a ñ a . . . . . . .  4 46*50 »

no publicado 147** 0 «47*50 d.
•i

Cambios oficiales sobre plazas de la Mación.

P A Ñ O .  B B K K F 1 C 1 0 . [  í > a F o .  B B Í I K F I C 1 0

Albacete  * L *  ¡Lugo par p, »
Alicante.. . . . . .  M . *1* d. Máhga  i P- »
Almería  * R 8 M u r c i a . . . . . . . .  » R*
Avila. .............................  » Orense   par. »
Badajoz   * * ó. Oviedo   * 1
Barcelona  * 2 Patencia. . . . . .  » S¡4
Bilbao . . . . .  f  * M2 Pamplona  * 4
B u r g o s . . . . . . . .  * *t8 P ontevedra .. . .  > 4[2
Cáceres . . .  » * P* Salamanca  par. »
Cádiz..........   * * R 8 San Sebastian.. » 14 j * d.
Castellón  Par. * Santander  b 4 4|4
Ciudad-Real. .. » R* S a n t ia g o . ,   » 1|8
Córdoba ............... » Segovia . . . . . . .  1 [1 »
Coruña..................... * * Sevilla   » 1 R2
Cuenca.....................  » * Soria . . .   4]2 p. *
Gerona.................... M* » Tarragona . . . .  » RS
Granada  » 018 T eru e l .   par.  »
Guadalajara.. . R 4  » Toledo . . . .  41* *
Huelva.....................  * » V alenc ia . . .*  » 4 4{4
H u e s c a . . . * . . . .  - »■ R4 Valladolid  .»  4
Jaén   » j ‘ V i t o r i a . . . . . . . .  » 4 R 8 d.
L e o n . . . c   » 1]2 Z a m o r a . .   1]4 »
Lérida..................... par.  * Zaragoza   » 4 1?4
Logroño o » 4

Bolsas extran jeras.
París 14 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior,  á 4 9 7j8.

i 2 por 4 0 0 .............................. á 57*45
Fondos franceses. U  Ij* por 4 0 0 ....................  á 83*90

(5  por 400..................... . á 91*35
Consolidados in g leses .  ................. .. á .92 4 4j4íi.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras .
Londres, á 90 dias fecha, 48*30,
P a r í s /á S  dia.? vista, 5S19.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dí a 16 de Agosto de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

dBi J  humedad del aire. BI11BC(.l0H

H O R A S .  j r ° M C* í <n o  T E RM Ó M E T ROreducida á 0 ° ------------------------------------y c i a se  de l v ien to , del c ie lo .
y en miííme- ~ Humede-

iros. S eeo - cido.

6 de la ra. 740.10 49.6 12 9 N. N. 1C. Calma . Despej.0
9 de la m. 711,25 26,6 46.7 N. N. E. Id em ... Idem.

42 del d ia .. 74 0.51 32,6 47.8 ¡S. O . . .  B r isa ... Nubes.
3 de la L .  709,99 34.3 48,6 O, S, O Idem.. Cubierto.
6 de la t . .  709.91 29.0 18,0 S. E .. . .  Calma.. Casi cub.
9 de la n.. 741,22 24,4 15.2 ||N. N. E.[Viento. Cási desp

Temperatura máxima del a ire , á la som b ra .. .........................  36,5
Idem mínima de id ........................      49,6

D iferencia . ...........         47.5
Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto   16.3
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................   43,9
Idem id . dentro de una esfera de cristal.  ........... .. 61,5 .

D iferencia.............. ................................*................................... .47,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.    .....................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido  en este día p o r la In tervenc ión  d e l  Mercado da 

granos y  nota d e  precios de artículos de consumo resu lta  lo siguiente 
Carne d e  vaca, de 45 á 16 p ese tas la a rro b a ; de 0‘4i á 0*64 la libra , 

v á 1 *50' el kilogram o.
Idem  de  c a rn e ro , de  0*44 á 0*60 pesetas la l ib ra , y  á 1*59 ei kilo* 

gram o.
Idem de te rn e ra , de  4*25 á 1 pesetas la l ib ra , y  de 2 ‘71 á 4*24 el

kilógramo.
Tocino añejo , de  4 7*50 á 18 pesetas la  a rro b a ; de 0*76 á 0*8* la lib ra  

y  de  4*65 á V7K el kilógram o.
Trigo, do 8*75 á 11 pesetas la  fanega, y  de 15*84 á 19*91 el h ec to litro . 
Cebada, de 4‘75 a 5*25 pesetas i a fanega, y  de 8‘60 á 9 50 el nectoUtre. 

N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayet\
V a c a s , . . . .......................................  4 93
C a rn e ro s   1.4 07

■ T e r n e r a s . . , .....................    31

T o t a l    M31

Su peso cu  l ib ra s   103.051—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  47.404.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS- CéntS.

T o led o   .................. . . . A ................. 4.802*64
S ego v ia .................................................................  1.018*60
A tocha.......................    2.167*81
A lcalá ó c a r re te ra  de A rag ó n ......................  633*73
B ilb a o .....................................................    452*68
E stación del M ediod ía .............................  2.382*94,
Idem  del N o rte .....................   4.051*45
Diligencias y co rre o s   ..... .......................  »
M atadero .—A rb itrio -so b re  las c a r n e s . . . .  9.414*46

T o t a l . . . . 1.................. *1.925*08

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 15 de Agosto de 1873.==E1 Alcalde in terino , Pedro  B ernarda 

O rcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Se ha publicado el núm . 209 del sem anario científico, eco
nóm ico-adm inistrativo , literario  y m usical, titu lado El Tele
grama, fundado y dirigido por D. Rafael P a le t y V illava, que 
contiene las m aterias siguientes: •

Revista sem anal, por Boif.— Sección  c ie n t í f ic a :  Piedra 
artificial de Ransome.—S ección  l i t e r a r i a :  El Shah de Persüt 
en la tum ba de Napoleón I .— P inturas al fresco , por G. del 
R ea ).— La máscara negra, por A. Sánchez R am ón .— Tu reloj, 
por L. G-. dei R eai.— Dolor a, por E. M. González del V alle.- 
Teatros, por L. Salazar del Valle.— Miscelánea—  S ección  r e 
c re a t iv a :  Gorrespondencia.—A nuncios .—Secjgton m úsica l.

Se ha  publicado el núm ero Ib del tomo 6.° de la notable 
rev ista  de intereses m ateriales titu lada  El Eco A grícola , que 
con tanto  acierto dirige el Excm o. Sr. D. José Canalejas y
Casas.

Contiene este núm ero las m aterias siguientes:
Conservación de los vinos por 1a. calefacción y acción del 

oxígeno.—Estudios agrícolas.—La v ida de los anim ales.— Des- 
cortezam iehto artificial de las leñas por medio del vapor.— 
Pérd ida de la bellota: medios para com batir su enferm edad.- - 
G anadería.—Como se m ejoran las razas.—Crónica agrícola in 
dustrial. :

Anuncios.

A n u a r io  Hi s t ó r i c o - e s t a d í s t i c o - a r m i n i s t r a t i v o  de 
Instrucción publica, publicado por la Dirección de 
la G a c e ta  d e  M a d r id .  Se vende en el despacho d e  li
bros d e  la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

Santos del día.

San Joaquín, padre de Nuestra Señora , San Paulo y Santa ' 
Juliana, hermanos.

Cuarenta horas en la iglesia de monjas de San Plácido.

E spectácu los.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— Tealro de verano.— A. Jas ocho 
y  tres cuartos de la.noche (si el tiem po no lo im pide.)— 
— Los titiriteros.—Baile.—Interm edio por la banda da 
Ingenieros.— E ntrada  general 4 rs.

Teatro del *»rsi«8o.—A las ocho de la  noche.-* Canto
nes domésticos.—El oro y  el moro.— Para m en tir  las m u 
jeres.— Una coincidencia alfabética.— Baile.

C i r c o  « le  6 * ric e .— A las cuatro y m edia de la tarde y nueve ; 
d é la  noche.-—Grandes funciones de ejercicios ecues
tres y  gim násticos.


